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INTRODUCCION 

A fin de tener un conocimiento mRB o menos completo ecerce 

de la relaci6n Iglesia Estado, y la separación de funciones en.. 

tre embos, se recurre e la fuente principal de hechos históri-

cos que origineron le posici6n actual de la jerhrquía católica, 

pero, debido a la polémica que despierta el h!!blar de ese tema, 

aurge la inquietud de profwidizar e.un más, de: lleg~r hastF. la -

reíz misme. de los hechos. Por lo que fue necesario habler de la 

consti tuci6n de la iglesia narrando los acontecimientos más re

levantes a su peso y como llegó a nuestro País, de que forme se 

desenvolvió h•stb llegi.r a la que actualmente conocemos. Sin d_!! 

de alguna muchos ya conocen su historio, no es! los que acuden

ª los actos del culto, e estos toc¡i uonocer la esencie del m~s-

mo. 

De esta forme nos encontrFmos gue desde su creación ya te

nÍ!• enemigos que queríen ·destruirla, desaparecerla sell.elándola

como un peligro p~ri. los Emperadores. A pé-rtir de Nerón se dic

teron leyes oontra el cristianismo y la hechicer{a¡ hubo muchos 

nártires dur¡.nte las persecuciones que también llegaron e Esp<

ña, fue reconocida lE1 primecíe del Pi· p&do Romeno desde s~n Pe-

dro. Le iglesir• luch6 contra las herejías que ap<recieron como

sus riv.-les. Poflturio:rmente tuvo un periodo ae P.pogeo y de ex-

pansi6n, plena, ~ue llegó f• ser primerr, autoridr-d ruin sobre Em

per¡.dores y Reyes, iniciendo~e desde esr épocE las corrupci.onei:> 

tel y como lo sefiulen los estudtosos del teme. 

lluninte lr' dominPción esp~ñolb en nuestro Pa{s, se hebla -

de un ¡;ri·n ornigo, de une org&ni~Pción prepondercnte qne supe

ró al Gobierno colonlel, tlonto econ6miu1•mente como desde el PU!! 

to de visto de lf. educecjÓn, pues estr·b~ en sus m¡¡noe. T¡¡mbtén

el nunento de I'eligiosos y i·eligiosr s, lP construcci6n de edifi · 



caciones para el mismo objeto llevó e la orgf'nizeción clerical

ª cometer los ~busos que les recll-\lllÓ la Refonna LiberPl del Pr~ 

si dente Don Benito .ruérez. 

~<il ;;severación se apoye en los hechos sobrese.lientes que

destaca la historii. nacional, por los que el clero lograba de-

rrocer a los gobiernos revolucion&rios pErP imponer uno conser

vador que le pennitiese seguir influyendo con todos loe benefl 

cios que obtenía. Pero, E peser del Reformismo LiberEl sieuió-

su expansión y su poderío, esí lo sefialP la historia el nerrar

llls revoluciones que sostuvo al ,srito de reli¡,,-fÓn y fueros. Te

les conflictos se extendieron hr str 1940 fecha en que se inicio 

un periodo de culma mismo que actuelm"nte conocemos. 

Ap!irte de lr• Leyes de Reform~ el Constituyente de 1917 tu

vo que tomtr cooo bf'se los considerandos del c. Presidente .rué

rez, y también le experiencia revolucion»ril' qne du1·r·nte un !JC

riodo de casi 50 años sE.cudió a nuestro País, pr.rP. lr• elvbou.-

ción de lb let.isleción actual vigente. 

Act·Jelmente el clero YE tiene une posición ante le Consti

tución y el Gobierno Pederal, los coment~rioe y l&s críticas -

c¡ue emite lv jerarquía ot-tólicv se bae~:n en su actual si tuaci6n 

Hnte la Ley. Sus pretensiones tambien son comentr·d~s en el pre

cente trfbejo. 



JAPITOLO I 

Al'!TB\JBDEl'l'rr:s GENERALES DE LA IGLESIA 

ORIGBNES DEL CRISTIANISMO 

Les autores de los textos ceneultades para el desarrolle del 

presente capítulo, conouerd8JI en cuanto a lee oríaenee del crie -

tiaaieao, al soffalar ces• " la causa eriginal del nacimiento del

aisae la iniciativa de Jeinis el Nazareno, :U aaunciar la próxiaa 

realización do la oe:peraaza do eu pueble, que crey& percibir la -

8!1a&eoida del día de Yahvé y sentir las prioeras troouJ.acioncs de 

la paligcnesia, a la voz tosida y ardientemente dosaada n la que

deneaillabna lQs judíos el Rayno ,!Reyn.ade do Di•Bi· Bneeftruido a 

loe hoobros de buo~n voluntad ol caaillo para QJ.canzar ol Royne de 

Dios. 

Aeí ein propenéroelo, al iaiumdir la buena f• ol crietiQJlie

so eaeontr6.eue raicos ea el am•r y la confiaaza que el aaestre -

eneoft' principal.mento e eue dio{pulee; quo, aWtquo i.Jlterrwapida -

B~B easaff11.11zae por el oapaateeo suplicio que sufrié y que tentútó 

coa eu vide, ln profuiul.n !o arraigalla oa sus d.icÍpulcis les htze -

waroer quo ne hab{e guerto y que s• cru.eitixiéa, Diserebl• y has

ta escan4aloea, para ol eoatiaieato &el vulge, no había eiae si.A• 

el ae•i• p•r el cual lo h&bÍa elevoll• a Dios, ea lo resUl'rocoi'•-

4• lee auertoe, do la h11Jlaai,a4 e su aaea!tieo y sobar .. • papo15 

Loe dioÍ)ulee a su regroee do Glllilea ionie se hab!&JI retu-

giade, después 4ol toriaellt• ie s~ ;;cotre, ee establecieren ea -

Jo:rv.saléa la llomallQ Ciuaaa Swate. Disoeiaados en grupos ae reu-

nÍD.n e~ :útti~a ag..-upaci6u para ayudnrsfi forsanc~ así lo secta ea

tnblocicado de esta fortl~ la prinor~ caellllidcñ do croyQntcn e~ -

~riato Jesús. Diri5ioro~ eus ~r•dicaciones n \l.Aa e des ó t=es po! 

eeaae y ceatestarQD pregumtas a los 1ncrédul~e; va aumeat5lldo su

te doctriaQ1 1 taabi~a so mllllifieeiWl rit•e co~o el bautie•• y lo-
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CORW11Ón, oonvirtiende a la ceaunidad juAía loatamen1o al eristia 

nisno¡ do esta forna dan ons primoroa pasea hacia la nu~va reli -

gi&a, poro, aua "ª'á lojos io eenaelidaree, 

Se habla ~llJlbiéa do leo Helenistas quo oraJa jut!cs heloaize

dos ouya l•Re>l& habitual era el griego, que vivíam ea Jol'llsalón 7 

quo !•eroa hoabrma m!Q' piadoeee; estos, ac~dían a las fiestas re

ligioeaa donde se convirtieron a la comunidad criatiE.na, acrecen

tando más la nueva relig16n y organizando ou propaganda junto con 

loa ap6atolea. Por parte de estos Últimos al frente estaba San P! 

dro que en sus discurs~a "exponía la verdad respecto a la persona 

y la miai6n de Jéeue; loa asistentes, muy conmovidos por lo que -

se les·explicaba, preguntaban oolícitos al. apostol qué es lo que

daban hacer, y él lea decía: arrepontioe y bautíceee cada uno de

voeotros en el nombre de Jesucristo para la remisi6n de vueatroa

pecadoa y recibireia ol espíritu santo, obedeciendo loa oyentea

en masa y así persoverando en la doctrina de loa ap6etolea creci

endo aun más la comunidad criatiena3. A las agrupaciones acudían 

enfermos de diversas partea, siendo curados por los ap6stoles. -

Por otra parte loa helenistas al frente de San Esteban, narraba

que lae promeabe de Jesús estaban oWDplidas y realizaba BTll!ldes -

prodigios y aefiales entre el pueblo, exesperñlldo a sus oyentes -

con !raeee atrevidas contra el templo y la ley, provocando en las 

sinagogas "de los judíos de la Díaapora una violenta cólera; con

ducido ante el Sa.nhedrín, pera responder de ellas¡ ésto las repi

te y las agravú. ~oí puée, es condenado a ser lapidado4 Ona vez -

que refieren la i:iuerte· del promártir, agregan loa hechos; •y en -

aquel dÍn se hi~o una gran perseouci5n contra la comunidad de 

cristiMOS que as·taban en Jerusalén y todos fueron esparcidos por 

les comorcss de Judea y de Samaria, esto ea lo que se conoce como 

Díasporn. Se dice que algunos de aquellos que habían 3ido esparci 
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doe pasaron hasta Fenicia, Chipre y Antioquía~ 5Loa ap6etolee te-

miando correr la misma suerte que San Beteben, decidieron abando

nar Jerusalén para regresar a aue lugares de origen, o algún otro 

lugar que lee pareciera acogedor, pues, pensaron que de permane-

cer ahí tendrían que estar callados. 

Siguiendo al grupo judío heleníetico, agrega el autor coneuJ. 

tado, "Y loa que habían sido dispersados por causa de la pereeou

oi6n ·que sobrevino a partir del suplicio de San Retaban, llegaron 

a loe lugares ya mencionados, no hablando a nadie la palabra sino 

s6lo a loe judÍóe, y enrre ellos había unos barones de Chipre y -

de Cirene que llegados a Antioquía, hablaron a lo~ griegos anuno,!' 

6ndolea la doctrina del eeftor Jes~e¡ y la mano del eeftor era con 

ellos, creyendo grElll n~ero ee convirti6 a la religi6n del Maee-

.tro~ 6 De esta forma expueieron su fa y esperanza a loe nuevos lu

gares donde fueron a radicar, pero, especialmente en Antioquía -

donde se encontraron con la cultura y preparaci6n escolar griega

aunada a la religi6n ten arraigada, así como la astronomía y la -

astrología. 

Bl grupo recien llegado 1 la cultura griega, loe dos teníen

el concepto de la inmortalidad, de que el ser humano puede llegar 

a tener una vide mejor y mée dichoea que la que llev6 en la tie-

rra. Se refiere a AntioquÍ& porque, es donde se funda la primera

igl.eeia criatirna o sea lo que se considera la esencia del crie-

tianismo. "Bl punto de partida de la religi6n de los gentiles, el 

fooo principal del quo irradiaron l~s mieionee cristianas. Bn An

tioqu!a ea oonstituy6 por ve~ primera una iglesia cristiana des

vinculad& del judaísmo, e.J.l! se eatebleci6 la gran propaganda de

la época apoet6lica, allí se formo definitivamente San Pablo~7 S,2 

bre eue primeros fundadores se seft&la como principal e San Berne

bé, y a san Pablo el que_,!e difumin6. A la pregunte de que porqué~ 

Cristo Jeeúe, eegún el autor consultado, se sabe que los griegos-
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le llemaben a todoe eus eelvadoree y haoedorea de prodigios Dio-

aes o Sefior, De esta forme al elegido le llamabru¡ Krioa=Sefior, -

tal. es el nombre de Yahvé, Se pene6 en la trenapoaioi6n operada -

en bene!ioio de Cristo Jeeúa. Por otra parte l~ palabra "oriatia

no si¡¡ni!ioa: la relaoi6n esencial, eepeo!!ios de loe eaolavos de 

Cristo oon el miemo Cristo:8"0traa de!inioionea dioen; el criati~ 

nismo ea le religi6n de los cristianos, religi6n monoteísta que -

eit~a en primer pleno la oomuni6n oon Dioe Padre por medio de eu

hijo Jeauoristo salvador de la humanidad~ 

"Loe Criatienos (chriatiani) son las gentes de criato. La p~ 

labra Christos, ee la traducci6n griega del t&rmino hebreo •ee!ae 

es decir, coneagrado por la unoi&n:
9 

l.- GOIGNEBERT, Charlea Albert Honoré. CRISTO., traducci6n al ea
pafiol por Jos& Al.moina; primera edioi6n en eepafiol. Uni6n Ti
pogriltioa Editorial Hiapen.,!!!lllericnna, U.T.B.H.A., Véxtco, 
1962, 302 paga. Op, Cit. pag. 1 

2.- Ib{d. pag. 3 
3.- Ib{d. pag. 95 
4.- Ib{d. pag. 99 
5.- Ib{d. pag. 117 
6.- Ib!d. pag. 118 
7.- Ib{d. pog. 143 
8,- Ib{d. peg. 147 
9.- CHALLAYB, Pelioien. HISTORIA DE LAS GRARDES RELIGIONES. tra-

duooi6n de Líe •arcet, BditoriPl ·.A.mérioa, M&xico, 1945. 311-
pags. Op,Cit. pag. 228. 



uONSTITUCION DB LA IGLESIA 

".ll. llegar la plenitud de loe tiempos, vino el hijo de Dioe

al mundo y eetableci6 la Iglesiav1 Be decir segiÚI lo refiere la

hietoria, la plenitud de loe tiempos es que se acercaba el reyno

de Dios, a trevée de la venida del Mesías¡ au precursor y anunci~ 

dor fue Se n Juan Bautista, quien aparece en las riberas del rio

jordán anunci~ndo la venida del hijo de Dios, precticando la penl 

tencia, preparando a todos los concurrentes mediante el bautiemo

que es el símbolo de la limpieza del corazón con que debían reci

bir el Meeír.e prometido. 

NSJ did comienzo e eu labor e loe 30 años, presentandoee pÚ

blicNlente como enviado del Padre e Hijo de Dios, parF lo cual 

realia6 prodigiosos milagros de los que hablan loa Ev&11gelioe. Se 

dice que en •Jerusalén expuso clarAmente la doctrina salvadora -

que deb{a regenerar al género humano. La obra establecida por -

Cristo en la tierra fue la Iglesia, que es la depositaria de eu~ 

doctrina y de loa tesoros de aue gracias y la sociedad visible -

que debía cobijar a todos sus dicÍpulos. Porque, frente a le idea 

que se imaginaban loe eecribae y fariseos, de un reino mesiánico 

temporal y lleno de grandezas, Jesús predic6 un reino espiritual

• interior, fundado en lee virtudes e6lidas, en la más estricta -

moral y en la más perfecta aujeci6n a Dioe~Jesúe insiste en que -

el espíritu es lo que de vida y la intenci6n lo que preste valor

a lea acciones. ~ Bl llll!or de Dios, qua es ln conformidad aás per

fecta de le voluntad humana con la divina, de donde brota la con

fianza en su providencia y lee relaciones de hijos para con su p~ 

dre. La paternidad de Dios form~ la bnac del Reino de Dtoa en lea 

almae. De ahí brota aai mismo el amor al pr6gimo, como hermano, -

hijo de Dios como nosotros y la tolere.ncia y aun el perd6n. El -

reino de Dios predlcedo por Cristo debía abrazar a todos loe mor

tales sin distinción ninguna~ El reino de Dios sociedad visible--
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caracteri zada por una organización perfecta que quedó constitu!da 

en la tierra al través de los doce apóstoles que fueron el funda

mento de la iglesia. Loe doce apóstoles son enviados oficialmente 

por Jesucristo, como este es enviado por Dios, por lo tanto reci

ben la misma comisión y legación que tiene el mismo aristo, son -

sus legados y representantes. Por otro lado, aparece claramente -

en todo el proceso del establecimiento de la iglesia que la comu

nicación de poderee procede en todo ds arriba abajo, no viceversa 

los doce apóstoles carecían de formación especial siendo de clase 

humilde, por lo que su poder provenía de una fuerza divina, lea -

concede el don sobrenatural de hacer milagros, lee comunica el p~ 

der perdon~r loe pecados, administrar la euoarietía y loe demás -

sacramentos y ser los cuidadores de la salud de loe hombres. 

El mismo Jesucristo al inicio de su predicación, nombró como 

jefe ihiico de eu iglesia y cabeza suprema de loa apóstoles a Si-

món Pedro¡ le anunció que sería la piedra fundamental, ee decir,

la cabeza y autoridad euprema del edificio de su igleeia que eet~ 

ben levantando; le prometió las llaves del Reino Oeleetial, o sea 

el poder supremo oomo representante de Dios¡ más tarde le otorgó

el don de apaoentar loa corderos y lea ovejas, el rebaflo entero -

de aue dicÍpuloe. SegÚn narren loe autores leídos que después de 

la muerte del Maestro Divino hubo desconfianza y desconcierto en

torno a la iglesia, mismo que desapareció al cumplirse sus profe

cías; su resurrección, sus apariciones entre sus dic{puloe y la -

Virgen María durante cu&renta días hasta su ascención al cielo en 

el monte oltvete, diez días más terda, deecediÓ sobre los apósto

les el Espíritu Santo convirtiéndolos en otros hombres que podían 

hablAr diversas lenguas. NSJ poco antes de su aecención lee comu

nicó a sus discípulos "id y predicad a todas lPs n&ciones": fuo-

hnetn después de la venida del Espíritu Santo que los converti-

doa comprendieron la verdadera significación de la doctrina de -~ 
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Cristo, desapareciendo sus ideas torcidas y renovada su voluntad

emprendieron la obra de eu Maestro, Se conoce este momento como -

el punto de arranque de le Iglesia Uat6lica por el mundo, 2 
Ae! pues, la iglesia pasa por tres etapas basta eu total 

conatituoi6n; primerBlllente cuando el maestro llem~ a eua dic!pu~ 

loe que eren m's o menos eetentaidos de los que elig16 a loe do

ce, que deb!an ser loe que continuarían posteriormento eu obra. -

La segunda etapa cuando NSJ designa a Sim6n Pedro como piedra flJ.!! 

d11aental de la iglesia. Yla tercera fase, después de la reeurrec

ci6n y la conversi6n de loe ap6etotee por el Eep!ritu Santo que -

empie~an a poner en pr&ctica todas lee enae5an~ae de au Maeetro.
3 

1.- LLOR0A, S. J. Bernardino P., MANUAL DE HISTORIA ECLBSIASTICA. 
Tomo I, sexta edici6n, .Bditorta1 Labor, s. A., Bar~elona, 
1965, Op, Cit. pag. 41 

2.- Ib!d, peg. 51 
3.- LUDWIG HBRTLING, S.I., HISTORIA DE LA IGLRSIA., Editorial He.! 

dar, Barcelona, Bs~aaa. Traducci6n eepailola de Eduardo Valen
ti sobre la tercera edici6n. Paga 556. 1961. Op, Cit. pag, 15. 



LA IGLESIA EN ROLIA 

Después de la m~erte de San Esteban en Jerusalén los conver

tidos al cristianismo y los ap6stolea, se dispersaron por la co~ 

ta del Mediterraneo principal.mente en Chipre y Fenicia facilitan

do la comunicaci6n hacia Roma, Por lo que se supone, que de esta

forma llegaron loa convertidos a la capital del imperio; donde de 

inmediato impartieron sus conocimientos sobre todo a la comunidad 

judía que era tan numerosa en ésa ciuda1, San Pedro mismo en An-

tioquía donde f loreci6 rápidamente la religt6n, había enviado al

gunos dic{puloa a occidente a fundar templos. San Xarcoa en Roma

eacri bi6 el evangelio del príncipe de loe ap6etoles revisado y a

probado por este, 

!ambién es importante narrar·la conversión del centuri6n 11! 

mado Cornelio, el temeroso de Dios, al que señalado por un angel

le biEo saber de sus limol!lllas, indioándole que busoara a Sim6n l.'.! 

dro para que este le enseñara el camino de la aalvaci6n, el mismo 

angel le anunció al ap6etol por medio de una viai6n el encuentro

con el guerrero, para convertirlo a la nueva doctrina a el y a -

sue acompailentee, habiendo sido invitados a presenciar una reu•-

ni6n cristiana; este hecho es de gran importancia porque aquí se

reunen los primeros gentiles, Por otra parte la labor de los de -

más ap6etoles a su paso por las provincias romanas era la de con

vertir a la gente a la luz del Evangelio. San Pablo en sus reoo-

rridoa anunoi6 el Reyno de Dios en el propio palacio del !mpera-

dor Rer6n, permaneció en Roma por espacio de dos años junto con -

eu compañero San Luces,· 

La estanciu de San Pedro en la capt tal del imperio se calcu

la en uni'lriodo de 25 afioa, ee el que orgoniza y dirige la igle-

eia, siendo su cabeza principal, mandaba escritos a loe obispos-

do las provincias y pueblos vecinos mismos que invita a redoblar

esfuerzos p~ra fortalecer la fe y prepararse pera futuras persec.!!· 

cienes más crueles. 
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Los roma.nos acostumbrados al politeísmo veían con enemistad 

a la iglesia, entre sus leyes y el cristianismo había grandes di

ferencias considerando a este como una religión ilícita, porque -

su esencia misma ere contraria a los c6digoe del estado. Motivo -

por el cual loe !ieles al cumplir esta doctrina se hacían soredo

res a sanciones rigurosas, por no reconocer a loe dioses o!icia-

les que el estado imponía considerándose un crimen de alta trai-

oi6n, maltratándose con crueldad aquellos que no adoraban a sus -

dioses, algunas veoes por aotivoe políticos lee atribuían las de.!! 

gracias del imperio o por ~anatiemo o oodicia¡ puesto que el !in

de loe cristianos es adorar a un s6lo Dios. Consecuentemente oa-

ían en contradicoi6n con los mandatos de los gobernantes de la &
poca. Se habla de diez grandes persecuciones, algunas por mandato 

de loe emperadores y otras por sus representantes y hasta por el

aismo pueblo; la primera se atribuye al emperador Nerón, se dice

que al perder pretigio r.nte su pueblo, incendia Roma y culpa a -

los cristianos haciendolos víctimas de los más horrendos crímenes 

ordenando sean perseguidos hasta en lea provincias; afio 64 a 68-

djc., se asegure que en esta et&ps pierde la vida San Pedro y San 

Pablo. 2 
Se cuenta que los romanos a los pueblos conquistados les da

ban libertad de adorar a sus divinid~dee, no se metían con la re

ligión para nada era parte de la política del imperio para prese_! 

ver le paz. Por el contrario loe cristianos sostenían que su rel.,! 

giÓn ere le única y verdadera repudi~ndo a lee divinidades ya e-

xistentee poniendo en evidencia e los dioeee mitolÓgicoe, creando 

1.- LLORCA S., Bernerdino, HISTORIA DE LA IGLESIA ~ATOLICA V.I., 
Bdi.d Antigu&; La 16].eeia en el Jl!undo Greoo Romano. La Edito-
rial l.lat6lica, s. A., l:adrid, 1950;, pega. 961. 
Op, Cit. pii6• 106. 
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un ambiente de observancia hrcia los convertidos, un ambiente de

sepereci6n, de antipatía, siendo seff~l6dos como ateos hombree que 

no creían en loe dioses del estado, gente sin conciencie enemigos 

de nus coterraneos y capacee de real.izar todos loe crimenee más -

terribles, oonsiderfuidose como un peligro para el orden público, 

Como no había ninguna ley que prohibiera religi6n alguna loe 

romanos tenían que observar una base jurídica para castigar a loe 

convertidos, tal es el caso de la primera persecución donde el ª! 

perador Ner6n publica una ley prohibiendo el cristianismo; al que 

más tarde Tertuliano le llam6 Institutum Neronianum, Otro ejemplo 

de leyes antiguas son¡ Ley contra la ••!1a, cue.ndo se descubría -

haciendo toda clase de eortilegioes Ley contra el sacrilegio, el

negaree a todo culto religioso 6 negarse a ofrecer v!otimae a sue 

'diosee1 La Ley considerada de alta traici6n 6 llamada tambián 

Ley de Lesa Mageetad contra la patria; bajo &eta caían loe sor 

prendidos en conventículos nocturnos, las !altee personales con-

tr& el emperador, en particular le negación del culto al empera-

dor considerado como símbolo del eetado~3 cuya eanci6n era arro-

jarloe .a lee bestias, claverloe en la oruz, quemarlos vivos, sus

penderlos en ln horca a excepción de la tercera ley que a loe n~ 

bles ee les decapitaba, Otros emperadores oomo Plinio, Trájano y 

Tertuliano obeervaron la ley de Nerón; eetoe lee preguntaban a su 

víctima si eran cristianos o no, ei decir que ei eren castigedoe

Trájeno decía no se lee debe perseguir; si al ser ecueadoe renie

gan de eu Dios ee lee debe absolver m&a los que persisten en su -

confesión sardo ca.etigedoe, 4 

2,- BONEO, .lllen11 I,, HIS~'ORIA SINTETICA DE LA IGLESIA, Sociedad-
Impresora Americana., Colecci6n Continente., Buenos Airee, -
Argentina,, paga, 364, Op, cit. peg 3l 

3.- LLORCA, Be1nardino, Ib{d, pag 171 
4.- IbÍd, pbg 167. 
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De las persecuciones la primer& se desarrolla como ye ee in

dio6 bajo el mando del emperador Nerón año 64 e 68, La segunde, -

bajo el empersdor Domiciano año 81-96 en loe dos Últimos añoe de

au gobie:r:no. La tercera se produjo en el reynado de Tr~jano año--

98-117, obeerv6 lee leyes sanguinarias de sus antecesores; su su

cesor Adriano continuó el tormento s la iglesia año 117-138, La-

cuarta pereecuci6n bajo el emperador Marco Aurelio año 161-180, -

a6lo ve a loe cat6licoe como tenáticoe enemigos del orden social. 

Séptimo severo año 193 a 2ll dirige la quinte persecución, se di

ce que hacia el afio 202 expidió un edicto prohibiendo la conver-

ai6n a la religi6n. Maximino de !recia año 235-238 inicia la sex

ta persecución sobre todo e loe eclesiásticos cerrando sus tem -

ploe y expatriando a loe obispos. Bn el afio 249-251 el emperador

Decio inicia la séptima pereecuci6n, propuso volver a elevar la -

gran4a1a de Roma, publica un edicto obligando al pueblo hacer cn! 

to.! loa dioses otioialee, ordena ejecutar a loo obispos porque s~ 

pon{a que muertos loe guías desaparecería le religión. Bl empera

dor valeriano año 253-260 ordena la octava persecuci6n intluenoi.! 

do por su consejero nacrino se volvió contra loe cristianos; ei-

gui6 loe miemoe pasee de su antecesor publio6 un edicto en el que 

prohibi6 el culto a loe cristianos, posteriormente public6 un de

creto que ordenaba la muerte de loe presbíteros y persever~tes-

contisc6 los bienes de loe que no abnegaban y loe envi6 a destie

rro. La novena perBecuc16n sucede bajo el mando de Galiano año --

270-275, en este periodo, el principio la iglesia gozaba de paz,

pero, al eucederle el empersdor Aurolie.no amenaz6 nuevamente e la 

religión, public6 nuevos edictoe persecutorios. Dioclesieno da o~ 

aiengo a la d&cima pereecuoi6n año 303, no obstante que el catol! 

ciamo se encontraba seguro, por intrigas de BU coneejero Galerio

expide un decreto pare mandar perseguir a loe cristiano~ quemando 

suB templos y BUS libros sagrados, Esta 6poca de tormentos e la -
5 
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igleeia se le llama Ere de loe Mártiree en la que e6lo por gracia 

divine logró eobrevivir la religión; a pesar de los castigos e 

que eran eometidos sus seguidores, ee extendió ráp1.damente por t2 

do el mundo conocido hasta entoncee; era acogida por ricoe, po 

pobres, eabios e ignorantes mas aun la fe que oponían, la firmeza 

de sus eeguidores, la bondad conque recibían el castigo eirvi6 -

para afirmar y expandir la religión, Por otra parte, ee oomenta -

que la iglesia tuvo que luchar contra las heregÍae que por esa é

poca aparecieron; por ejemplo el Naniqueismo nacido en Pereia que 

tenía como principio creador del mundo el bien y el mal, asegura

ban que el alma era la creación del principio bueno, y el cuerpo

fue creado por el principio malo. 6 
Loe defensoree de la iglesia y apologistas como Tertuliano-

que en eu obra titulada Apologético hace ver las injueticias que 

recaían sobre los crietianos, lo injusto de las leyes de los emp~ 

redores y lo indigno de eus dioees paganos de rendirles culto. -

San Justino en eu obra ÍlWllada ApologÍetica pedía que se evslua -

ra la obra de los cristianos, que no se les condenara por ser de

latados como convertidoe, que se investigara de eus crímenes para 

ser castigados si eran culpables porque la recta razón prohibe -

maltratar a los 1.Jtocentee.
7 

Se le llama eegundo periodo de la iglesis desde la conver -

ei6n de Constantino (312 hasta la ce{de del imperi°. romano de oc

cidente año 476). La historia registra como " triunfo de la reli

gión cristiane desde la conversión de Jonstantino, 8La gran victo

ria del cristianiamo•.
9 

5.- BONEO, Elena I., Op, ~it. pag 40 
6.- IbÍd. pag. 41 
7.- Postel, Víctor. HISTORIA DE ll IGr.;;;SIA DESDE 'i,s •. J. HASTA EL

PO'iTIFI~ADO DE ?IO IX., Editorial Librería Religiosa., Barce
lona,, 1689, paga. 679 
Op, Cit. pag, 106, 
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Este emperador ea descrito como wt hombro de idees religioeee, no 

obstante su educaci6n en escuelas pagenEs, se dice que tom6 como

ejemplo los buenos sentimientos do su padre pi,.rb los cristianos-

a los que vehía llenos de virtud y de gracia no encontrando moti

vo pbra castigarlos, Constantino llamado el grende,conforme a la

~11toria, ee cuenta que enfrascado en la batalla del puente Mil-

vio contra Magancia por el trono de Roma, y viendo la auperiori-

dad del enemigo pene6 en W1 auxilio espiritual al que pidi6 ayuda 

enseguida apareci6 visible para todos una cruz en el cielo que d.! 

c!a "por esta ee~al tu serás victorioso", as! llevada como estan

darte venci6 e su enemigo¡ posteriormente al. llegar a Roma, hizo

reearcir todo el deño heoho a le iglesia, obeequiandole parte de

eus tesoros, regree6 a loe religiosos que esteban en deetierro,e

·difice y reconstruye templOEI. regala a loe papee el Palacio de Le 

trán pera que ah{ mor~ren y mand6 a construir la Bea!lice de sen

Pedro. Además expidi6 dispoaioionee como la de libertad e la igl.! 

sia de loe servicios mwjicipelee, también se lea permiti6 reoibir 

donativos teet6lllenterios, legal.iz6 la emencipaci6n de esclavos 

realizada ante la iglesia. 

Bxpidi6 el Bdicto de Milán en el ~o 313 donde decler6 al -

cristianismo en igualdad con le religi6n pagana del estado, decl.! 

r6 absoluta libertad religiosa. Esto trajo como consecuencia la .! 

parici6n de otras doctrines ideol6gicae con las que tuvo que lu-

char ferreamente la iglesia cristi1U1a: el Donatiamo defendido por 

Tertuliano en 0'rtago, que tenía como principio de la verdadera J: 
gleeia el ser limpia y pura repudiando el perd6n que otorgaban -

loa cristianos, este emperador mandó cerrar loe templos y ordeno

la oonfieoaoi6n de loe bienes. Otra corriente que aparecio poste

riormente fue el Arrianismo en Alejttlldr{e defendido por eu aaoer

B.- POST&L, Víctor., Op,cit. pag, 148. 
9.- LLORVA, Bernardtno., op, cit. pag 374. 
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dote Arrio el que sostenía la unidad absoluta de Dios, decía que

todo lo demás son meras criaturas suyas, "por consiguiente Gristo 

no es de le misma naturaleza que el Padre; es diverso de la divi

na esencia, por su propia naturaleza mudable y suceptible de pee.!! 

do,"
10 

Beta nueva ideología gan6 rápidamente adeptos, por lo que

el emperador al intervenir por consejo de su hombre de confianze

Osio, ee llev6 a cebo el concilio de Nicea afio 325 de donde sali6 

a conoluei6n que el Maestro fue engendrado, no heoho, consubstan

cial con el padre; el objetivo era reunir las dos doctrines para

unirlas en una s6la, los arrianos no estuvieron de acuerdo poniel! 

do en serio predicamento e la iglesia, lograron que se destituye

ran Obispos como San Atanecio de Ale jandr!a y otros mandándolos a 

destie.rro, Beta nueva corriente religiosa 1nfluenoi6 al propio e.!!! 

parador Constantino y aus hijos Constantino II, Constante y Cons

tancia. A la llegada al trono de Juliano el Ap6state ai'lo 361 or

den6 la apertura de 1011 templos paganos y la reanudaoi6n de loe-

eecrificioe en público a estos, ol objeto era la reetauraoi6n de

la religi6n oficial. Este gobernante había sido educado en escue

las arrianas, po lo que trat6 de igu•lar estas doctrinas e la del 

estado, tembién instituyo la caridad, y construy6 s oosta del es

tado albergues de ancianos y otras olasee de beneficencia. Le eu

cedi6 el emperador Joviano año 363-364 quien declarándose cristi.!! 

no deeeparecio el paganismo, Posteriorm·ente bajo el emperador V.!! 

lentiniano afio 364-375 el arrianismo se fusiona con la iglesia, -

este emperador expi~e leyes contra la hechicería. Al aucederle en 

el trono los emperadores Graciano 375-383 y Teodosio el Grande 

afio 378-395, se inicia le csm~f.iia de exterminio al paganismo y e~ 

pide leyes favorables al cristianismo, este ultimo gobernante o_:: 

den6 -iue t•JdoJs los pueblos a su mandato tuvieran como única reli

gios el catolicismo evocado por San Pedro, A este periodo ae le ~ 

ooneidera como el triunfo definitivo de la iglesi~ cat611.ce,
9 

10.- y ll LLORO.t., Bernardino., Op, ci t, paga. 385, y 366a 437 , 



EL PAPADO ROMJJ'<O 

De esencial importsncia es el desarrollo del ?resente t{tulo 

porque enuncia el principio, el orden, la eu{,, de la igl.esi.,, de_!! 

de su establecimiento hasta su posterior deserrollo. Se puede es! 

verer que el Pape.do tiene su origen desde uuando el Divino ?.laes-

' tro pregunta a eus dic!pulos "Quien dicen los hombres que es dl -

'hijo del hombre?- Ellos respondieron: Unos dicen que .ruan el Beu

tista; otros que Bliasr otros que .Teremías; otros que nlgun·~ de -

los profetas que ha resucitado; y Jesús les pregunte: Y vosotros

quien decie que eoy yo?; Reepondi6 Sim6n Pedro con la m&yor pron

titud diciendo; Tú eres el ~rieto, el hijo de Dios vivo~ 1Bl Maes

tro contest6 •Bienaventurado eres, Sim6n Pedro porque no te lo r! 

vel6 carne ni sangre, eino mi padre que eetá en loe cielos, y Ya

te digo que tu eres Pedro, y sobre esta piedra edificaré mi igle

sia, y lee puertas del infierno no prevalecerén contra elle~ 2 De

le coneagreci6n que hace a Pedro el V.aeetro nace la bese, la di-

recci6n que forjaré e la iglesia, pues, queda al frente de ésta -

como su jefe, Este greda es reconocido en los siglos poeteriores

por loe apologist~s y herejes, pero prtncipelmente por los Obie-

poe el reconocer el primado de San Pedro y los que le sucedieron-

' en la Silla Apost6lica, Del segundo p~rrafo que dice: y las puer

tas del infierno no prevalecerán contra elle se asegure que tod•s 

las fuerzas contrarias e le religión que pretendan deeeperecerla

no lo lo6rerán, se comenta ademáa que lo que quizo dar a entender 

fue prevenir a loe seguidores contra lAs persecuciones de que Pº..!! 

teriormente fue objeto el cristianismo y contra las herejías, ªP.2 

logistes y escritores contrErios e le buene fe de lA divina ense

ñenze, 

Después de la rssurrecci6n fue cuundo el ep6stol Sen Pedro -

empez6 e ejercer su jerarqu{a;se dice que es el iniciador de los

concUios el convoc~r el primero par1- ln deei5JJ8Ción ñel trd~or-



-16-

Juda e, también eetableci6 su primer obispado en Antioquía, de ahí 

pae6 a ?.oma donde arregl6 le iglesia y organiz6 éu sede, Desde -

este lugar giraba ordenes a los demás obispados. 

Después de la crucifixión de San Pedro le eucedi6 en la si-

lle San Lino, fue nombr~do apóstol por el primero, ya con anteri~ 

rided había sido su dicÍpulo, su coadjutor para ayudarle en el -

cumplimiento de loe deberes que le imponía la silla y antes de su 

muerte le nombr6 vicario. Durante su pontificado lo más relevante 

fue la disposición de que todos los fi~les del sexo femenino se -

tt.paran le cabeza, acordó la ordenación de quince obispos y die-

ciocho presbíteros. Le eucedi6 en la silla apost6lica San Cleto-

quien ordenó 25 preabíteroe, a cada uno le encargó una parte de -

de le Uiudad de Roma. Posteriormente subió al pontificado San Gl! 

mente I. 
3 

El Pe.pedo quedó organizado con San Pedro, enseguida apareci! 

ron loe Obispos y los Presbíteros acordándo que los primeros eran 

loe superintendentes mayores, que constitu{an la suprema autori-

ded sacerdotal y facultades de imponer las manos y conferir el -

sacerdocio, los segundos eran los ministros de la liturgia puestos 

al servicio de las iglesias bajo las Órd•mee de los Obispos, y -

loe Díaconos como auxiliares en lea funciones eaoer<lotales,
4 

Los

auceaorea de loe apóstoles, obispos o padres apoatÓlicoe encarga

dos de expandir la religión¡ ei5uieron ordenadamente la jerarquía 

primera y fue hasta mediados del siglo II que el Pepa Uurnelio -

a¡;rege. los subdiáconos uomo complemento de loe diáconos reJibien

do el nornlJrtimtento de órdenes meyoras; también api1recen otn1S or

denl'clonec menores como; los lectores que tenfr.n a su ccr--

1.- BLASIJO, Eduardo D., llLOHIAS Dli:L PO!l'rIFI..:i,DU ·r. !. , Tl'lprenta y 
•,tto;7Tr-f{a de «oaqu{n Guerra y Velle, 9&rcelonE, 1883, ?eg~.-

419, Op, cit. p:g, 2o5 
2.- Ib!d. pag. 2o5 
3.- Ib{d. pag. 2b3 
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go leer la sa¡;reda escritura en la liturgia, los acólitos estaban 

&l eervicio de los diáconos, los exorcistas que cuida. ben a los e,!! 

termos mentPlee, epilépticos y posesos, los ostiarios vigilpbnn a 

la entrada de lRs iblesius.
5 

En el siglo III dur~nte el pontificado del Papa San Silves-

tre, afio 314-335, se narra que el emperador ~onstantino estaba -

enfermo de lepra y fue sanado por el pontífice, este en agradeci

miento, donó loe territorios donde se fund6 el Estado Pontificio, 

el santo padre hizo construir lea Basílicas de Roma, san Pedro y

.San Juan de Letrán, también levant6 el palacio donde eetablect6 -

la morada de loa Pap~.e. 6 
En el a.r1o 590-ti04 el Pontífice San Gregorio el Magno es oon

eidercdo por le iglesia,· verdadero defensor y orgenizador del ll!!; 

mado Patrimonio de San Pedro donde ee fund6 jurídicAmente la res1 

dencia del Papa, o sea el conjunto de propiedades y posesiones, a 

pP.rtir de que Uonatantino declara a la iglesia católica capaci

dad de reüibir o heredar tod~ clase de bienes affo 324. Uabe eeffa

l~r que p&ra este periodo ya es decisiva la autoridad de loe pon

tificas, así loa conci.ltoe que se celebrabc:n los presidía por me

dio de sus lege.dos a qUiHnea se lea guardaba el mayor respeto. En 

estas reuniones se buscaba siempre la autorización del Papa co~o

máxima autoridhd 1 tambic!n funj:Ía como árbitro pan. la solución d! 

finitiva de un oonflicto religioso. Se dice que había gran inte-

r&e de parte de loa hereaiaroaa, patriarcas, emperadores, prohom

bres de ~onatantinopla de atraer a su lado a loe obispos, recono

ciendo la supremacía del Pontificado; el obia¿o ejercía autortdPd 

judlclal se le consideraba Juez Universal de todos loa tribunl'les 

eclesiásticos¡ un ejemplo es la lucha que sostuvieron contra la h! 

rej{a arriana. Fue en el concilio de s6rdica affo 343 donde se or-

4.- LLO••.IJA, s., Hern1>rdino. Vol. I., Op, cit. pag. 259 
~.- IbÍd. pa~. 2ó0 
6.- IbÍd. peg. 4~2 
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den6 y reconoci6J!l derecho de apelaci6n a Roma de todos loa obis

pos juzgados en sinodoe nacionales; de este modo se reafirm6 el -

primado romano. 

El deoreto Gelaeiano de San Dámeso estableció que "La igle-

eia cat6lica extendida por toda la tierra, ea la única cámara nuJ? 

cial de Llriato1pero le iglesia de Roma ejerce juriediooi6n sobre

toda·a lee demás, y esto no por decisiones de concilios, sino por

la palabra de nuestro seffor y salvador en el evangelio, puee a.! 

lle le concedió la primacía CUEndo designó como su jefe a Sen P~ 

dro, mediante la frase Sobre esta piedra edificaré mi igleaia,

de la cual ya se explicó~7 "Eete santo padre estableció además -

qqe el pontífice posee todo el poder leb~alativo y judicial, ya~ 

practicado y reconocido universalmente~ lo que la sede apostólica 

·afirma en un sínodo adquiere valor jurídico, y lo que rechaza no

tiene tuerza de. Ley~ a"Llomo consecuencia se formó el principio de

que el Romano Pontífice no podía ser ju1gado por nadie¡ el Papa -

Gelasio I decía que no pertenece a ningún tribunal y nadie podría 

ser Juez sobre sue fallos~ 9 
D!sese que ee a partir del siglo VII cuando se reserva la p~ 

labra Papa al Sumo Pontífice en razón de eu investidura¡ oon ant.! 

riorided en el siglo III se le decía pepa el obispo en razón de -

au carácter paternal. 

Durante el periodo del Pape Simplicio afio 468-483 la alee 

oión del Sumo Sacerdote la realizaba libremente el clero y el 

pueblo romb.llo. Los ostrogodoa, bizantinos y lombardos siglo VI i~ 

fluyeron en la elección, poniendo como requisito la obtención de

una tasa determin&da. Posteriormente bajo Uonatentino Pogonato a

fio 680 abolió el requisito, dejó libertad a la iS].oeia en le ele~ 

ci6n, y pidió que a6lo ae enviaran las aotaa a la residencia del_ 

é·- LLORvA, S., Bernardino VOL.I, Op, cit. peg 850 
.- IBÍd. pag 851 
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emperador. Por eea época se habla de loe Metropolitanos que diri

g:{an a la iglesia en su extenei6n, Bfionzamiento y f ortalecimien

to, siendo máa importantes en la medida que ee expandía la orto-

xia, llegando a constituir patriarcados que en determinado momen

to ee aent!an rivales de la Santa Sede, tales como Alejandría An
tioqu!a y Constantinopla. Loe patriarc;e,ooupaban el segundo gra

do después del Papa, sus atribuciones fueron las de ordenar obte

poe para repartirlos a lee provincias. Los metropolitanos tenían

como juriedicoi6n la misma que tenían las provioies oivilee. Co-

rreepondía un metropolitano por provincia, así como la organiza -

oi6n de loe eínodoe, y vigilar el cumplimiento de los os.nones que 

se establecían en loe conoilioe, además el tallo aobre loa aeun-

toe eoleaíaetiooe que ee debatían: y preservar lee buenas relacio

nee con lee autoridadee civilee. Surgieron oontliotoa con loa pa

triarcae porque 1111boa podían ordenar autraganeoe. De esta tormo -

se organizaron las provi.rioise de Italia, Milán y de Aquilea. Loe

obie pos deeempefiaban laboree de metropolitanos, a loe más anti -

suoa se lee llamaba primado, pero a la vez se lee cambiaba a otro 

lugar partt establecer una nueve. provincia. Se die.e que aeí ee in

tegraron lee provincias de lee Gali&e y Bepafi& donde además flor_! 

ciaron las Ternconense, llerteginense, Bética, roletena, Gallega-

7 Lusitana. De loe obispos se comente que ye desde el siglo IV se 

deeigneba uno por cede circunecripci6n ecleeíaatica o adminietra

ti va, esta diepoaici6n se obaerv6 en el concilio de Sárdica del

afio 343; las pequefiae poblaciones debían de depender de loa obis

pos de la Ciuded. El re!'reeentente ecles!ootico provinch.l podía

dividir su di6coe1e, también erigir otroe obispados donde lo cre

yera conveniente, pod{a nombrarse un ayudante o coadjutor perP. el 

auxilio en el ejercic::!o de aue deberes. Se considere.be el clérigo 

desposado con lo ie;J.eeib y erE indisoluble, sin embér&o alguna& -

9,- LLOR~A, S., Bernardino., VOLIDIEIJ I., Op, cit. pag 851. 
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veces por pasiones quebr6ntaba su compromiso, Sobre la elección -

de los Obisyos, "la reelizaban ordinariamente los miembros de ls

comunidad orietiana, ora contribuyendo a la elección el pueblo y

ei clero juntos y eometiendola luego a la aprobación del metropo

li t&no¡ ora inversamente, proponiendo éste a tres eoleeíaeticos,

entre loe cuales el clero y el pueblo eecogían a quien querían, .Q 

tras veces la elección se hacía por medio de aolamsción unánime," 

El cargo de obispo iba acompaHado de considerables ganancias 

e intereses materiales, por lo que seglares intluyentee se preoc_!! 

paban por obtener el puesto episcopal olvidándose de los deberee

eepiritualee, Poco a poco fue disminuyendo la influencia de loe -

civiles en la elección y algunos concilios sinodales sencioneron

lae sugerencias del Rey, haciéndole un gran daHo a la iglesia al

. elegir hombree que mi!e tenían de políticos que de prelados. 

Eran obligaciones del Obispo la dirección de la iglesi&, "el 

poder legislador, judicial y ejecutivo~ daba a loe viajeros car-

tas para las otras comunidades cristianas, ocupaba los cargos e-

clesíaeticoe, castigaba loe crímenes y extralimitaciones de loe -

olérigoe, dirigía toda la administración de la iglesia, Se daba -

mucha importancia a la dignidad del obispo, pues de ello dependía 

la buena dirección de lea iglesias, 

Bn grado jerárquico le seguÍb el archidiácono era el superi;a 

tendente de loe empleados episcopales encargado además de la adm.! 

niatración de lea diócesis, representaba algunas veces al prelado 

tenía además, la superintendencia de los clérigos menores y fina,! 

mente pedía llegar a suceder al obispo. ""El Arcipreste o lle.mado

tambi.Sn por loa griegos primer presbítero o prim"1r pepa, era el -

más ancil.lllo de eu oroenación, ocupaba la presidencia del col~gio

de presbíteros y celebraba oticioe divinos en ausencia del obiepd'. 

"posteriormente fueron apareciendo en las pequeñas poblacio-, 

nea simples sacerdotes encbrgedoa de otrecer la cura de almea, c~ 
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mo lo hacía el obispo en lee ciudades, A estas comunidades cristi! 

nas se lee deeio;n6 como parroquias y a sus sacerdotes se les llam6 

párrocos, Ya desde el siglo V Justiniano introdujo los llamados d! 

rechoe de patronato, es decir, el derecho de los prínuipes o sefio

res a proponer a los sacerdotes par~ determinadas parroquias, En -

el siglo VII era derecho exolueivo del obispo~ 

Bn Bepafia apareci6 un. tipo de iglesia llamada propia, aperte

de le parroquia, Beta iglesia se dice que le mandaban construir -

loe ricos potentados en sue propiedades, abesteciendoln de lo ne

cesario para el culto, nombraron al capellán que lea servía; no-

podían administrar el bautizo, pera ello debían acudir a otra de

cuye juriedicoi6n estuviere encargado un arcipreste. 

De loe concilios eoum~nicoe o llamados sínodos, le importan

cia que llegaron e tener se bas6 en que sus decisiones dogmáticas 

eran la legieleci6n, ea! como el régimen de le iglesia, tembién_e 

ran de observancia civil, loe asuntos que se trataban interesaban 

de sobremanera al Estado. Loe emperadores contribuían a invocar -

los sínodos sufragaban loe gastos de su celebreci6n. Los Papes d! 

b{an dar su eprobaci6n e les deoiaiones del concilio, si alguna -

diepoeici6n no era aprobada no adquiría fuerza de Ley, S e lee -

llamaba eoum~nicoa porque asistían en forma general loe obispos -

de toda le tierra habitada, Otros concilios llamados particulares 

o de carácter mb restringido se reunían en ocasi6n de alguni;s "! 
ceeidEidee, como le defensa de la fe o la organización de la igle

sia. Eran org&nizados por el estado, y SUB decieioneB adquirían -

fuerza de Ley en el territorio mismo, por ejemplo los concilios -

celebrados en Toledo, lee Galias y los de Afrioa. Se dice que los 

concilioe provinciales Be celebraban dos veces o una al a.Ha, BU -

prop6eito ere la renovaci6n del espíritu eclee{eetico algunas ve

ceB quebrantado. Los concilios dioces6noe los celebraba el patri

arca con los obispos de ll• Oiudad. La iglesii. dedicó espec1al i_! 
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porte.ncia e la f ormaci6n intelectual y religiosa, se dice que ap~ 

recieron algunas escuelas que fueron consideradas como seminarios 

por ejemplo la de Alltioquía, Aleje.ndría, Cesares, Palestina, Ede

ea y Niaibis, el propio San Agustín form6 una on su case para da_! 

le instrucci6n a los clérigos, Bn el siglo IV y V ya se habían -

fundado algunos monasterios que tenían carácter de centros de en

seffanza; lo mismo aconteci6 en Espe.fle donde se formaron lugares -

pera la preparaci6n del sacerdocio. Se dice que algunos escerdo-

tee se mantenían con sus recursos propios, loa del bajo clero por 

medio de algÚn oficio, ~e la agricultura, prohibiendo severamen

te el comercio sobre todo con.usura. Las donaciones voluntarias -

aumentaron el patrimonio de la iglesia suficiente para la manute_!l 

oi6n de loe religiosos. Bn el afio 567-585 durante loe concilios -

de Tours y Mac6n se impuso la obligación de pagar el diezmo a la

igleeia; de este modo se form6 el clero, 

Del celibato del clero se narra que desde un principio fue -

observada la necesidad de guardar continencia, loe saoerdotes que 

ya estaban casados se lea pedía que renunciaran al matrimonio. En 

Bspaffa. se lee permitía casarse, se les concedía vivir en matrimo

nio a los que ya estaban casados¡ loe díaconos podía contraerlo.

Tal aseveraci6n fue aprobada en el concilio de Blvira, canon 33,

m~s no se llev6 a cabo, el Papa Leen Magno 440-461 impuso a todo

el clero incluyendo a loe diáconos la obligación del oelibato. 10 
Ya oon el conocimiento base de lo que significa el Pontifio_!! 

do Romano y con la integraci6n jerárquica que a la postre se si

guío observando, loa prelados sefialaron que el fin del Papa o'-

sea desde que era nombrado con la dignidad del cargo, hasta que

maría o ea muerto por otras manos, su única preocupaci6n, su ex

cluai va mira consistía antes y en la actualided, en la propega-

oi6n del evangelio por todas partes, el mantenimiento de loa ve.:;: 

10,- LL0R~A S., Bernkrdino,, VOL,I, Op,cit, pags 800 a 825, 
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dederoe dogmas católicos y la destrucción de cuantas doctrinas a

parezcan de cualquier tipo de religión, para que puedan alterar -

la fuerza de la sublime eneeffanza que desde tiempos remotos el R~ 

dentor finc6 eu.e bases. No se trata de hacer una relaci6n de los

Pontíficee que han ocupado la silla apost6lioa, sino de entender

la conetituo16n y desarrollo del papado, su obra divina y su int~ 

grao16n oomo sede apost611oa. 

La lucha de la iglesia continu6 contra los pueblos invasores 

~ las herejías, posterio:n1ente con la aparioi6n de la religión -

aahoaetane. y eu doctrina aíetica el oorán, pero, siempre apegada a 

lo,_que decidía el Pontitioedo RomE\llo. 



LA IGLESIA EN ESPANA 

Jomienza la historia sagrada de Espe.fla con el inicio de la -

relig16n cat6lica cuando loe ap6etolea salieron de Jerusalén por

la persecuci6n llamada Díaspora, que ya se explic6, Se dice que _ 

el dioÍpulo Santiago el mayor llsg6 a Eapafta a impartir el evan~ 

lio haciendo milagros y conversiones a la nueva religi6n, le lla

maban hijo del trueno por la ligereza conque recorría las diver-

eas provincias y pueblos de España; nos narran loa autores, que -

estando en la provincia de Zaragoza una noche se 19 apareci6 la -

Virgen, (la madre del salvador que aún vivía en Jerusalén) y le -

dijo¡•que venía a tomar posesi6n de la Naci6n que Dios le había -

concedido como dote particular y aún cuando podía hacerlo desde -

el cielo, quizo verificarlo mientras vivía y por si misma¡. San-

tiago y sue dic{pulos que se encontraban .orando la llamaron ma-

·dre y la invocaron protectora; ésta entreg6 al ap6stol una imagen 

suya divinamente esculpida en piedra y colocada sobre una columna 

mandándole que ah! mismo se edificara una iglesia en la cual se -. 

le venerase, " A la pequefia case que ahora me edifiqueis, af!adi6-

Mar!a, se sustituirá un día un gran templo, y mientras exista es

te, y dure en él el culto que los espafloles deben darme, la suer

te de Eapafia oorrera de mi cuenta siempre2· Los cristianos enea-

guida levantaron una ermita, a la que todos le llaman la Virgen -

del Pilar. Otros autores narran que la Virgen se apareci6 sobre -

un pilar, dejándoselo al ap6stol como un recuerdo de su visita y

como protecoi6n para Bspafta.
3 

Santiago y sus dicÍpulos una vez terminada la obra regresa-

ron a Jerusalén donde fue decapitado por Herodes, sus acompafian-

tes cargaron sus restoe de vuelta a Bspaffa para enterrarlos en un 

lugar llamado Santiago. Se asegura que en afio 1100 fue descubier

to el sepulcro por el obispo de Iris Teodomiro, al revelarie su -

existencia unos Angeles y est&r el lugar plagado de estrellas. El 

mon~rca Alfo!leO II el Casto, mEind6 construir unu iglesia sobre a-
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quel pasaje. Díoese que por estar el campo cubierto de maleza y -

plagado de estrellas primero le llrmaron al lugar Uampua Stellae

y posteriormente Santiago de Compoatela.
4 

Por el afio 58 después de JC se sabe de la presencia de Sen -

Pablo en Eepafla; pero, ningún autor consultado da fe de la obre-

del ap6stol, s6lo mencionan fue a impartir el evangelio. 

Posteriormente se atribuye el origen de la iglesia en Eepaffa 

a loe siete varones apoet6licoa preparados como Obiepoe por San -

Pedro y San Pablo, fueron ordenados en los rituales que debían 

propagar en EapaBa, a tin de combatir la religi6n pagana cuyos 

diosea eran J~piter y Mercurio. Su labor fue sobre todo predicar

Y hc.cer conversiones al cristianismo haciendo_ milagros y ordenan

do nuevos Obtapoa pera repartirlos en las dem~e provincias eapafl~ 

·las, edificar m~e iglesias y extender la religi6n cristiana; aus

nombrea eon: Torcuato, Segundo, Indalecio, Teeitonte, Eutraaio, -

Cecilia y Eeicio, llegaron por el puerto de Guadix. 5 Su prop6eito 

era llegar a la provincia llamada Bóticn,se detuvieron nl entrar

a la Ciudad; al aer descubiertos por loa pobladores paganos, re-

trooedieron hasta atravesar el rio, eua perseguidores al preten-

der oruzar el puente, ee hundi6 muriendo todos. Bate acontecimie~ 

to divino llen6 de eatupor a los habitantes de eee lugar, por la

que sali6 a representarlos la matrona Luparia mioma que fue bauti 

zeda, erigiendo en eae mismo lugar una igleaia y de este modo co~ 

vertir al pueblo al cristianiemo. Loe varones apost6liooa tomaron 

una provincia para cada uno, extendiendo de esta manera la fe 

cristiana de Eapaffa. 

Ea importante seffalar que la nueva religi6n era alcanzada -

l.- POSTEL, VÍctor. 1 Op,oit. pag. 1 
2,- Ib{d. peg 2 
3.- LLORCA, S., Bernardino VOL. I., Op, cit. pag 130 
4.- Ibíd. peg. 145 
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por las persecuciones que dirigÍan los emperadores romanos, csus~ 

do muchGs víctimPs principalmente obispos c~mo San Fructuoso que

fue queme.do vivo. Bajo el mendo de Diocle.~iC"llO afio 284-305 durc-.nte 

le décima pereecuci6n en Home., en Espbfta hubo muchos mórtirns al&!! 

nos de cuyos nombres aparecen en los ce.lendsrios espe.ñoles, tales 

como: "Santa Leocadia, de Toledo; los Santos Vicente, Sabina y -

Cristeta, de Avila; San Víctor, de Braga; San Girieco y ~anta Pau

la, de Csrtagena; San ·pem!l.lldo y San PriJli tivo, de Sabagún¡ los -

Santos Claudio, Lupercio y Vit6rico, de Leon; Máxima y Julia de -

Lisboa; santa Eulaia, de Barcelona; San Grisp!n, de Eccija; San -

ServEllldo y San Germán, de M~ride y otros. El castigo era; azotes

aoÚleo garfios, dislocaci6n de miembros, uflas de hierro, aceite -

hirviendo, desnudez afrentosa, la nieve que caía hasta cubrir ol

cuerpo, crucifixi6n entre otros más, no obstante la fe centrada -

de loe eepañoles a auperar esos martirios para el avance de la -

religi6n en toda la Peníneula Ibérica, Enseguida se habla de un -

gran desarrollo de la cristiandad a finales del siglo II y III, -

pero, dan más credibilidad cuando a principios del siglo IV Eepafta 

es representada en el co~oilio de Elvire por todos sus Obiepos~6 __ 

Este concilio se caracteriza principalmente por la prohibict6n de

las imágenes en lee iglesias y la exclusión de la religi6n cat6li

oa e pecados coneidervdos mayores. 

En el siglo IV loe Santos de las provincias españolas como -

San Hilario de Poitiere, San Martín de Tours y los Capadocios Sen 

Basilio del Grande, Se.n Gregorio NaciE.ceno y San Gregorto lliceno

defendieron y fortalecieron la iglesia cet6lica frente a les her~ 

jÍr-s existentes ya extendidas por todos ledos,
7 

Los Visigodos, pueblos bárbaros que al frente de Ataulfo inv! 

dieron ~spafta en el año 406 adoptaron cooo doctrina el arrianismo 
5.- FLOREi, Enrique., ESPAJ'IA Si.GRi>DA TOJ,!O IV. Imprenta de .To sé Ro

dríguez, publicado por le Real Academia de la Historia, terce
ra edici6n¡ lfadrid, Esps.ña, 1859. •1é;;inee ?42. 
Op, cit. Pag. 5 
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convirtiendo a loe v&ndalos, suevoe y alanos tembi&n asu religión. 

Bajo el reynado de Teodorioo se realizó une cruenta persecución -

por loa conquistadores, al catolicismo en el año 589. 

Posteriormente en lo que se llama apogeo de le iglesia visi

gótica se renlizaron un total de 18 concilios hasta el siglo VII

affo 589- 711 1 con resultados en favor de le iglesia, porque e di

ierenoiu de otros, éstos eren convocados por el Rey. Se trataban

eauntoe de orden civil y religioso; quede.ron así constituidos un

cnerpo de legisladores dotados de la m'a alta jerarquía visigoda~ 

7 plenos de autoridad. Se dice que la intervención de loe eegla-

res era limitada, no aaí cuando ee trataba de •crímenes de alta -

traición o el asesinato del mene.roa¡ cabe hacer notar que lee de

ciaiones del concilio estaban por encima .del monarca, este a su-

vez cuando se prolongaba una discusión eu veto ere la Última pal~ 

brs; a la cabeza el Rey y todoe los demás reunidos firmaban les -

resolucionea~8 
Por otra parte destace el hecho de que loe obispos apoyaban

ª la monarquía vacilante protegiendola y manteniendo ciertas lim.! 

tsciones. a eu poder, frente a lee rivalidades y ambiciones de loe 

Duques y grandes Visigodos, la tarea fundamental del clero era --

. fortalecer la autoridad real. Destace tsmbi6n el motivo de que 

los rayes pretendían heredar la corona, mas loe representantes de 

la iglesia se empeBeban en el derecho de elección, En el concilio 

núaero cuatro de Toledo fue donde se anunciaba la reunion de loe

euoesores,, loe obispos y con!a anuencia del pueblo. Destaca la ª.! 

•ere vigilancia que hac{&n loe prelados a la conducta del monarca 

imponiéndole sanciones severas como la excomunión para el Rey y -

eua hijos, incapecitunto a loe segundos para suceder el trono. A

loe monarcas qua ee enriquecían a costa del trono en perjuicio de 

6,- LLOR~A, Bernardino,, VOL, I. Op, cit. pag 315 
7.- Ibíd. Op, oit. pag 484 
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eue vaeellos y del fieoo, les ordenaban que todoe eus biene·a mue

bles e inmuebles, coses vi vr.e y muertes paeasen a meno e· del suce

sor y eete a eu coterraneo, salvo el ceso de que probare la legi-

tima propiedad, podían heredarlo e sue hijos. Es necesario seftalar 

le relevancia que daban al soto de coronaci6n del Rey y presenta.:,: 

lo a BU pueblo pleno de poder y de prestigio emanados de Dios. 

El obispo en Espaflo gozaba de plena e.utorided perB represen-

tar e.l Rey frente a los gobernedoe, primero como autoridad ecle-

eíeetioa y luego como autoridad civil y política, pues, eren los 

hombres m&s· preparados y cultos de le época conocedores de las -

necesidades del pueblo; el monarca ssbía que ere muy eficaz men

tener de· esta forme le pez y una verdadera fuerza de seguridad -

para todos, le conven{a tener de 11u lado a los prelados, pare ~

contar con su apoyo. El Rey influía en la ordenaci6n de obiepoe

tanto que muchee vecee tenían otras desviaciones mds que de 11a-

oerdotee representantes de le iglesia¡ considerándose este mome~ 

to como el inicio de las más grandes corrupoionee dentro de la -

religi6n cat6lioa.
9 

8.- LLORvA, Bernbrdino., VOL!. Op, cit. psg 736 
9.- IbÍd. pag. 744 



JAPIT!JLO II 

I?IFLU!WU!A ESPAi~OLA DE LA RELIGION GATOLil.IA EN MEXICO 

!m EL DESt:UBRI'MTENTO DE Al!.ERICA 

Dos siglos antes a l&. llegr.de de los espfñoles " le llueve E_!! 

peña, loe Aztecas ya tenÍfn form11df unf orgenizPci6n religiossi -

los historhc~ores consultados reseñan LP estructura de mPnera ªº.!: 
prendente, indictin que los pobla<·ores reconocían 11. existencia de 

un "Supremo Creador y Sell.or del nnive1·so~ Se dirigÍan a el en sus 

pleger1.t•s invocfd.o como el Di.os por QUien vivimos, que esti' pre-

sente en todo, que conoce todos los pensEmientos y que dispenoa -

todos loa dones, sin el cuf'l el hombre es como nada, es invisible 

incorporeo, un Dios de perfecci6n y pureza b~jo ouyes ales se en

cuentra reposo y uni;, segura defensa.
1 

Se dice que aparte tenfon 13 divinid•des principales y más-· 

.de docientE.s deidPdes inferiores, que representE1ben el Cf'mbio de

estecl.ones y cliverse.s ocupEciones del hombre, e Cfdf imf dedica-

ben un día festivo. Se cuenta que ~ la cabeza de todos enmediate

mente inferior f1_l supremo Dios estaba el terrible !luitzilopochtli 

tc;mible y 5¡,nguint•rio que no se podrÍ>- .::omp~x·er con el heroiuo -

Marte dios de lf· guerra europeo. Los templos edornados me jestnos_!! 

mente y E>lumbrf'dos con la sE·n¡;re de los sacrificios humEnos. 

A Quetzelcoatl dios uel aire se le atribuye lr. enseñrnze ce

lf1 egricul tura, el e.rte de gobernar y el uso de los mete les, en

par~ los n~.tivos une especie de bencfr.ctor, suponen qi1e este dios 

era un even~elizador europeo equiper~ble al ap6stol Sto. Tom6s, -

porc¡ue des~p1·reci6 en el ocef!no ¡>l·ometi.endo x·egressr en tiempos -

venideros, 

.Juendo fl(!wtf' personf' morh se vestía con lE• ropa de olgún -

dios pox· el que creí<' ser protegico ~· si era rico se sEcrifica-

brn con el v1·1·1.os esclavos queméndolos y depositPndo s11s cen1zr.s

en ol¿ún lugar de 111 Cli's!: donde vivÍ!. También se cuentE. que ye -
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practicaban ritos crtsttanoe sobre todo en loe inf2ntee pera der

lee algún nombre, se rectaba con agua los labios y pecho del niño 

y ee le pedía al señor que las gotee sagradas borraran el pecedo

legado antes de la formbci6n del mundo, 

La gran influencia sacerdotal que ya existía practicaba la -

astrología y la adivinaci6n y esteban consagrados a cada una de -

las divinidades, vivían en loe templos, se lee permitía casarse,

oraban tres veces al día y hacían penitencia, creyendo que hacer

de la vida un infierno merec{an después el cielo, 

Las ciudades estaban representadas por una especie de clero

parroquial que.reglamentaba lo referente a la religi6n, obeerva-

ban un límite de circunecripci6n; practicaban la confesi6n u.~& s~ 

la vez, 

Existían escueles llamadas Calmecac donde se enseñaba todo -

lo conocido como¡ la agricultura, la adivinaci6n, lee ciencias na 

turales y le astronomía, la educaci6n giraba en torno al miedo 

que se infund{a a loa iniciados, 

~cada templo se le prove{a·de les tierras necesarias para -

su menutenci6n llegwido a tener grandes riquezas, pues a todo ee

eumeban las donaciones de los gobernantes, El sacerdote podía e-

rrendar la tierra que tenía en propiedad, Despué~ de observar los 

gastos nacionales el sobrante se repart{a entre los pobres, 

A lee cesas de Dios se les llamaba Teooallis, habiendo m_)! -

chas en todo el imperio, los ritos religiosos eran pÚblioos, ceda 

mee,cadn semana·y cada día estaba consacrado a une deidad. 

Loe a,tecas practicaban los sacrificios hum&noa, eµ dios Te.:: 

oatlipoca 6 alma del mundo considerado inferior al supremo ser se 

glorifiu&ba con las ofrendas humonf.s eeco~idae de entre loe seres 

que se coneiderebwi sin defecto vieibll!, se preparabn la víctima

desde un e.1io antes permitiéndosela todos los placeres, El dios -

T láloc de lE• lluvia era ofr<Jndado con infante" y doncellas. 
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Loe muertos en la piedra del sacrificio awique hubieran sido 

prisioneros, se le entregaba el cuerpo al guerrero que lo captur6 

y este lo servía. en gran banquete, aco~pañado de deliciosas bebi

das y rices viand~s. 

Loe guerreros no mataban a eue prisioneros en combate loe 11~ 

vaban destinados al sacrificio, En las ceremonias dedicadas a Hu1t 

zilopochtli se asegure que murieron más de 70 mil prisioneros, a

costwnbreban conservar loe craneoe en lugnres previamente deetin~ 

dos, loe acompañantes de Hernán Cortés llegaron a contar en un e

dificio heste 136 mil cabezas. Loe aztecas consideraban el eacrif1 

cío como la muerte más gloriosa, y lejos de eer degradante ennobl! 

cía a las víctimas, el canibalismo se practicaba sólo por obedecer 

preceptos de eu religi6n.
2 

La llegada de loe espaftolee a la península de Yucatán tiene

como fecha el 19 de febrero de 1519. Quedaron sorprendidos al de~ 

cubrir una cruz, símbolo del cristianismo, e6lo que para el nati

vo representaba el Dios de la lluvia; Cortés se empefi6 en apartar 

al indio de su horrorosa idolatría por la fuerza, al frente del -

Lio. Juan Diez y el padre Bartolomé de Olmedo inútilmente trate-

ron de convertir a los nativos al cristianismo, por lo que Cortés 

mand6 a fuerza derribar las imágenes pars que rodaran por las es

caleras de loe templos entre gemidos y lwnentacionee de los in 

dios; inmediatamente se oonetruyó un altnr dentro de un templo y

ee coloc6 la imagen de la virgen y un niño, y por primera vez ce

le breron una misa en la ~ueva Eapafia. El cautivo eepar.ol de los -

caciques natura.lea Jer6nimo de Aguilar sirv!o de intérprete a He! 

nán Cortes. 
3 

l.- P!lESCOT, Willie.m H. HISTORIA DE LA CONQUISTA DE ~EXICO; tra-
duccidn de Don José Uár{~ González de le Vega, Editorial Po-
rrúa, s. k., primera edición, 1970, uéxico, páginas 770. 
Op, cit. pag. 32 

2.- Ib{d. P&6. 45 
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~u paso rumbo a Tenochtitlan el conquistador rer.liz6 conve! 

eionee !il cristianismo contri.. la volunt&d de loe n&turalea, puee

ee dieron cuenta de loa sacrifios humanos y de la feroz antropof~ 

gia practicada por loa indios. Se dice que al pedirles comida, e~ 

vi~ron sacerdotes temerosos llevPndo s6lo tortilla rociada con 

sangre humana. 

Posteriormente en Tlsxcala y Cholula el invasor ya no profa

naba loa temploe indígenas, sino que erigía otros en lugares vis.!. 

bles donde colocaba una cruz y una Virgen celebrando une misa di! 

riemente. Destaca sobre todo este tema, el hecho de que al ser d~ 

rribedas lee deidades naturales de madera y quemadas, loe indioe

ee enojaban, maldecían y aaegur&ban que sus dioses nl. momento lee 

cobrarían venganza a los profanadores, pero, al ver que nada pea! 

·be creyeron que era más poderosa la nueva religi6n. 

Poco entes de 1~24 ya ae estaba reconstruyendo la Ciuded de

México, sobre lee ruinas de la antigua Capital¡ una enorme cate-

dral dedicada a San Francisco se levanto en lo que ~ra el recinto 

del Dios de la guerra, se fundaron otras 30 iglesias y un conven

to de frMc1.acanoe. A petici6n de iJortés llegaron en 1524 doce -

frailea frenciace.noa al frente de Fray l\lart!n de Valencia. Rápid2_ 

mente loa sacerdotes emprendieron su labor de converei6n a loa n~ 

tivos, abrieron escueli'a y fundaron colegios, aseguraron que en -

menos de nueve efioa ya habían convertido e nueve millones de indi 

genas al cristim1iemo. 
4 

3.- PRESCOT, \\'illiam H., Op, cit. pag 126 

4.- DIAZ Jl:>L 

TA DE LA 
1:áxico, 
Op, cit. 

.;,.::;TILLO, Bern&l.- l!ISTORI1l VERDJ.DERJ. DE LJ! l:0:1Q!lI5-
NUEVA ESPAÑA, cuert~ edici6n, 1'ditorhll Porrúa, s. A, 
1985, Tomo I, pag. 513 
pag. 277 



LA LLEGADA DE LOS JESUITAS A MEXICO 

Loe jeeuitae llegaron a la Nueva Eapafia el 28 de aeptiembre 

de 1572, el :frente venía el padre Pedro sánchez siendo un total

de ocho y para fines del siglo XVI eument6 el número e 300. Fue

ron recibidos por mucha gente, entre los que asistieron esteba -

el inquieidor don Pedro Moya de Contreras y el Virrey de la épo

ce don »ertín Enr!quez quien ee hizo cargo al principio de le -

eubsistencie y acomodo de loe clérigos, S e atribuye a la compa

ftÍa grandes tr~bejoe en la conversión de loa naturales a la fe-

cristiane, pues segÚn narra el autor, que no obstante de ye haber 

sido bautizados y presenciar diveraer ceremonias religiosas, no 

entendían el significado de le cristiandad porque todo ee pron~ 

ciaba en latín. Loa recien llegados primerumente tuvieron que a

vocarse junto con los naturales e realizar trabajos por igual, -

mal veetidoe llevaban cargas a cuestas y realizaron oficios pro

pios de loe nativos, heete que meses despuée empezaron a conocer 

su lengua. El padre Jue.n de Tovar fue el primero que tradujo el

os teciamo eepaftol a le lengué mexicane1 este labor fue bien via

por el inquisidor don Pedro Moya de Contrerea que e su costa m8:!1 

dó a imprimirlo en lea dem&a lenguas, para que fuere repartido -

a todos loa indios, y eetoa confesaron que no conocían loa miat.!!_ 

rios de le fe católica. Este trapajo llen6 de prestigio y admir~ 

ción a loa jesuúas, sirvió para empezar con m&.s fuerza y epego

la obre tan grande que desarrollaron. 

(!abe hacer notar que por orden del Virrey don llartín Enri-

quez a sus viaitadorea, se llevó a cebo une gren colecta en din.!!_ 

ro que fue entz·esed~ e los padrea pare. que iniciaren le obra do_!! 

de tendrían au aposento y que se llam6 el Colegio de Todos los -

Santos. A esta actividad ae suma además, que hubo ricos volunta

rios que ofrecieron dinero y haciendao par!' ls subsistencia de -

los jesuitas y para colegios que se construyeron como el de; San 

Pedro y Sen Pablo, de San Juan, San Bernardo y Sen ~'ieuel que --
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después se llamó San Ildefonso. El deseo del Virrey y el Arzobis

po de impertir una buena educ~ci6n e los j6venee de la Nueve Esp~ 

Be fue lo que llev6 a solicitar la enseñanza pÚblica a loe jesui

tas, eabedoree de le 6Ten f ame que traían sobre todo sus conoci-

mientoe, algunos de ellos con título de universidades eepeñoles¡

se dice que además por la falta de maestros de que cerecíe la en

señanza, mandaron traer de España un grupo de eruditos en les co

legiflturas que se imp&rtieron y que fueron; letras de humanidc•d,

filosofía, teologÍa escolástice, moral, escriture ret6rice y lstl 

nid11d.
1 

Se cuente que donde quiere que aparecían los jesuitas se edi 

ficE.be un colegio destinado e la eneeHanea; los f.utores que d&n -

una cifre más o menos exacta señalen que le compañía lleg6 e fun

der en todo el País más de 25 colegios, Otros hablan de que cons

truyeron además, cf.eea de residencie donde moraban loe freiles, -

pera converei6n de herejes y ceses profeses pera loe que se dedi

caban a predicar, confesar, visitar enfermos, visitar cárceles y

hospiteles. Uon respecto e las ciud~dee donde se edi~icaron cole

gios se enumeren; México, Los Angeles, Guatemala, Oexece, Tepoz-

tlán, Mérida, Campeche, Nueva Verecruz, Queréturo, Valladolid, 

Petzcuaro, Guadal e jara, Sen L'.lis Potosí, Zacateces, Gua diana y CE, 

legio de Sineloa. 2 
Le importancia que tiene el hecho de las grandes donaciones

que ~ su paso recibían los jesuitas por loe ricos hacendados mexl 

canos, incl11yendo mujeres mismas que se constituían en limosn!'e y 

haciendas con el objeto de llever adelante la misi6n de loa rel1.

giosoa.3 Pero adem~s, ee dice que para la edlf1.caci6n de los col! 

gios mencionados todo el meterü .. l q•1e se utilizaba era regelado,-

1.- GON:óALEZ DE GOSSIO, Francisco., CRO''IGAS DE LA JOYPANIA DE ,TE 
sus EN L;. "IUEVi~ ESP.kÑA., Biblioteca del Estudiante Universita 
rio num. 73, edición de la UNA!l, ~éxlco, 1957, Paga. 201, -
Op, cit. paga. 10 a 32 
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y le mano de obra también porque los indios engolosine.dos con le

!e de loe recien llegados, no cobraban sueldo, 

Por otra pi.rte los de le compefiíe h6biles en el manejo y ed

ministreci6n de las haciendas regaledes, esteban al d{e en le e-

pliceci6n de técnicas pare la producci6n de le tierra, conocían-

el modelo europeo en cuanto e les inversiones que aplicaban al -

trabajo agrícola, de este manera impulsaron le producci6n de ce-

reales, obrajes de paños, le críe de ovejae, los molinos y le or

ganizaci6n de loe ingenios azucareros que eran su especialidad. -

Procuraban un buen trato a loe esclavos y sirvientes obsequiándo

les pequeaoe regalos pnra conservar la buena voluntad de todos, ! 

vitando la tiranía que se usaba en otras haciendas. Deaerrolleban 

la misma forma de trebejo que loe naturales y muy diciplinedos.
4 

Resalte une controversia muy grande entre loe jesuitas de V! 

racruz y el obispo de Puebla Don Juan de Pela!ox y Y.endoza, de i~ 

portancia porque dur6 seis años e intervinieron en favor de la 

compafiía las demás ordenes religiosas, los dominicos, loa !renci~ 

canoa, loe agUstinos, loa mercedarios, los cabildos de Puebla y -

de ~éxico, el Virrey Conde de Snlvatierre, la inqutsici6n y por -

!in el Rey Felipe IV y el Pepa Inocencio X. El motivo fue une ha

ciende que regal6 en 1642 el can6niga poblano don Hernando de le

Serne como patrimonio el colegio de los jesuitas de Verecruz, omi 

tieron afladirle le cláusula en la escriture de qu~ loa religiosos 

deberían pegar el diezmo a le catedral de Pllebla, Al saber esto

el obispo l'ala!ox excomulg6 e De le Serna le emberg6 sus bienes y 

lo redujo e priei6n,edemáe public6 contra los !retlee le defense

de loe diezmos calumniosa pare la compañía. Siendo por este moti

vo tenses les relaciones entre ambos, pero, el obispo sabía de --

2,- Ib{d, peg, 121 
),- GONt.ALEll DE \IOSSIO, Francisco,, RELA\IION BREVE DE LA VENIDA DE 

LOS DE LA IJOl.\P.hNIA DE JESUS A LA ~!Ul::VA ESPAÑA,, 1602., lfenus
crtta de le sr{e de Haciende, Imprenta Univereitarin, Méxtco, 
1945, paga. 122 Op, cit. pag 42 
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que los jesuitt.s en Europa se les hab!" prohibido ejercer sus cle

rechos espiscop~les sobre trtlmites y lic.;nci•'S de confesar y pre

dic&r p•n el Pep& nrbsno VIII el 14 de septiembre de 1628. El 0-

bispo le ur.;,i6 la licencia e los de la llompei1íe, por esta y otras 

desrvenencir e expidi6 el 8 de mc-rzo de 1647 un edicto en el que -

le comunic!\be 61 pueblo, que los jes•iit~s _no tenhn jur1.sdicci6n

p~r~ ejercer loa menesteres religiosos con riesgo de excomuníon,

~sto tuvo como ~onsecuencia la división de la gente unos en favor 

del Obispo y otros con los jesuitas llegendo hEsta el enfrentr·mie~ 

to, fue por lo que intervinieron 1ueces, conservadores, loa inqu.i 

al.dores y el Virrey pera excomulgar ~l Obispo Palafox, Pero, no -

fue sino h~sta el 25 de enero de 1648 en que el Pape Felipe IV a

probó el procedimiento clel Obispo Palsfox, este volvi6 a su dió-

cesis el 27 de noviembre de 1648, el 24 de octubre los de la com

p&ñíe r~cibieron sus licenchs ministerif.les dando fin al confli~ 

to.
5 

El Obispo FabÍFn y Fuero sucesor del anterior Palafox, al -

dar principio el cuarto concilio provincibl mexicano, en sesi6n-

dél lb de octubre, promovi6 ente el quorum lr seculari 2 aci6n de la 

oompoñ{e de Jesús, obserVf.ndo ..:omo causas princip&les las conte -

nidas en la copi~ de una carta que envió Carlos III a la Santa Z.!! 

de en lr· que nerraba la indicipline, el enticatolfoismo y lll con

ducta contre•ria &.l bien común en perjuicio de la soberen{e de E.!! 

peña, el Papa no tom6 en cuenta tal petici6n, 

En Europa las he re jfoe existentes enemigas de lB igl.esir. oue 

intenta.bon destruirle, viei·on una barrera muy fuerte contra el V.!! 

tic~no en l~ compeñí~ de Jesús, por lo que vrliendose de hom~res

cercanos al Rey de España ¡;orlos III le influencit•ron arguyendo -
4.- 'f.ESIS l)J!.~P:J':ll.Ell'U.RIA PARA EL DOIJTORi.DO BN u·rRAS, INSTRUCl:IO!! 
A LOS HJ>RJ¡IANOS JBSHI'.rAS J.DlHNIS'.l'RADORES DE HA0Blll:J,S,, ( l!anuecri 
to '"exto>no del etglo XVIII), 1-'éxico, 1950, i.mpreso en los tE,lle:
res de lr Editort"l Jus, s. h,, paga 273 
Op, cit. p!'e¡, 24. 
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una conapiraci6n contra su persona, el resultado fue que decretó

la expulsión de loa frailea el 27 de febrero de 1767 no obstante

el ruego del Papa Clemente nr. Ya Portugal y francia habían de-

cretedo la expulei6n en 1759 y 1761 respectivamente. 6 
Con grfUl cuidado se prepar6 la expulsión de la compañía en -

la Nueva Bepafia, por conducto del Virrey Don Carlos Francisco de

Croix, ~arquea de Croix y un grupo de extranjeros de obaoluta co~ 

fienza, entre elloe el visitador José de Gálvez y don Teodoro de

Croix¡ bajo ameneze de no decir nada escribieron l~s 6rdenes en -

sobre sellado con la intención de que en un mismo día fueran eje

cutadas en todo el virreyneto. !sí la noche del 24 de junio de 

1767 se abrieron loe sobres y al lll!lanecer del d{a siguiente, ee -

situaron tropas en todos loe lugares donde había jesuitas, leyen

dolee le 6rden de Carlos III; ese mismo día ee reclutaron en la -

Ciudad de M&xico de donde salieron por partidas a Veracruz rumbo

& Glnova. La medida no fue bien recibida por sus partidarios que

ee amotinaron en algunos lugaree como Apatz1ngán, Oruapan, Valla

dolid, San Luis de la Pe,, Sen Luis Potosí, Pátzcuaro y Guanajua

to, 11iendo apaciguados por el viaitedor De Gálvez. 

Tom6 en propiedad loe bienes de loe expulsados la Corone Ea

pafiole, pero después pesaron a la Real Hacienda. Lae demás Órde-

nes religioeae se hicieron cargo de la educación que había queda

do aclfala y mandaron a construir nuevos colegios pequefios con -

fondee de la compafi!a de Jeeúe. Los nuevos jeeuitae mexicanos que 

posteriormente selieron de loe colegios, siguieron la fe de sus -

antecesores, ein mayor releve.nciu. Fue heeta 1814 que Pio VII es

tsblec1 ó la comp&iIÍ& univere&l, Fernendo VII extendió el permieo

un afio deepúee ee eetebleci6 la capilla de Sen Ildefonso, que pa

so a ser la Pre poratoriR llaional. 
5.- Guti&rrez Caeillee, José S. J. HISTORIA DE LA IGLERTA EN MEXI 
CO, Editorirl Porrua, S.A., ii~xico 1974, primerE> edición. Pá¡:inae 
509., Op, Cit. peg 128., 
6.- Ib!d. pag 174 



BVANGELIZACION DE LOS INDIOS 

Desde que el invasor espailol penetr6 al Imperio Azteca eoli

cit6 a la Corona, ee le enViéren esclavos de lee ieles europeas -

conquietadte pera la atenci6n y sustentación de los guerreroe; 

puee, eupon!an resistencia por perta de loe naturales. Sucedió 

que tomaron como eeclavos a loe primeros indios de Cholula inclu

yendo mujeres y nifioe, también de Texcoco, Al término de la con-

quieta ee relata que loe eoldndoe reclamaban lee piezas conquiet.! 

dee p~ra s!r cortés ordenó que la quinte parte ere para le Gorona 

Bepafiola otra quinte para el y lo demé.e para loe aoldEdoe, se re

firió a que loe indios eran vendidos en almonede, justificó la e.:¡ 

clavitud al iiifoI'!llar al Rey de E e paila que era un Cf•sti go a los n_! 

turalee porque ee rebelaron y m~taron espafioles después de heber

jurE•dO obedecer y porque ademé.e comían cerne humane. Poeteriorme_!! 

-te loe espnflolee herraban a indios librea hi,jos de caciquee para

pedir rescate, estos pagaban con 100~200 esclavos pobres que eren 

aprovechados par~ el trabajo de les minas, puee ee eebe que le -

Nueva Eepefie produo!a más oro que todas lea provincias europeas -

bajo sue dominios, También ee describe que loe eepafiolee robaban

ª loe indios y mediante un alto tributo exigido, los convertían -

en esclsvos. No obstante la decisión de le Corona de prohibir la

eeclavitud y sólo permitirla a los naturales rebeldes.
1 

Cortés por medio de eus procuradores Alonso de Avile y Anto

nio de Quiftones mandaba a Espefta todas lee riquezas, fue de este

modo que pidió ol Rey ee enviasen a le.a nuevas tierras descubier

tee, todo tipo de religioss.e para que vinieran a enseftar el cris

tianiemo. Buen cuid~do tuvo de pedir que fueren gentes dedtcedae

al oficio y que se olvideran de la" coses materiales; se conoce -

que loe primeros evengelizadores fueron los Franciscanos que and~ 

ban desc~lzos pues abrazaben verd~dera fe crieti~ne. 2 Al frente -

venía Fray Martín de Ve.lench vicario del Pepe; este grupo de r~ 

l ietosos introdujo el evangelio por primera vez en le. Ciudad de -
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Texcoco, ahí se celebró mise y se bEutiz6 a el &migo de Cortés -

el neturt.J. Ixtlilxuchitl y e su f"milia me.dre y hermtnoe, el pr! 

mero recibi6 el nombre de Don Fernando como el Rey 1.:et6l i.co, ·fue 

su pE<drino el propio conquistador, Ese mismo año se reeliz6 el -

primer sínodo en ls ~ueve Espefia pora tret~r lo referente al me

trimonio y otros casos de import••ncia PE<rR el funcion,.miento de

le ev~ngelizaci6n. Estuvo compuesto por treinta personas conoce

dores, cinco clérigos y diecinueve frtdlee,' eeie letrados legos 

y Hernán Cortés. Al término ee re p¡,rtieron los freiles por lE<e

ciud~des de méxico, Tlaoopen, Xochimilco, Tlaxcelen, y en Texc~ 

co se empez6 a edificar la iglesia que fue la primare. en la NU! 

va BepeJl.a, la cuel ee llame hasta la fecha San Antonio de Padue,
3 

Difícil par» los recien lleg¡,doe hacerse entender por loe

naturelee, ee. cuenta que reimíen e un grupo de niños hijos de ca

ciquee en 6 randee salee y con especial trato aprendían ambos eue 

idiomas; Alonso de U.olina, naturPl Esimil6 rápidamente el espe-

iiol y escri bi6 un vocabulario en las dos lengue.e. Los misioneros 

acostumbr1<ban pintar pasajes bíblicos del cielo y del infierno,

de la Virgen María y de loe Santoe. 4 En un princiµio era a aeñne 

que indicaban a Dios arribe y abejo en le tierra el mal, loe ne

t~relee no entendían de que se tratabe y sólo mireben con respeto 

callados como ecoetumbraben guardar tributo e sus eanguinerios --

l.- 'l.AVALA, Sil vio Arturo,, LOS J>S~LAVOS INDIOS EFI !llJEVJ. BSPMIA., 
Bl Colegio Nacional, México, 1967, 460 Pat,e. Op, cit. pag. l 

2.- TOR~UEIJADA, Juen de Frey,, )10NA;{QUIA IllDIAflA., UNA!!, Inati tu 
to de Investigaciones Hiot6rice<e, 1.~éxico,· 1977, tercerf. ed1-
ci6n, páginas 446, Op, cit. págin1• 17 

3.- SAHAGUN, Fr. Bernrrdino De., !USTOHIA GENERt.G D<! LAS IJOS.nS DE 
!llJEVJ. BSPAtiA, T. V., tercera edi.ci.Sn, Bdt torirl Porrúa, S. A. 
r:-éxico, l 977, Págs. 388 
Op, cit. peg 243 
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dioses, afligiendo con este bCtitud e los padres que ccísn en de~ 

oonauelo. Se pusieron a jugbr con los niños y cu1ndo escuchaban -

sus vocea les ruiotabbn y posteriormente en reuni6n hac{en une li~ 

ta de las palabras pronunciadas y traducidee; fue de este forme -

como empezaron a organizar el eve.ntelio, im?artiendolo e los net~ 

relee en forma de cento.
5 

Muchas dificultades tuvieron los misio

neros pera desterrar el culto existente, emprendieron grandes cr:!:! 

zsdE:s par" destruir templos y sus Ídolos, en su lug~'r erig{en un

el ter o una iglesia cristinnt<, pero, a pesar de todo esto los ne

tur>,les seguían escondidos en lugares sp<.rtedoe, donde pr11ctiua-

ben sus cultos y sus sacrificios, se cuente que debajo de lA cruz 

y le Virgen de los ev&ngeliz~dorea había un mont6n de Ídolos e los 

que edorebsn fingiendose convertidos ol cristianismo. 

Obligados e la conversi6n porque no entendían el idiomP, e

rl!ll b11utizedos en un día hasta tres mil. Desteae le lebor evenge

lizedore en !As princip&lee fiestas religiosas, porque se celebr_!! 

ben con gr&ndee procesiones, con arcos y flores, imágenes, denzes 

de niños y adultos, canciones y m 'tsica, participab¡1n hE<ste veinte 

mil indios con vele en m~no, repicando cempane.s, tamboree y trom

petas; estas fieetes sí gustaban e los naturales. 

El 23 óe junio de 1526 llegaron loe misioneros Dominicos, P.! 

ro, fue haete 1528 en que empezaron a fund~r conventos en diver-

sos lugares, au objetivo era la predicaci6n y le pereecuci6n de -

herejes, ejercieron facultad de inquisidores desde 1528. En 1533-

lle,¡<.ron los 11gustinoe, c¡uedundo lae tres 6rdenes re ligo sus el -

frente óe la labor evengelb.adore, 

4.- TOHO, .. uonso.' l:O!.'P6 11DIO DE arsTORIA ~:;: r:ZX!JO, Séptimi; edi
ci6n, Edltorié.l Fa trill, :,.;, A., 1,•éxico, 1960, 406 P~gs. 
Op,cit. pag. 268. 

5.- GUTrnRREl. \).·.SILLAS, s •• r •• rosé., O¡>, cit. P"i!· 36 
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"Otras 6rdenes religiosas de menor importancia en la Nueva -

BspD.fia fueron; Loe Mercedarios, Loe Carmelitas, Loa benedictinos, 

Los Antoninos, Loe HipÓlitoa, Los Juaninos y Betlemitae; loe pri

aeroe estaban consagrados a le redenci6n de cPutivoa y los oue-= 

tro Últimos e servir en loa hospitales, tenían como promea& vivir 

en pobreza voluntaria, en estado de castidad y sujetos a la obe-

diencia de sus euperioree~ 6 Loe fra:nciscanos ee organizaron en -

las provincias de; México con cerca de 60 oonventos y algunas ca

sas menores, la de Miohoacán y Jalisco con 49 conventos y la de -

Tucatán con 21. El número de frailes a la mitad del siglo era de-

3601 al finalizar el mismo llegaron a 700. loe dominicos se exte~ 

dieron en tres provincias; México, Chiapas y Oaxaoa tuvieron 40-

conventos y 210 religiosos, Loe Agustinos se establecieron en 2 -

provincias; le de •6xioo y la de Michoacán con 46 oonventoe y 212 

religiosos. 
7 

Bl clero regular estaba compuesto por las 3 6rdenes mencio-

nadae le sigue el clero secular, ee decir el que se encargaría de 

la adminietraci6n eei>iri·tual, Se vió la necesidad de erigir en t,2 

do el País di6ceeie gobernadee por loe obiepos,conetruir catedra

les y parroquias y nombrar eue administradores. Ae{ tenemos que-

Cortéa pidi6 primerf.mente la di6ceeie Carolense en Yucntán, misma 

que ee trasladó a Tlaxcala en 1527, eu pri~er obispo fue Fray Ju

l{an de Garc&e. 11 12 lle diciembre se cre6 el obispado de M&xico

a cargo de Fray Juan de Z1111(rraga, eiBui6 la di6cesis de Antequ.!!. 

re, Oaxaca1 en 1536 la de Micboacán; en 1539 la de San Criat6bal, 

Chiapas; en 1548 la do Guadalajara; la de Yucatán en 1561 y la de 

Durango en 1620. 

Bate grupo de Frailee no tenía buena fam8, pues, ee dioe que 

se dedicaban a recabar altísimos derechos parroquiales, además -

lleg6 B eer tan grunde el número de c1ér1goe y de conv~ntoa que -
6.- ~ORO, Alfonso,, Op, cit. pag, 282 
1.- au·:rIEHRE.o. ~lSILL;.s, s.J. José,, Op, cit. peg 61 
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el gobierno mandó cerrar loe noviciados y suspendió l& ordenación 

de sacerdotes por lo que &lgunos de estos ee dedicaban aJ. comer-

cio y e la usure o. el juebo. 8 Lo que trajo como consecuencia gra

ves desavenencias entre loe diversos grupoe de evangelizadores, .2 

poniendose a permitir que entraran a la Nueva Eepafia nuevas Órde

nes de religiosos¡ por otro lado se negaban a obedecer a los _!!-.= 

biepoe¡ en cuanto a le edificación de monasterios y a le adminis

tración de sacramentos, motivó grendes motines llegando a desobe

decer &l propio Virrey. 

Loe dominicos el ver el maltrato cruel que recibían loe nat~ 

relee, elevaron eu protesta públicamente y en loe pÚlpitos amena

zando a loe encomenderos; llevaron heete Eepafia la ilicitud de loe 

repartimientos de indios, teniendo como resultado que ee dictaran 

las primar&e leyes favorbblee a éetoe; destaca le labor protectora 

de Frey Bartolomé de lea Casas, estudió derecho en la Universidad 

de Salamanca, escribió un memorial al Consejo de Indiee en el que 

pretendió probar; "l.- Que todas lee guerr&e de conquista eon in

juatae y propias de tiranos; 2.- Que loe reinos y eeñorioe de in

dias son usurpados; J.- Que lee encomiendes o repartimientos ecn

iniqu{eimoe, malos y tirénicoe¡ 4.- Que están en pecado mortal -

loe que loe dan y los que loe toman. 5.- Que el Rey n_2podía juet1 

ficar 111a guerree y robos hechos a loe indios , ni loe repartimi

entos¡ 6.- Que las riquezas venidas de las indi~s eren rob6dae¡ -

7.- Quo loe ladronea no podían ealverse¡ 8.- Que los habitantes -

de 111s indir.e tenían derllcho hacer h guerra a loe eepai'!olee :r a

raerloe del haz de le tierra hasta el día del juicio.
9 

Bate reli

gioso se trGsladó e Eepefia a entablar rerrea discusión al Consejo 

obteniendo lv expedición de lee llamades, Nuevas Leyes o recopi

l~ción de varias \Jédulae Reales ya exbi bidae con r.nteriorié1ad que 

B.- TORO, Alfonso,, Op, cit. pee,. 86 
9.- IbÍd. peg. 3?7 
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contenían principalmente: " Que por ninguna causa, ni por guerra

pueden reducirse los indios a la esclavitud1 que los naturales -

esclavos fueran puestos en libertad¡ que se quitaren las encomie_!! 

das que tuvieran lee autoridades y conventos; que en lo sucesivo

no se encomendasen ya indica, sino que muriendo loe enoomenderoe

sue repartimientos paear&n a la corona; y que los indios fuesen -

tan bien tratados como personas libres y vaeelloe del Rey de BsJl.! 

f!a~ 
10 

A pesar de esta y mucha.e otras ordenanzae de la Corona en -

Pavor de loe naturalee,no faltó quien defendiera la encomienda ª= 
legando incapacidad de loe indios pare razonar y para que volunt.! 

riamente se convirtieran e le fe católica. Por otra parte, supo -

nían que lee órdenes recibidas de Eepafla carecían de informoción

necesaria y que esto perjudicaba a la corone, por tal motivo ob-

eerveron la fórmula "obed&&caee. pero no ee cumpla. 

Ae{ fue como se cimentaron las beses para soportar hasta me

diados del siglo dieciocho la esclavitud y la dominación espeftola 

no obstante que hubo grandes defensores de le causa de loe natur.!! 

lee, como el obispo· de Michoacán don Vasco de Qutroga, el Virrey

don Antonio de Mendoza y el visitador Tello de Sendoval, logr~ndo 

que se reduoiere en. parte el maltrato y consieuieron le liberted

de muchos esclavos. 

lo.- Ib{d. pag. 330 



CONSECUEN~IAS DE LA EVANGELIZACION 

No obstante que en el tema anterior ee mencion6 la creaoi6n

de Obiepe.doe, ee necesario volver a eeflale.rloe, con la finalidad

de comprender su alcance o competencia en el territorio de la Nu! 

va Eepafla, la fecha de su estableci~iento y la cantided, Así ten! 

moe que el Carolenee cuya sede ee cambio a Tlaxcela abaro6 los E! 

tados de Yucatán, Veracruz, Tabasco y parte de Chiapas, el Papa -

Leon V expidi6 la Bula el 24 de enero de 1518, el enterarse de -

las tierras descubiertas y la necesidad de introducir el cristia

nismo, 

Carlos V al enterarse del maltrato de que eran víctimas loe

indios, crey6 que con un nuevo Obispado se pondría coto a talee -

deemlillee, por lo que en 1529 se erig16 la segunda di6cesie que t~ 

vo eu aeiento en la Ciudad de M~xioo, y abarc6 los territorloe de; 

Estado de México, Hidalgo, Querétaro, Morelos, parte de San Luie

Potos!, parte de Verecruz, parte del Estado de Guanajuato y Gue-

rrero¡ el Papa Clemente VII expidió la Bula respectiva. El tercer 

Obispado tuvo su aeiento en Antequera, Oexaca en 1535, comprendió 

loe eatadoe de PUeble, Guerrero y Veraaruz¡ fue ordenado por Bula 

del Papa Paulo III. En •ichoacán ee erigió el cuarto Obispado por 

Bul~ del propio Paulo III en 1536, y abarc6 Colima, parte de Gua

najuato, parte del Estado de Jalisco y p~rte de San Luie Potoeí.

En 1539 Paulo TII por Bula de 1539, se erigió el quinto Obiepado

con eede en San Crietobal las Caeas, Chiapas, que entoncee ee 11! 

maba Ciudad Real. Por Bula dol propio Paulo III, se erigi6 en 

1548, el eexto Obispado en Nueva Galicia, en le Uiuded de Compos

tela, que deepu~s ee traslad6 a Guedalejara y abarcó loe estedoe

de; Jalisco, Hayarit, A5uascalientes, Zacatec~s y parte ce San -

Luie Potosí. El Papa Pie IV erig16 el Obiepado de Yucatén por se

gundEI vez, y~.' di jimoa que el anterior pasó a Tlaxcela; este nuevo 

Obispado abarcó los territorios de f.'.E!rid~, Campeche, Tabasco y -· 

el Territorio de Quintana Roo. Se afirma que "pare fine e del si--
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glo XVI el número de Parroquias construidas era; en Yéxico 105;

en la di6cesis de Pueble y Tlaxcala 103; en la de Oexaca, 61; en

la de Michoecán, 94; en la de Guadalajara, 90; en la de Chiapas,-

86; y en la de Yucatán 15~ Los conventos de hombres y mujeres nl

canzaban un total de 2ú4. 1 En el siglo XVII se constituyó el Obi_!! 

pedo de Durango, en 1620 por Bula de Paulo V, comprendió Sinaloa, 

Sonora, Chihuahua y Nuevo ~~xioo¡ en 1681 les ~elifornias perten~ 

oieron a ests Obispado, Para el año 1792 en Linares, Monterrey se 

ubicó el Obispado que comprendía, Nuevo Leon, Coahuile, Texas y -

probablemente Luisiana. En 1810 había erigidos en la Nueva España 

1072 parroquias; 208 conventos de frailes; 5ó conventos de monjas. 

Para el afio 1826 había 1194 parroquias; en 1851 aumentó a 1222¡. -

en 1826 había 9 seminarios diocesanos; para 1851 hubo l0. 2 

No se descarta para n&da el hecho de que la iglesia siguió -

organia!Úldose a pesar de las barreras que le puso el Gobierno de

las Leyes de!Reforma, de manera que siguió oonstruyendo semtna -

rios, conventos, parroquias e iglesias, conforme a las.necesidedes 

y el aumento de población, Pero, para 1895 se enumera un total de 

9560 templos, Cabe seftalar que el objeto funde.mental de présentar 

ordenadamente la creación de los Obispados, es conocer la influeE_ 

cia 'que edquirió la religión ó aea las consecuencias de la evan!I! 

lización 6 dicho de otra forma, la jerarqu{á de la iglesia, T11111-

bi&n se comentará el aumento de otras órdenee religiosas como; -

Lae Concepciontetae, Las Clarisas, Las Capuchinas, Las ~armelitas; 

de Eep~ña llegaron las de Sta, Br{gida, y finalmente· se fund6 la

compa.!l.{a de ~ar{a. Betas nueves seminaristas tembi~n necesitaron

de un convento, por eeo aument6 a le centided señblade. 

Ahora bien, ¡como adquirió el clero tantos privilegios e in

fluencie dura.nte le dominación española?,, se dice que la f&ma a~ 

quirid~ p:ir l!l il,l.eeia hEciF 1527 se debió a lR intervenci.Sn de -

1.- GUTIERllE:t. l.'ASILLAS, S.J, .losé,, Op, oi t. peg, 49 e 73 
2.- Ib{d, peg, 219 
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loe frailea en la sociedad de la
0

época, tanto en la evengelize

ción como en etis intervenciones en loa negocios civiles; porque 

como y~ se di jo, eren loa homore mil.e pre pE•rr.dos E•lgunoe estudi~ 

ron Derecho en lfs Universidades J>spe.ñole.s, Se menciona que eu.r 

gÍE.11 incidentes con el poder civil al acusar e loe padree de !l

bue~r de.su ministerio, exigiendo a loe indios tareas y tribu-

tos muy fuertes pere la conetrucci6n de euntuoees iglesias, ad_! 

m~e, precticnben loe azotea, el encarcelamiento y trasquilaban

ª loa naturales. Loe del clero, respondían acusando e loe oido

res de herrar esclavos, vendiendolos hasta a dos pesos, de exi

gir tributos indebidos, de vender la juetlcis, practicaban el -

comercio prohibido y que hacían repartimientos injustos abueen

do de loe indios. Le verdAd según la historia, es fiUe ambos co

metian grandes abueoa.
3 

Por otra parte, desde 1501 los Reyes de 3spefia, treteron -

de establecer su preponderancia sobre la igleoia; Por Bula pe-

pal de Alejandro vr el 16 de noviembre del año indicado, consi

guieron el patronato de todas, A cambio lee conceai6 los diez -

moa e perpetuidbd, pero, con le obligaci6n de convertir a los -

natur6lee al cetoliciemo y a construir iglesias, Aet pues, lae-

6rdenes del Papa tenían que ser observadas por el Reel Coneejo

de Indias, éste e su vez establecía el límite de las di6cesis,

eeftalaba e lee personas que ocuparían loe cargos de can6nigoe, 

obispos y arzobispos, elegían el sitio donde ee erigían 101 m~ 

nasterioe, iglesias, hoepitelee y otras obrae de interés pare -

la rel1gi6n, este procedimiento los hacía ver como euténtiooe -

jefee de la 6ristiandaa, 4 
Perspicaces los Reyes cet6licoe el.ejercer su autoridad e~ 

bre la iglesia de la ~Tueva ~epafia, regulando eu procedlmlento -
3.- TORO, Alfonso., Op, ~it. p~g. 128 
4.- Ibíd, pvg, 286 
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desde el uontinente Europeo, el fin primordial perseguido era de

impartir una verdndere religi6n cat6lica. Lo que no pudieron pre

venir fue el gran arraigo de los frailes y eu simpatía más la de

voción de loe indios hacia eue ev&ngelizadores; a p~rtir de eete

momento el clero empez6 a recibir ~cuantiosos donativos tanto de

la Corona como de loe enoomenderoe, para la construcci6n de igle

sias y conventos;• tal.es regaloe consistieron principalmente en h,!! 

ci1111dee, dinero y prendas¡ por otro lado el trabajo de loe natur_!! 

lee que no cobraban sueldo, ni en loe obsequios constetentee en -

el regalo y acarreo de todos loe material.es inherentes a lee edi

ficaciones, m4e loe diezmos y primicias de todos loe productos de 

la tierra, y dotes de lee mujeres que entraban a la religión, m~ 

d6e y legadoe; ea sabe que la iglesia en la Kueva Bspal'ia recog{a

por derechos parroquiales tres veces m'e que en la madre patria.

Poreeo en 1557 se expidió mediante oédulas le prohibición de pa-

ger al diezmo a loe indios. Se calcula que para el año 1800 el -

clero era propietario de la mitad de la propiedad de la Nueva Ee

pefla y de la mitad de loe oepitalee; todos loe grandes propiete-

rioe eran deudores de la iglesia, y esta a au vez, no tenía ningÚn 

interés en aumentar aus rentas. 

otros autores refieren el mismo tema señalando que le rique

za del clero ea debi6 principalmente a "la explotaci6n de tierras 

cedidas por el Rey lleaadae mercededas; el diezmo y loe don~tivos 

privados que oomprend!an limosnee, herencias, dotes de profeeas,

productos de servicios dominicales, bautizos, matrimonios y rédi

tos ~or pr~stemos g~rantizedos en finces o terrenoa~6 
Se dejará en clero que el poderío que edquiri6 la iglesia -

tanto econ6micemente como en los servicios espirituales, m&s le -
5.- Ib{d, peg, J86 
6,- BARRON DE IORAN, v., HISTO~Ih DE ?lEXICO., décimo sexta edici6n 

<:ditorial Pori'lia, S. } .• , ~'.éxico, 1971, paga. 371 
Op, cit. pag. 211 
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educeci6n hicieron que ésta tuviera injerencia en todos los aspec

tos de la vide coloniel.
7 

Loe clérigos incapaces de atender toda la tiex·re, le mfoime

psrte se deb~ en errend:;.miento misma que produc!&¡ tanto los may_2 

rezgos como los bienes de la ielesif se llamaban de manos muertas, 

porque no podían enejen>rse ni hacer~e circular, eren sustrstdos

del comercio¡ eEto tre.jo como consecuenci& que la economía del -

Ps:Íe se resintiere, y que los hombres de 1 campo se vieren prtv1i-

do11 de eses posibilidades de trabejo. 8 
De esta forme ee deeerroll6 le historil?. de México en l~ épo

ca colonial, aspectos fundp.mentelee mismos que ye fueron explica

dos, contribuyeron en form~· definitiva a lo que podría. llamarse -

la jer&rqu{e eclee{eetica, pues como ee vi6 desde el principio se 

.orgrnizó en todo el territorio descubierto, construyendo lue,eres

donde se evl!llgeliz6 a loe n~tur&lee, donde se impartió la educa-~ 

ción y loe otros pare loe fines ye seB~ledos. 

7 .- GONZALEZ BL~.::KALLER, lliro. ,. GUEVARA RAl!IREZ, L,, SINTESIS DE -
HISTORIA DE i.rn:neo,, Editorhl Herrero, s. A., cuert& edici6n, 
México, 1968. Op, Cit. pag 233 

8.- BARRON DE MOHAN, J,, Op, cit. pag 211 



LA CORONA !SPAROLA COMO L!Y u ORGANO SUPREMO Dl!: LOS rnnros 

Sin pretender darle otro carácter al nombre del teme se heré. 

eluei6n a la fraee que dijo el dios del aire, le serpiente emplu

mada oomo le decían loe neturalee, el gran Quetzalcóetl. !sta del 

ded ben~!ica para loe nativos y según ee redeote en loe textos -

consultados, en el tiempo que permaneció entre este gente les en

eeft6 varias artes, por ejemplo; el uso de los metales, en le egri 

cultura la tierre producía frutee, floree, algodón, ee dice que -

una mazorca de ma!z ere ten grande que una eóle podía cargar une-

persona •. 

Según loe historiadores suponen que alguna conducta de Quet

zalc6etl incurrió en el enojo de uno de loe dioses principales, -

lo que ceueó que abandonare el imperio mexiceno; se cuente que el 

llegar e lee pla7ae del Golfo ee deapidi6 de los que lo acompafte

ban prometiendo que "!l y sus descendientes volver!an a visitar-

loe en tiempos venideros•, inmediatamente abordó su esquife hecho 

de pieles de serpiente y desapareci6 sobre el mar¡ relaten que -

este dios er6 muy alto, de color blanco de cabellera larga y ne-

gra, de barbe crecida. Algunos historiadores como el doctor Sin-

l'Uense supone que le deidad pudo ser algún apóstol como Santo To

m!e que vino a aetas tierree e predicar el ev6ngelio; no muy eoe~ 

tade eeta teoría es apoyada e incertade en el libro del padre se
hegiln. 

Los naturales poseídos por un gran sentimiento de amor hacia 

el dios que se ele j6, y por los b_enefioioc que lee lego, espere-

ben con enstedfd su regreRo tal y como lo hab!e promettdo. 1 
La !raee que di jo ·~uetzelc6atl al embarcarse y e6lo por mera 

suposición personal, pudo significar el cembio del destino del i! 

perio mexicano; puesto que, e pertir de entonces, según lo relB-

ten el Gódtce Florentino y otroe como Diaz del ~astillo, Sahagún

y Preacott, los n6tivos creían firmemente en l!• venida de otros--
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seres que les eneeüerír.n nuevr.s coses, seres superiores tel y co

mo lo dijo Moctecuhzot:1f. en su primern entrevista con (;ortés; que

muchos al'!os hade: oue sus escritur<s i;ero¿;l.Íficrs tenían por cie_:: 

to oue hebíun de venir úe hocif' lf, pc.rte donde n&ce el sol, bom-

bres blancos y DPrb~dos que tenían que señorei;rlos, y que pues el 

venía en uni6n de sue campi·ñeros de hf.CiP el oriente, y como men

sajero de un gr~n mon~rci-., segur~mente ellos er~n los hombres de

que hebleben sus profecí~s, estendo por ende t&nto él como sus 

súbditos, dispuestos ' servirle~ 
2 

Fue necesario trenscri bir el EJ.!!. 

terior p~rr<fo pr.re entender claremente la suprem&c{,.. del Reyno -

Bspeilol sobre loa n&tivo~. 

En 1517 Fnncieco Hern6ndez de .::6rdobr· llsg6 P Yucf<tfo proa!!_ 

dente de CubP. Le sigui6 Juan de Grijhlbe en 1518 que descubri6 -

.le Isla de Cozumel, enfiló e Yucr<t~n, continuo heciE CEililpeche y -

:finE>lmente el Telote de San Juan de Ulúe. El objeto de este nerr_!! 

ci.6n es entender porr,ue lejos de molestarse loe nbturc.les, reci-

bieron a los desconocidos como emigos. 

Los recien llegados tr~{en instrucctones de los reyes espf'-

ñoles de comerciE1r, resci;.tE:r oro, plate, convertir e loe indios -

al catolicismo y a explor~r. De l~ form~ que se llev6 e ~abo, s~ 

gún l~ historiE., que por orden ·ae loa Ileyes de EspañE rntes ae 

hncer lf• euerrf se les hicieren requerimientos por tres veces CO!). 

secutivae, que oonsietfan en leer un escrito notifict•ndo que: "no 

hab:!i: más que un s6lo Dios del que en vicE-rio el Pape y por ende 

superior e todos los hombres de lr. tierr~; y que este lea ~ab{~ -

hecho donvci6n. '' los reyes de todas 11 s Isl~a y tierrp firme -

del mir oceano que desuubiieri n, por lo que los ind{ge!las de bÍFn

ae reconocer el Pape y f los !!e yes de Esp•·fla por ¡,¡us señores, y -
1.- 1'HZ::l00T, Guillermo H., 'JTSTORI1. DE LA vONQUISTA DE ~'EXIJO., 

Treducción de D. José ~·ü·{,. Gon<.~lez de lE: Vegr., Tomo T, Edi
ciones Im~n, Buenos Aires, J-.rgentin~, 19•14 pÓO',in"s 
Op, cit. pu;,;. 47. 
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no haciéndolo ee emprendería la guerra contra ellos, protestando

que loe delios y muerte e que re eul taran eerían por su culpa~' 
3 

Así se inicia la conquista de México, Cortés siguiendo la ru 

ta de Grijalve encontr6 en Cozumel el traductor Jer6nimo de Agui

lar natural de Bepelia; en Tabaeco loe caciques obsequiaron como -

regalo a loe conquistadores 20 eeclavae entre ellae doña Marina o 

Malinche. Bl 21 de abril de 1519 en San Juan de Ulúa ya eran es~ 

redas por una partida de capitanee de Motecuhzoma, que con ante-

rioridad había visto a Grijalva ejercer el comercio.; para eeto,

en telas dibujaron a loe espafiolea, eue armas y sus naves, a fin

de informar el emperador mexioe.no miemo que ooncluy6 que eren los 

dioses por el eeperadoa. •and6 recibirlos llevando rtooa regalos

que consistían en joyas y plumajes. Hábilmente Cortés intimid6 a

loe vieitantee con una demostraoi6n de su poderío para que infor

maran a Motecuhzo•a de que era Quetzalcoatl y su séquito. 

Cortés recib~a la alianza de la tribu totonaca deseosa de e~ 

oudirse el yugo del emperador mexicano. A su paeo rumbo a Tenoch

titlan tuvieron enfrentamientos con las tribus tlaxcaltecae, aun

que deepuée ee aliaron eeguroe de que ae! ya no pegarían tributo

ª •otecuhzoma, pues tenía fama de cruel, Bn un intento de detener 

el avance del conquistador, el emperador azteca le enviaba más r.! 

geloe conforme ae acercaba, el objeto era intimiderlo para que 

oreyera que éste ere un Re:yno muy poderoso. Cortés lajoe de tener 

miedo daepert6 su codicia, Segdn los historiadores, doble papel -

jugaba el emperador mexic&no, porque mientree era informado de la 

crueldad de loe espafiolea se llenaba de horror y de miedo, Los ia 
v~eoree & cu~lquier población que llegaban aún después de hacer -

le guerra, eran abordados por los enviados de Motecubzoma llev~

dolee nuevos regalos en oro, 
2.- TORO, Alfonso., Op, cit. pag, 116 
J.- Ib!d, pa& 08 
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euendo Cortés lleg6 a la Capttal fue informado de que un pe

quefio ejército en Verucru:z: fue atacado por un grupo de nativos al 

mando de Cuauhpopoca por Órdenes de Y.otecuhzoma, el espafiol indi_¡¡ 

n&.do mandó .,detener el emperador mexic&.no. Lo que sus princ lpales

vasalloe y caciques vieron en su Rey fue que era un hombre sin e~ 

píri tu; se ale ja.ron para organizar le expulsión de los invasores 

hecho que no lo&Taron, porque fueron aprehendidos y encadenados,

Cuauhpopooa y su grupo fue quemado públicamente.~ 

Herni!.n eortésfl sentir que ya ten!a su!iclente autorid¡,d en

e! imperio se dirigi6 a Motecuh:z;oma para informarle del prop6sito 

que tenía con los reyes espefioles¡ principió diciendo que conoció 

a Quet:z:aloóatl quien se dirigió al monarca espafiol, y que los co~ 

quiatadores eren descendientes del Dios bueno, que los naturales

·1es debían ve.selle.je, 
5 

El emperador mexicNio convoc6 a una reunión s sus principn-

les hombres para infonnarles de parte de Cort~s, la necesidad de

peear tributo a su ~ie.jestad, porque de much~.s tierras le dan pe-

risa y tributos, que también de este lugar se diere y adem'e le -

obediencia porque así ere le costumbre.6 
Otro autor relata que en dich~. reunión el empendor e.eteca -

les reoord6 la frese de Quetzelc6atl, y loe oráoulos¡ que y& ha-

b!a lleecido ese tiempo, que estos nuevos homuree •ven!s.n a recla

mar obediencia de sus e.ntiguoe súbditos, en cuento e él estaba -

pronto e reconocer su eutorioed" .-" Vos habeis sido fieles vasE,-

llos mios- dljo Y.otecuhzome- loe muchos efios que he ocupado el -

trono de mie pedree, Espero que me moetreis el Último acto de ob.!!_ 

dienci 11, reconociendo por sef'íor vuestro al erf'n Rey .¡ue !li<bit" _!!-
4.- Il!{d, peg 119 
5.- SOLIS, Antonio ng,, HI!:i'rOHIA L.E LA 00NQUISTA DE !lEXIJU,, Emelé 

Editores, s. A,, Buenos Aires, 19~4, segundo tomo, páiinas -
361, Op, cit. peg, 26 

6.- DIA~ DEL .:ASTILLO, Berni•l., Op, cit. pag. 314 
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llande loe mnres, y que le pagareis tributo de ls misma menere que 

heete aquí lo hsbeis hecho conmigo~7 Loa caciques acostumbrados a 

obedecer ciegamente e su aeflor aceptaron no de muy buena gane pa

gar el tributo1 mandaron recolectores por todo el imperio scomps

nsdos de espaflolee a recoger el oro consistente en repreeentaoio

nes de veriss figuras, utensilios, oro en barra y en gramo, imit~ 

oi6n de pájaros e inseotos, flores, collEres, abanico~ brazaletes, 

plumajes y piedras preciosas. 

El objetivo de Cortés fue saquear todo el oro del imperio, lo 

logr6 de esta y otras formas mismas que ya se mencionaron. Pero -

para el tema, queda comprendido el nombre que se le di6 y el momen 

to que loe naturales reconocen a los Reyes de !apaña como sus amoe 

7 eefloree. 

Por lo que ee refiere a los Monarcas espaflolee desde un pri!!; 

oipio ejercieron un poder eobre la iglesia que loe hacía ver como 

jefes supremoe después del Papa¡ ya se dijo también que todas las 

disposiciones eran canslizadr,e al través del Consejo de Indiae y

luego directamente a loa ol&rigos de la Nueva !apañe. Las Leyes -

de Indias eon muy humanitarias tienden e la protocci6n de los na

turales, prohiben la esclf<vltud, ordenan se les eneeflen ·toda cla

se de artes, ciencias y ooetumbres de !apelle. !so si pera ocuper

un cargo o entrar algún colegio tenía que ser descendiente de e!! 

peflolea. 8 
Se trataba pues, de un gobierno net~mente teocr&tico los co

lonizadores no cumplían lita disposiciones de las reslea cédulas -

aduciendo la mala 1nfonnaci6n de loe Soberanos en perjuicio de la 

~orona; porque según decían, pretendieron goberner de lejos, d~n

do lugar con ello al trl.'.to inhumano y al saqueo de que fueron ví.s_ 

timaa loe nativos. 
7.- PRES.:OT, W1.lliem l!., Op. cit. pag 407 
8.- TORO, >ifoneo,, Op. cit. pa[ 399 
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PODER DE LA IGLESIA SOBRE EL ESTADO 

PE'1füJ.IIEN'PO POLITIGO DE DO~! BENITO .TUAREZ 

Grandes aspectos conformaron el carácter ferreo y tenaz del

patricio, mismos que fueron adquiridos poco a poco en el tranecu.:: 

so de su vida, desde la nifíez hasta la plenitud de fecul tades; la 

difícil Vida de pastorcito, el abandono de su pueblo natal el cR_!!! 

bio de escuela, de idioma de cultura y de esto Último, la influe12 

cia nuevá y definitiva par~ el futuro desenvolvimiento de su per

sonalidad. 

Siempre atento a lee necesidades urgentes de la república, -

debi6 conocer uno a uno los efectos desastrosos de l~ naciente R!, 

pública Federal v:!ctim& de constnnteo movimientos armados y cuer

.telszos, más la influencia y avaricia extrenjerizentes, aventure

ros que llegaron o pensar que este Pa{e ero una tierra sin dueño

Y que por lo tanto, cualquiera podría apropiarse el territori.o. -

Por otra parte .Tuárez debi6 sbservar con claridad le mala eduoa-

ci6n escolar por perta del clero poderoso para entonces. 

A temprana edad el hidalgo tom6 como banderas la idea de ju,!! 

tioia, de democracia y de poder civil; pero, principalmente obee.:: 

vó le cueeti6n moral del individuo, entendiendo pertectnmente el

lineamiento entre autoridad moral y civil, ee decir que desde sus 

primeros sñoe en el colegio principi6 con eu autodiciplina, le m.! 

diteci6n, la paciencia que después le eirvi6 p~ra entresacar de -

entre los grupos que frecuentaba, los hombres idoneo~ para que lo 

ncomp:;flnrun en su vidt> polÍtice. También la idea morF\l le sirvi6-

pr,.ra aplicarla e.ñadiéndole el. nombre de justicia. 

,Tuáre~ el im;:n;.sible no muestra ningunH prisa, camina lento,

ª su poso por las instituciones y sus trabajos, muy ajeno a l~s-

óiscusi6n que s6lo sirven para hacer mls fuego, el sabía que en -

l& soledad es donde encontró l~.s ideas revoluuton11rie.s que pon.:-..: 
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dría en marcha y las reformas subsecuentes que la Nación necesit2 

ba; pero, siempre llevando de la mano el ideal de moral y de jus

ticie. Era evidente despertar en las diversas razas y clases so-

ciales el verdadero sentimiento de Patria, era necesario unificar 

las corrientes ideológicas bajo un nivel de mando, un gobierno. 

No obstante de imphrtir le cátedra de Derecho Canónico, pi-

diÓ permiso para atender las quejas de vecinos que acudieron a el 

en demanda de justicia, porque eran víctimaa de abusos por parte

del clero, llevando la queja al Juez fue encarcelado durante .nue

ve días por perturbar el Órden público¡ seguramente fue en el ai~ 

lamiento donde se di6 cuenta de le necesidad de destruir el gr~n

monopolio de la educación contrastante con las necesidades de la

población y además, la demanda de una eneefianza escolar más buene 

,y más amplia que acercase o todas las clases soci~las sin distin

ción de raza. También sintió que a pesar de hacer recibido la ed~ 

ceoi6n en escuelas religtosae, había llegado el momento de arran

carle este al influyente clero. Este breve confinamiento ademáe,

deaperto en Juárez el deseo de establecer un eobierno, cuya justJ:. 

cia fuere aplicar la ley igual para todos, es decir que une falta 

o un castigo sea aplicado pera todas las ClAees sociales; y siguJ:. 

endo esta misma ideología, estaclecer un poder ~olÍtico diferente 

de la acostumbrada monarquía europea, més organizado, netamente -

nacional, diferente en su estructura, sin que fuera detentado só

lamente por la clase gocernante. Ya tenía entre las venas el ide

al de more.l política, juattci.a soci.al y democracia, sería que de~ 

pertó en el el hecho de ver la desorganizaci.6n rein~nte del País, 

por ejemplo la economía que estaba en mfnos de extranjeros, la -

tierra cajo el dominio de caciquee también extranjeros y la peo-

n!a natural que apenes alcanzaba un salario irrisorio; tsmbtén h~ 

cía gren cantidad de fueros por lo que el gobierno estaca deshe-

cho, pocre sin org<inizaci6n y v:!cttma de las traiciones que su<>e.: 

dieron en un periodo de 50 años más o menos. 
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Por eetae caueae, Juárez reflexivo, hublaba poco el sabía-

que cadf, pensamiento suyo hab!a que ponerlo en pril.ctica, había -

que despertar la confianza en la oiudadan!a para que recibiera -

loe beneficios de la autoridad, debería ser bien vista la coord,i 

neoi6n entre la sooiedad y el Estado, pero ademil.e, estaba compr..2 

metido a organizar un gobierno de acuerdo a lee costumbres da la 

época, para de eeta forma despertar el sentimiento neoional en -

la patria. Poreeo, en la quietud de sue pensamientos, encontr6 -

lae ideas que al oomunicarlae traspasaron todas lee esferas del

poder. De eeta manera Juil.rez desmembr6 las corrientes pol!ticas

existentee, pueo la justicia y lee instituciones civiles en ma-

noe da la clase más débil¡ di6 gren importancia a el arte de go

bernar a loe individuos y loe estados, hizo de la Conatituoi6n -

un modelo constitutivo y continuativo, "ftmd6 un ~giman mexica

no de asociabilidad política y morali· Exalto el valor del ind,i 

viduo en la sociedad arraig6ndole m's el sentimiento de naoional,i 

dad.
2 
una vida en la pol!tice llena de peligros y treioionea, la

guerra de trae afios y la llagada del ejército Francés de Napole6n 

Bonaparte, cuyo raeul.tedo ea da todos conocido¡ máe loe tratados 

qua celebraron otros gobernantes con anterioridad, en los que el . 
Pe!e se comprometía a pagar indemni•aoionee y que no era más que 

el deseo de seguir detentando al poder Gl estilo europeo. Pero,

Juárez con eu visi6n política profunda, supo conducir a la Nec1.6n 

por el cemino correcto para enaltecer ante al mundo entero el 

nombre da México. Ya de pors! con le experiencia adquirida en loe 

di versos puestos pÚbl icoe que deseripefl6 como eon ¡ "SecretE.rio, C_!! 

tedr,tico, Director del Instituto de Ciencias y Artes de Oaxaca,

Regidor, Juez, Diputado Local y Federal, Magistrado, Gobernador,-
1.- VALDES, José l:., EL PENSAMIENTO .POLITIGO DE BENITO JUAREZ., -

Librer!a da ~anuel Porrúe, s. A., México, 176 páginas Op, cit 
pa¡;. 169 

2.- Ibid. pag 176 
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Ministro, Presidente de la Suprema Corte de Justicia y finalmente 

Presidente Gonsti tuciorial de les Estados Unidos Y.exicanos~ 
3 

Don Benito .Juárez el asumir la Presidencia de la RepÚblica,

contr11rio a las ideas del Presidente Comonfort, de desconocer la

Consti tución de 1857, para convocar una nueva y declararse en fa

vor del Partido Conservador para éste sostenerlo en el poder. En

hora buena sale al extranjero el Presidente Comonfort, y Juárez -

llinistro ·de Justicia se declara Presidente Constitucional partie);! 

do n Guanajuato donde expide un manifiesto a la Naoi6n el l~ de -

enero de 1858 en el que restablece las instituciones liberales, -

se consolida el Gobierno ConetitucionaJ. de la República y se apo

ya en la Uonstitucion d:l 1857. Perseguido llega a Veracruz, el-

12 de julio de 1859 ¡ 5 de diciembre óe 1860 expide las Leyes de 

.Reforma. 
4 

El l de enero de 1861 después de derrotar a los conser

vadores, entr~ el Partido Liberal a la Ciudad de ~éxico, donde ya 

le espereben nuevos movimientoe ~rmbdos con Francia. El 17 de ju

lio de 1861 Juárez expide un decreto en el que establece la sus-

penei6n de la deuda público. El 5 de mayo de 1862 ea derrotado el 

ejército :f're.noés en Pueble; fue hasta el 19 de junio de 1867 cuS!! 

do el Presidente autoriza el castigo a Maximilisno, Miram6n y ll'e

jía1 el 15 de julio de 1867 entra triunfante el hombre que no a-

bandonó la revoluci6n en ningÚn momento y que adem!'ie la .11ev6 al

triunfo. Juárez fue reelecto Presidente en 1871 y, el 18 de julio 

de 1872 a loe 66 ai'loe muere el Patricio. 

Es reconocido como el hombre máa importsnte del siglo, el -

que restaur6 le República, el padre de la democracia, el iniciu-

dor de la Re:forme Socie.l en México. 
5 

3.- SERRA RUJAS, Andre:'I., lfü~IITO .JUARE¿, lTNAM, !l'éxico, 1,78, ee-
gunde edici6n, pega. 130. Op, cit, pag. 10 

4.- BARRON DE l!.ORAN, C., Op, cit, pag 308 
5.- LA ERENSA VALORA LJ.. FIGURA DE JUAREZ, le12- 1910., Estudio -

l)ompileci6n y not&a de i,;srlos J. Sierra, SHyl!P, telleres de .., 
impreai6n de estampillas y valores, Méxi.co, 1963. Op, cit. -
peg. 81 
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Si bien es oierto que no fue del todo reconocida su obra en

el mismo momento que sucedi6, quedó firme y elaborado todo el P8E 

el!llliento del heroe para ser reconocido a traves del tiempo, se -

puede decir que eu obra traspasa l~ barrera del tiempo y del esp_!! 

cia pues ee mencionedo y reoordado en todo el mundo, afio con afio

hondear' la Bandera a toda hasta el 21 de mar~o como símbolo de -

alegr!a y regocijo bacie. el insigne patriota, Digo del espacio -

porque en todo el mundo ee conooid·o por la frese que dijo en 1867 

al reetauraree la República, " Entre loe individuos como entre -

Las Naciones, el respeto al derecho ajeno es la paz~6 Ser' recor

dado porque supo despertar el sentimiento de nacionalidad en el -

pueblo atormentado por loe ellos de ·opresi6n y esclavitud.
7 

6.- SEP.RA ROJAS, Andr,s., Op, cit, pag, 25 
7.- IbÍd. pag. 102 



l'llECURSORES DE LA SEPARACION IGLESIA ESTADO 

Al seguir paeo e paso los hechos más importE.lltes en la vida

de la iglesia cat6lice, nos encontramos oonque ya desde el 27 de 

febrero de 1767 en Cédula Real de Carlos III decret6 le expulsi6n 

de la compañía jeeuíatioa de España, por intrigas de los enemigos 

de la iglesia, concrete.mente del Pontificado Romano.
1 

El Uonarca

edemáe, decret6 le ocupeci6n de loe bienes de loa expulsados; P.!!. 

ro Carlos IV dispuso que en virtud de la necesidad que tiene el -

Estado o sea la Corona Real de llevar adelante loa establecimien

tos pÚblicos, loa "bienes raíces pertenecientes a obras piadoses

oomo hospital.es, hospicios, cesas de misericordia, de reolusi6n,

de exp6sitos, cofr8dÍas, memorias, obras pías y patronatos legos, 

se pusieren en venta y 88 ingresara el dinero e la real caja de

amortizaci6n~ 

Un Decreto de 19 de septiembre de 1798 que ordenaba el tras

lado de loe bienes originarios de obres piadosas fue observado en 

le Nueve:Eepaiía a partir de 1804 •. Cuando la inveai6n napoleónica 
2 

a BspeJl:e se reunie1•on las Cortes y en decreto de 8 de mayo de 

1811 ordenaron la vigencia de otra Cédula del 6 de noviembre de -

180,, que establecía que todo, las joyas de las iglesit1s y corpo

raciones piadosas se destinarán e les urgencias del Estado, Los -

obispos ecorderon que se cumpliera el acuerdo y se enviara ese -

auxilio, la plata y oro no necesaria para el cu.lto; ee hi~o exte~ 

eive esta dieposici6n a le Nueva Espe.Ha, Otro decreto de 27 de -

septiembre de 1820 prohibi6 e las corporaciones piedosee adquirir 

bienes raíces o inmuebles, salvo pare su subsistencia en todo el~ 

territorio del dominio español, Otro Decreto de 24 de mayo de 18= 

21, declar6 "nulas y de ningÚn valor tod~.s las enajenaciones o e.!!! 

peñoe de bienes del clero y fábricLs de.iglesias que no se bici~ 

ron por el crédito pÚblico~ 3 Loe clérigos de la Nueva España se-

defendían aduciendo que aquí eataban garantizados sus bienes e~ -

la ~onstituci6n de 1824. La aonstituci6n espefiola de 1812 dec{a -
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al respecto; "la religi6n de la Naci6n espafiola es y será perpe-

tue.mente la cat6lice, apost6lica, Romane, única verdadera. La ~a

ci6n le protege por Leyes aobiae y justas y prohibe el ejercicio

de cualquiere otra~ ~omo la Nueva España era del dominio monárqul 

oo con este artículo destruían lee argumentaciones del clero, 

El espíritu de la Conetituci6n espafiola sigui6 conservándose 

en el Yéxico independiente, se procuraba un gobierno monárquico,

en beneftcio del clero, de los extranjeros y clases altas del 

País1 el Plan de IgualD. de 24 de febrero de 1821 en su artículo -

primero ee!'iale "La religi6n de la Nueva Espe.fl.a, es y será la cat.,2 

lica apost611ci; y romane, sin soberanía de otra algunaf el srtÍC,!! 

lo décimo ouerto dice; "El clero secular y regular eerá conserva

do en todos eus fueros y preminenciee", y el artículo décimo sexto 

narre; el ejército de las tres garantías bajo su protecci6n tome

primero la conserveci6n de la relig16n oetólice, apoet6lica, rom~ 

ne, cooperendo por todos loe medios que estén e su alcance para -

que no haya mezcla al¡¡una de otra secta, y se ataquen oportunameE 

te loe enemigo a que pued1m dañarla". 
4 

A le abdicaci6n del Emperador Agustín de Iturbide en 1823 h~ 

bo grandes enfrentamientos entre el partido centrista y el fede-

ralista, que sostenía este Último un modelo de vonetituci6n como

loe Estados Unióos de l1orteaméric1q en un intento de apoyo a los

federalistas nace le masonería del Rito Yorkino, misma que cre6 ~ 

el Partido Americano, y que en M~xico se :!und6 durrnte el peri6do 

de gobierno del General Guadalupe Victoria el 29 da septiembre de 

1825, compuesto por ,losé llar{a Alpuohe, Lorenzo de Zavalo, José-

Ignr.cio Esteva y ,Toel Roberts Poinset. -Todos los afiliados s la -

LogÍa Yorkina erE<n preferidos ¡ior el gobierno; sus reaoluciones -

{nepelebles y, fácilmente se impuso al partido centrista. Ademús-
1.- GUTIER!ill¿ \:ASILLi.S, S, J. José., Po, cit. paB]. 74 
2.- Ib!d. pes.228 
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adopta como plan político una serie de reformas entre lee que de~ 

tacan; el punto 2 que eef!ala la "Abolición de loe privilegios del 

clero y la milicia. 3.- Supresi6n de l~s instituciones monásticas 

y de todr.s las leyes que atribuyen al clero el conocimiento de n2_ 

gooioe civiles, como el contrato de matrimonio, Y 4.- que dice; -

Mejo_;a del estado moral de lea ·clases por deetrucci6n del monoP:!? 

lio del clero en ·le eduoaoi6n pÚblica•,
5 

N6teee un primer intento 

de reforma liberal pudiérase llamar la primera desamortizaoi6n de 

loe bienes del clero, 

Pue hasta el 20 de junio de 1831 en que el Estado de Zacate

c~e por conducto de eu Gobernador Francisco García que expide una 

convocatoria en la que invita a loe ciudadanos a partioipfll' en -

una dieertaci6n "sobre el arreglo de rentas y bienes ecleaiaeti-

ooe~ 6ta finalidad era saber ei la autoridad civil "podía expedir

Leyee sobre la adquisici6n, adminietraci6n e inversi6n de toda -

clase de rentas o bienes de la iglesia~ o eee ei ea pudiere fijar 

el monto de cuotas con las que ee debiera pagar los gaatoe del -

culto. También se perseguía saber ei era obligatorio el consenti

miento de la jerarquía ecleaíaatica y además, ei era facultad ci

vil de loe estados o del Congreso general.. Para esto se propusie

ron premios al mejor trebejo expuesto, para el primero, segundo y 

tercer lugar. Dícese que el ganador de tal disertaci6n fue el doE_ 

tor Joe~ llaría L'~ie llora, y que dicho trabajo eirvi6 posteriorme~ 

te p~ra que junto con don Valent!n Gómez Parías y don LorenJo de

Zavala, iniciaran el primer intento de rebasar el ámbito de opre

sión que el clero y el ejercito mantenían en el País, Son llamados 

Precursores de le Reforma Liberal porque les Leyes que expidieron 

cuando don VB.l.ent!n Gómez Faríae asumió la Presidencia por ausen

cia del General Sante Anna, observaban tres aspectos; el militar, 
3.- OROZJO PARIAS, Rogelio., FTJEN'rES HIS1'0RIJAS r.IE:UJO 1821-1867, 

Edi.torlal Progreso, 3, A., México, 1964. pag. 319 
Op, cit. P<-5 13 

4.- !bíd. pag. 13. 
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el educetivo y el eclesiástico, También se argumenta por otra Pª.! 

te, que estos ilustres reforru~dores pertenecían a la Log{a ~asón1 

ca del Rito Yorkino, llame.do "La Luz" y que fue de este grupo de

donde nacieron las primeras Leyes de Reforma, cuyo significado se 

explica as!; "l.- Libertad a)lsoluta de opinión y supresión de las 

Leyes represivas de la prensa, 2.- Abolición de los privilegios -

del clero y la milicia. 3.- Supresión de las instituciones monás

ticas y de todas lee leyes que atribuyen al clero el conoctmtento 

de negocios civiles como el contrato del matrimonio, 4.- Reconoci 

miento, claeificact6n y consolidaci6n de la deuda pública, desig

nación de fondos para pagar, desde luego, su,::.enta y de hipotecss

para amortizarla más adelante. 5.- Medidas para cesar y reparar -

la bancarrota de la propiedad territorial, aumentar el número de-

· propietarios y la circulación de la riqueza. 6,- Mejora del esta

do moral de las clases populares por la destrucción del monopolio 

del clero en la.educación pÚblica~ 7 No llegaron a aplicarse del t~ 

do estas leyes porque el Gral, santa Anna volvió al poder y les-

derogó pues éste era de ideas conservadoras. Cabe sefialar que -

la expedición de estas leyes provocaron una ola de protestas y 12_ 

vantamientos por parte de los conservadores al grito de religión

Y fueros, 

La historia sigue su curso entre acontecimientos bárbaros, -

de perjuicio para la empobrecida Nación¡ hechos como la invaei6n

Prencesa el 27 de noviembre de 1838, que fue la llamada guerra de 

los pasteles; el siguiente pronunci&.miento fué contra los gober-

nentes que esteban el el poder, más la guerra norte8llléricana, y 

al mismo tiempo la sublevact6n de los Polkoa que era la al ta ao-

cided apoyando el clero. Agregues.e que en los cambios pr~sid"enci!:. 

les se disputaban idees liberales y co~servadoras, El General StA, 
5.- IbÍd. pi;g 51 
6,- PAY'W , Msnuel. J..A REFOl\JJA SOGIAL E:'l ESPi.rl.h Y MEXIUO¡ Dtrec-.:. 

ci6n Gener1ü de Publicaciones, Imprenta l'niversitaria, México, 
1958, págin~s 127. Op, cit. pag 61 
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Anna aewni6 el poder por i1ltima vez en 1853, imponiendo reformas

apoyadó en eu fuerza militar pereigui6 a los liberales, desterr6-

a otros, ca116 a la prense, reatringi6 le 1nstrucct6n pública, se 

hizo llamar alteza eereníeima y se decler6 dictador perpetuo. Los 

liberales inconformes organizaron en 1854 el Plan de Ayutla en el 

lugar del mismo nombre y reformado en Acapulco, Gro,, tenía como

finalided que el Gral, Sta. Anne dejare el poder, qua se convoca

ra a un nuevo congreso y une nueva oonetituci6n. Podrían llamarse 

precursores porque en dicho documento, sus autores principales; -

Ignacio Comonfort, Juan Alvarez aaí como el Coronel Florencia Vi

llarrea.l quien lo hizo pÚblico, abordaron el teme del clero¡ el -

punto primero dice: 1.-"La libertad civil en toda eu amplitud y,

por consiguiente, la de conoienoia. 2.- La smpliaci6n del fuero-

común y la limitaci6n estricta de los fueros privilegiados a e6lo 

loe recursos facultativos de las clases aforadas. 3.- El partido

reconoce la neoeeidad del culto cat6lico, pero, al mismo tiempo -

desea el desarme del clero como potencia civil y aspera estable-

car al fin que los clérigos, a imitaci6n de eu Divino ~aeetro y -

de los ap6etolee, no podrán tomar ningún participio en loa nego-

oioe políticos. 4.- La intervencidn de lv eutoridEd civil en los

matrimonioe, divorcios, bautismos y entierros¡ prohibici6n de que 

la autoridad eoleei~etica pueda intervenir en oetoe aotos sin que 

la autoridad civil de su visto bueno, 5.- El partido reconoce c~

mo une de las cargas del Estedo el sostenimiento oel culto y sus

ministros, a quienes designará une congrua proporcionel decente -

y con toda puntualided satisfecha. El clero en consecuencie, no-

puede contar con rn€s rent~s propias que las susodich~a congru~s y 

loe presupuestos del culto religiosamente pagados, y todos los -

bieneR ~ue vienen del clero, ora. sel'n de fincas rústicos y urbE-

nae, ore. de ce.pellanías, fundaciones piE•dosas y cu~ leeqv.ierr otro e 

títulos, o ye fin1>lmente de d!ezmos, mandas, limosnr s, derechos -

7.- ORO~~O PARIAS, Rogelio., Op, cit. pag 78 
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parroquiales y obvenciones de todo género, pertenecerffii a.l Estado 

el cual será duefio de bEjar la cuota de estas Últimas o de eupri

mirlPs del todo, según juzgue conveniente, 6,- Se procurará esta

blecer gretuitemente la Asistencia uel párroco e los casamientos, 

bautizmos y entierros y si, bajo el nombre de limoene u ofrende-

la cuel (Sólo se cobrará a los pudientes), quedan establecida al-

., guna obligación módica y voluntaria, el rendimiento de ello no po

drá tener otro destino que el de ayudar al gobierno a cubrir el -

presupuesto del culto y el de fundar hospitales y hospicios donde 

asistir y proporcionar trabajo a los pobres, a fin de extinguir -

la mendicidad en la República. 1.- El Partido desea una Ley agra

ria, que arregle la propiedad y de por resultado la cómoda divi-

sión y adquisici6n de eata," 8 El mismo llenernl Juan .Alva1·ez al a

·sumir la Presidencia y convocar un nuevo Congreso .Constituyente -

conforme el Plen de Ayu1¡la1 pugna en su convocatoria¡ artículo 9.

No tendrffii derecho a votar, Fracc. IV los que pertenezcan a.l cle

ro secular y regular, En este corto periodo de Gobierno toca a -

Don Benito Juárez. el cargo de Ministro de Negocios Eclesiásticos. 

Edita la llamada Ley Juárez de 23 de nov. de 1855, relativa a los 

fueros eclesiásticos; sus principales artículos, el 42 dice¡ Se-

suprimen los tribunales especialee,con excepci6n de los ecles!as

ticos y militares, Los tribunales ecles!asticos ceearffii de cono-

cer los negocios civiles, y continuarán conociendo de los delitos 

comunes de individuos de su fuero, mientras se expide una Ley que 

arregle este punto. Loe tribun~lee militares cesarán también de -

conocer de los negocios civiles, y conocerán ten s61o de loe deli 

tos purttmente milite.res o mixtos de los individuos sujetos a fue

ro de guerro. Las disposiciones que comprende este artículo son -

generule~ para toda le República, y los Estedoe no podrffii variar

las ni modificerü,s, Art. 44.- lü fuero eclesiástico en loe deli

tos coi:.unes es renunci!•ble. Art. 4.- Tr>tlleitorio.- Los Tribunales 
8.- Ibíd, pag 140 
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militares pesarán iguEimente a loe Jueces ordinarios respectivoe

loe negocios civiles y ceueee criminales sobre delitoe comunes:lo 

mismo harén loe tribunales ecleeiáetiooe con los negocios civiles 

en que cesa su juriedicoi6n.
9 

Beta Ley provoc6 muchas revueltas sobre todo en el Estado de 

Puebla, donde el Presidente Comont'ort va a aplacar eetoe movimie~ 

tos conservadores. ~riun!ente Comonfort expide un decreto pAra e_! 

propier los bienes eoleeiáeticoe de Puebla el 31 de marzo de 1856, 

seftalendo evidencies que probaban que loe bienes del clero es ut1 

!izaban para fomentc.r la rebeli6n contra el Gobierno¡ por lo que

el decreto mencionado apoyaba la necesidad de que con estos bienes 

se eolventar{a el gasto provocado por la subvlevaci6n en la Rep~

blice¡ gste es, pera reprimirla y además para indemni'ar e los h~ 

bitantea de le Ciudad víctimas de loe perjuicios provocados por -

ese guerra de carácter religioso, pensionando viudas, huerfanoe y 

mutilados, Siguieron nuevas rebeliones apoyadas por el alto clero, 

lo que trajo como consecuencia le expedici6n de otra Ley Reformi~ 

~a, le llamada Ley Lerdo en honor de eu autor, eu principal cera~ 

ter!etica fue; La desamortizeci6n de loe bienes del clero y de -

corporaciones civiles, exigiendo e los poseedores vender las pro

piedades a los arrendr.terios en virtud de consider~r que eetP. ri

queza estebe estancada y perjudicaba el Paíe. 10 
El Congreso Constituyente decreta le Conetituci6n del 5 de -

febrero de 1857, Francisco iarco, Ignacio Ram!rez, Valent{n GÓmez 

Par{ae, Guillermo Prieto y Ponci~no Arriege entre loe integrantes; 

La .::arta Magna tuvo como antecedentes principales le.a ideas máe .!! 

vanzadee de lae legislaciones de Estados Unidos y Francia tanto-

como le propia experi~ncia necionel tomada de sus Anteriores ba-

ti>llae. :Je entre eue artículos destacan principalmente los relE•t! 

9.- URO~CO FARIAS, Rogelio., Op, cit. pag 144 
10.-BAiiRON DE MO!lJ,N 1 ~., Op, cit. pag 298 
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vos al tema y que son; Art. 3.- Se declara la ensefianza libre, -

Art. 7.- Garantiza como inviolable la libertad de escribir (dest.!!_ 

rrer el dogma). Art. 9.- A nadie se le puede coartar el derecho-

de asociarse y de reunirsa •••• con motivos religiosos. Art. 13.- -

Se suprime totalraente el fue1·0 eclesiástico; su párrafo II dice,

Ninguna corporaci6n civil o eclesiástica, cualquiera que sea su -

carácter denomin<ci6n u objeto, tendrá capacidad legal par~ adqu! 

rir en propiedad o administrar por si bienes raíces, con la únice 

ascepci6n de los edificios destinados inmediatamente y en forma -

directa al servicio u objeto de le inetituci6n. El Art. 34.- Com

prende a los eclesiásticos en el número de ciudad•nos. Art, 36 Im 

pone a los clérigos le obligaci6n de inscribirse en la guardia -

nacional, Art. 123 sefiela"~orresponde exclusivamente a loa Pode-

.res Federeles ejercer en materia de culto religioso y dtctplina-

externa, la intervenci6n que designen lea Leyes.¡
1 

La Constitu -

oi6n de 1857 se destaca porque ya observa un gobierno Republice.no 

Representativo y Federal, integre el Gobierno mediante 3 poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, reconoce los derechos del hom

bre mediante el voto, hacie. una vido democrática bajo loe princi

pios de segurided e igualdad, 

La historie registre los siguientes acontecimientos relati-

vos a las Leyes de Reforma por lo que se colocarán en el siglien

te capítulo; cebe hacer notar que hasta la señalada 0onstituci6n

de 1857 se le podría llamar Precursores de le Sepere.ci6n Iglesia

Estedo, 

11.- OROZ~O PAHIAS, Rogelio., Op, cit. phg, 158 



Fue a partir del momclnto mismo que su jur6 la Constituci6n

de 5 de febrero de 1857, que produjo "conflictos de conciencia e 

indignaoi6n~1 No había día en los estados y en la Capital que no 

ae registrara un escándalo o una rebeli6n, los empleados abendo

nRb~.n sus trabajos, ne.die quería jurar la nueva le;;islaci6n; los 

soldados también lr. rehueabén. El propio Presidente .:omonfort e_: 

pree6 en eu manifiesto que esa no era la obre que el Peía desea

ba la que pusiera la paz.e loa conflictos. Que con esta Uonetit~ 

ci.6n lejos de desarmar a la reacci6n, encontrabe. pretexto para -

atacar el Gobierno.
2 

El ll de marzo feche de la promulgaoi6n el

Gobierno expidi6 un decreto que "obligaba e funcionarios, emple,t 

dos y autoridades, tanto civiles como militares de toda le Repú

blica, jurasen la Coneti tuci6n, en la inteligencia que loe que n 

ello ea negasen no podrían seguir desempeñando sus funcionee.
3 

-

De inmediato le respuesta clerical la expidi6 el Obispo de

M&xico mediante una circular declarAlldo la ilicitud de loa jure

mentoe y advert{e que no podrían recibir loe sacramentos sin an

tes retractarse públic&mente. 

El Presidente Comonfort al ver la incertidumbre en el GobieE 

no, pues había funcionarios y empleados que preferían dejar el -

empleo antes que jurar contra la religi6n, pretendió cambiar le

Uonsti tuci6n segÚn la propuesta que hizo a su Ministro .ruárez,-

•ee neceeurio que cumbiemoe de política y yo desearía oue tú to

maras pf.rte y me ecomps.ñaras,. Respuesta¡ deverae, te deseo muy

buen exito y much&e felicids.dee en el camino que vas a emprender, 

pero yo no te acomp~.ño en el .• 4 Lo inevit,.ble fue el golpe de Este 

do que ul propio Presidente ee dio el 17 de diciembre de 1657 M~ 

xico em~nece pronunciado; siendo el Gener11l Félix Zuluag~ el que 

tomt el mando, haciendo pÚblico un documento que ?Or h~berse le_! 

do en loa cut.rteles de Tacub.-.ye se ll&m6 PlPn de Tecubt:yc. y que

desconocfr. lll .!onstituci6n. El Anobispo de México 01·den6 --
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enseguide se edminietreran sacramentos & los que ee adhirieren P.!! 
blicamento al plán mencionedo. El 28 de &nero ya el Gobierno con

servador justifiofdo públicamente expidió una serie de decretos,

que por su importvncia ee trfnecriben seguidBmente1 "l.- Se anula 

la Ley de 25 de junio de 1856 sobre desamortizaci6n en cuenta o -

corporaciones ecleeiésticae y su reglamento de 30 de julio del 

mismo año, 2.- Se deroga la Ley que reglrunenta las obvenciones 

·parroquiBlee de 11 de abril de 1857. ).-Se restablecen loe fueros 

eclesiástico y militar a la situación que exist{e en 1855. 4.-Se-

deroga tambi~n la Ley Juárez en todo lo relativo a la organiza -

ci6n del remo judicial. 5.- Se repone en sus empleos a quienes 

fueron sep~redos por no jurar le Conetituci6n de 1857~ 5 
Poco antes el 11 de enero los nuevos ocupantes del poder exi 

.gen la renuncia al simpatizante de los dos partidos Ig11Bcio Como.!!. 

fort, quien manifieste e.ntes de partir al extranjero que vcril\s -

veces.intentó dejar el poder a su sucesor legalmente y que recaía 

en li:: persone de Jufrez. 

Re sel ta le inquebr~ntable voluntad del Lic. Don Benito .Tuá-

rez de tomar el mando del País legalmente conforme a le Conetltu

oi6n, no obetente haber sido prisionero y puesto en libertad el -

11 de enero de 1858¡ marcha a Guanejueto y establece au gabinete

en esa entidad el d!a 19 de enero nombra a sus ministros; Melchor 

Ocempo, Manuel Ruiz, Guillermo .Prieto y Lean Guzmán; Anastacio P~ 

rrodi Jefe del Ejército; también fue apoyado el nuevo gobierno 

liberelieta por le coalici.5n de gobernadores de Vf.rias entidedes

que decidieron unir~e pare reconocer le causa raformbdore. 

l.- OROZUO Fl~'lIAS, Rogelto., Op, cit. pag 168 
2.- TORNEH, Flo1·entino M., RES'J!U:'l' Ill'fEGRAL DE !IC:XL.:O A TRAVES DE 

LOS SIGLOS., tomo V Le. Reforma., <)omplillíe Gen"ral de Ediciones 
S. A., México, décimE. octave edici6n, junio de 1978, 562 páginas
Op, cit. pag. 116 
3.- Ib!d. pag. 121 
4.- jRQl.JO FhRIJ,s, Ro¡;elio., pe.g. 171 
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De esta forma se acelera la puesta en marcha de las "Leyes -

de Reforma~ Pero antee, ea importante saber que en su marche, pe! 

seguido el Presidente Juárez era informado de la situaci6n en el

Pa!s, este a eu vez, alen-t~ba la causa liberal con sus mnnifies-

toe dirigidos a le Naot6n en loe que señalaba el desorden que e-

xiet{a entre loe conservadores que actuaban fuere de la Oonstttu

ci6n y el orden legal, Estas cuestiones son explicadas claramente 

en el manifiesto de 7 de julio de 1859, que exhibía claramente su 

programe de gobierno o sea la reforma erigida en programa políti_ 

co que serviría pare restablecer el orden jurídico, con miras teE 

dientes a labrar un porvenir mejor pare todos los mexicanos, Se -

dice además que en la eloboraci6n del proyecto intervinieron en -

su redecci6n, Don F.iguel Lerdo de Tejada y Don Melchor Ocempo, 6 
En Ía redacci6n del documento el Presidente Juárez se refe~ 

r!a el rnítin tAcubeyieta, tachándolo de ser un atentFdo in justif.!. 

cable que desde hacía dieciocho meses era alentado por el alto -

alero y el ejército¡ que la Naci6n estaba condenada todav!e por -

algÚn tiempo a seguir sufriendo los embates de tan obstinvda con

ducta. El gobierno oree faltar a 1mo de sus deberes si siguiera -

ocultando e la poblaci6n las idees que se propone llevar adelante 

sus derechos e intereses para uoificar la opini6n pública, que la 

pobleci6n entienda dei'initivamente el objeto de la lucha que está 

librando contra sus opresores, y que las naciones se enteren del

movimiento que sacude a la Nación y la finalidad que se persigue, 

Siendo el actual un Gobierno liberal emanado nétemente de le Con!! 

tituc16n, se considera uo representante legÍtimo de loa intereses 

de los ciudadenos, pare que disfruten de cusntos beneficios, g~-

rlllltÍas y derechos otorgue la causa legislativa, bejo un8 buena -
5.- TA!JAYO, Jorge L., BEllITO JUARE:G., Documentos, Discursos y Co-

rrespondencia, Editorie.l Libros de !,léxico, s. A., México, 
1972, segunds edición, tomo II, pagines 976, 
op, cit. pag 299 
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administr~ción en la que las autoridades cwnplan debid2J11ente con

sus i;tribuciones legPles, y p .. ra que los Est~dos de la Federación 

usen sus frcalt~des parP r.dministrer libremente sus intereses y -

promover los beneficios cole~tivos, que no se opongen a los inte

reses generales de lA República; llevar adelante la Reforma So--

cial y producir un triunfo sólido el gobierno se propone: 

"En primer lugar, para poner un drmino definitivo e esa gu~ 

rra sengrienta y freticide, que una parte del clero está fomentF~ 

do hace tanto tiempo en la !iEción, por sólo conserver loa intere

ses y prerrogativas que heredó del sistema colonial, abusando es

candalosamente de la influencia que le d~n les riquezas que ha t~ 

nido en sus manos y del ejercicio de su sagrado ministerio, y de~ 

pajar de una vez a este clase de los elementos que sirven de apo

yo a su funesto dominio, cree indispensable: 

l.- Adoptcr, como regla generr.l invririable, la más perfecte

independencia entre los negocios del Estado y los puremente ecle

eiáaticos. 

2,- Suprimir todas las corporaciones de regulares del sexo-

masculino, sin excepción alguna, secularizándose los sacerdotes -

que actualmente hay en ellas, 

3,- Extinguir igu~lmen·te las cofr&días, archicofrr•días, her

mandades y, en general, todas las corporaciones o congregacionee

que existen de esta naturaleza, 

4.- Jerrar los noviciados en los conventos de monjas, canse! 

vendose las que actualmente existen en ellos, con los capitales o 

dotes que cade una haya introducido y con la Psignaci6n de lo ne

ce'3brio 9er~. el servicio del culto en eus res,;ecti vos temploa. 

5.- Declarer que han sido y son propiedad de lr. Nación todos 

los bienes que hoy administra el clero secular y reguler con di-_ 
b.- PAHRA, ?orfirio., SQ\;IQLOGIA DE L/.. lIBFOhMA., Empresas Sdito-

rialee, S. A., 1.1éxico, 1348, páe,ini.s 244. 
úp, <lit. pag lu5 
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versos títulos, es! como el excedente que tengen los conventos de 

monjas, deduciendo el monto de sus dotes y eoajen~r dichos bie-

nee, admitiendo en pago de una parte de su valor títulos de 1& -

d~ude pública y de capitalizaci6n de empleos. 

ti.- Declarar, por Último, que la remuneraci6n que den los -

fieles e los sacerdotes, aa! por la adminietraci6n de loe aacra-

mentos como por todos los demás servicios eclesiásticos, y cuyo -

producto, bien distribuido, basta para atender ampliamente el so~ 

tenimiento del culto y de sue ministros, sea objeto de convenios

librea entre unos y otros, sin que para nada intervenga en ellos

la autoridad civil~? 

El documento sigue enumerando el plán de la Reforma social,

refiriendoee e la justicia, la elaboraci6n de c6digos oivilee, -

criminales y de procedimientos y hacerlos del conocimiento de la

poblaci6n. También propone el establecimiento de jurados para to

dos loe delitos comunes, además que la impartici6n de justicia -

sea gratuita, estableuiendo el pago a los magistrados legialati-

voa. Por lo que se refiere a la educación se propone el aumento -

de colegios de primaria gratui~a, y la expedici6n de un mBnual -

que contenga loe derechos del hombre en sociedad, sugiere un nue

vo plán de estudios en la ensefianza secundaria y el apoyo a la 

inatituci6n superior. También se proponía dar seguridad en loa 

oaminoa y poblaoiones contra loa malhechores que ponían en peli-

gro la vida y loe intereses de loa ciudadanos. A le prensa compl~ 

ta libertad salvo las noticii;a inmol'sles y ataques a la vide ¡Íri

v~de o calumnias. En cuanto el registro civil despojar el claro -

de su intervenci6n pera que de inmedi1.1to sur·ta eua efectos lega -

les una vez que se celebre e.nte le autoiidod correspondiente. En

cu<nto a las relaciones intern~ cionE.les se propone oul ti varl<-s en 

un clima de concordi1.1, observando lon tratados correspondientes,

el derecho de gentes y ~1 intern~cional, no observ~nrlo las ev~si-
7 .- TAfU-..YO, ,Torga L., Op, cit. pag 512 
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vaa moratorias. Tambi~n es necesario delimitar la injerenci~ de -

los ..:ónsules y Vi~ecónsules respecto de sus relaciones con la au

toridad y en lo que respecta a sus nE~ionales, nombrer leg~ciones 

mexicanes por lo pronto en Estados !Jnidoe, en Europa por ejemplo

en Londres o Paria, estos agentes serán nacidos en lE. RepÚblica.

Refornar la 'facienda PÚblica de tal forma que se fortalezca el -

progreso de la Nación sin perjudicer el desarrollo de le riqueza, 

desechando los herrares áel sistemi;, colonial, "deben abolirse pa

re siempre las alcabalas, los contreregistros, los peajes y, en -

general todos los impueetos que se recaudan en el interior de la

República sobre el movimiento de la riqueza, de les personas y de 

los medios de tre.nsporte que conducen unas y otras, porque tales

impueatos son, bajo todos los aspectos, contrerios a la prosperi

.de.d de la E.e pública~ Rea pecto del comercio exterior se propone ol 

gobierno facilitar el intercambio de este tipo de riqueza simpli

fic~.ndo sus restricciones y moderando sus gre.vámenes. En mnteria

de impuestos establecer olbramente cuales corresponden n los est_!! 

dos y cuales al Gob1erno central. Remediar lo relativo a los pen

sionados y jubilados, civiles y militeres o viudas que pretenden

vivir del erario federal medi&nte sus títulos exhibidos, el Gobi

erno se propone capital.izar todos esos derechos. En lo referente

e.l ejército, mejorarlo desechando los vicios que existían, cuidar 

de que la Guardi& Nacional cumpla su objetivo pues también es so~ 

tén de las libertades públicas, reducir edemás la mErina a unos-

pequeños buques armados sólo para se.lvagueraar r·ese,uardos y co--

rreos marítimos. J.lejorar y conservar en buen estado los caminos-

ejecutando esos trabajos mediante contratos con empresas p&rticu

lnree limitándose el goi>iemo a cuidar su exacto cumplimiento au .. 

mentando las viae de comunicación. Acelerar loe trr-.bajos tendien

tes e la constru.:ción del ferrocarril desde Veracruz e. elgÚn pue! 

to del ?ec{fico, hacer otros C(·minos de hierro y otra legisle.ción 
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que quite la actual que esteba en manos de arribistas que han es

tado especulando. Termi.nar y construir otras obras públicas y de

ornE•to, como las penitenciarias proyectadas de Guadrlajara Puebla 

y ~orelia. Atraer la migreci6n de otros paises de hombree activos 

e industriosos para emplearlos en trabajos públicos y privados, -

como caminos, cr,nalee y otros o para que se radiquen en la Repú-

blice y puedan dedicarse alguna industria que beneficie a la Na-

ción. Atender lo relativo a la subdivisión territori&l conforme -

al aumento de población, facilitando a los particulares mediante

une Ley fraccionhr eu propiedad conforite e su conveniencia. Prot~ 

ger por parte del gobierno en gran medi.da lo que respecte a la i_!! 

duetrio fabril, las artes el comercio, medios de tra.~sporte y en

general todo lo útil a la población favoreciendo su incremento y

eu desarrollo. Establecer la estadística para conocer el estado -

actual que guerd& la Nación, en colaboración con los estados, en

tadas les ramas de la administración, publicando el estado gene-

ral en la prensa porque este aspecto interesa a todos y ceda uno

de loa individuos. "Esta ea en resumen la marcha que conviene a -

la Nación para a.firmar el orden y la paz encaminando a la Ropúbli 

ca por la senda segura de la libertad y el progreso, a su engran

decimiento y prosperidad~ 8 "La primera de las Leyes de Reforma, -

base y cimiento de las demás, salió a lu luz el 12 de julio de --

1859 en forma de Decreto Présidencial que nacionalizaba los bie-

nea del clero. Siguieron de cerce las reforma$ uiexae; La separa

ción de la igleai~ del Estado {12 de julio); le excleustración de 

monjas y frailes y la extinción de corpora~iones eclesiásticas (-

12 de julio); el registro civil pare lEa actas de nacimiento, ma

trimonios y defunción ( 23 de julio); la secularización de los e~ 

menterios {31 de julio); y de lea iiest~s públicr.s (11 º" agosto~. 
B.- Ib{d. pag 525 
9.- ROEDER, Ralph., JUARE~ Y SU M~XI~O., Fondo de ~ultura Económi 

ca, primera edición, 1972, páginas 1101., 
Op, cit. pag 311 
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La Ley del 12 y 13 de .Julio se analizará más claramente en su 

capítulo correspondiente. Hespecto del RegiDtro Civil, el matrim~ 

nio y defunciones, las autoridudes consideraron que sí habrá per

fecta independencia entre los negocios dól Estado y los eclesiás

ticos¡ es necesario retirar al clero estos menesteres dado que -

constantemente loa ha utilizado como medios de presi6n contra el_ 

Gobierno, pero que de hecho corresponden al poder civil para que

aurtan todas las prerrogativas y derechos que otorgan las Leyes.

JU decreto de 11 de agosto que declura que días deben tenerse co

mo festivos y pro~ibe la asistencia oficial a las funciones de la 

iglesiA¡ se sebe que había muchas festividades religiosas. El Art. 

1.- Establece; Dejan de ser dÍes festivos para el efecto de que se 

cierren los tribunales, oficinas, comercios, todos loe que no qu~ 

den comprendidos en la especificación vigente: loe domingos, el -

día de año nuevo, el jueves y viernes de la semana mayor, el jue

ves de corpus, el 16 de septiembre, el primero y dos de noviembre 

y los días 12 y 24 de diciembre~ 10 

10.- TAMAYO, ,Torge L., Op, cit. pag 562 



JA?ITOLO IV 

Sl>?J..iiACtON DE LJ. IGLESIA DEL ESTADO 

AiiG'Jl:Bll'fOS ~iJE !.!1.l'ril/Al,Q)I LA SEJ?ARAl!ION 

IGL¿srn ES'rADO 

D\versos hechos h1.st6ricos en los que p•rttc\96 el clero - -

a·uiertamente al sentir que poco a poco los reformi,tioree logrhban

penetrar en la convier1c1.a de la ciudhd"-11.Ía con sus leyes que da-

r{Pn nuevo giro revoluo1.on;·r1.o a la Nac1.6n; tuvo injerencie en to 

dos loe movimientos SI"lllodos que sacudieron al Pa{s, por lo ~ue 

trrsciende en la hist·.>ri;, loo hechos que son: "1.- La i.ntervenci 6n 

eclesiástica en l< sublevación cri~inal de Paredes y Arrillrgo en 

su intento de establecimiento de un" lóon<rqu{a Europea. 2.- La 

sói·dida avaricia del clero ente le solicitud ins;.stentemente rei

terade que se le hizo par• que cooperara en la orgEnizaci6n de la 

defensa del País, 3.- La infame sublevación de los 2olkos acto de 

Lesa y abominuble traici6n al País. 4.- El fallido osfuerzo del -

clero ·de Puebla pare abrir el camino al invnsor que se perfilP.ba

rumbo a la ciudP.d de L'.éxico~ 
1 

Estos hombres de la i.;,lesia de algunr. for::w debían soetener

eu preponderwicia económiC>-- acw:!UlF<dt' desde ln colonia, y que m<ls 

que nndr• se fund6 en las contribuciones que a título de obliga -

ci6n le hobísn impuesto a lr poblac1.6n, por e.Jem?lO el arrendami

ento de sus fincas rústioas, el préstamo de ca 0itBlee a razón de-

4, 5 y ó ;,, peNepci6n de tributos ;ior n»cimi.cntos, por mt.trimonto, 

los entierros, l¡¡ legitim~ci6n de lfl ;:¡role, los derechos de suce

sión, vcüidez y nulidi;d del metrimonio, grados de ;iarentesco, di

vorc\os, sepultura de cadáveres, saluuridnd y elgunPs donrctones. 

Sscri toras de le J pace vomo el doctor r.•orr. que calcu16 unn rique

za de 179 millones, y don Luces /,lamán escribio de '.l."lC sumf ne 

300 millones. 2 Este y otros capítulos reúact<.doe conformFn una i

deo más o me.nos exect::. de la é.cu.rnulrci.Ón de le ri· .uet.a del cler0, 

El I'eís se encontr&ba frente a uni; fuerte crisis econ5mt~e, tres~ 

ct.racterístio2s envolvírn a la so~iedi;d; l.- "L« desi 6 uBlded en -
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la distribución de la riqueza. 2.- El estancamiento del comeroio

y de las rrunss fundamentales de la produoci6n, y la supervivencio 

de los privilegios econ6micos. 3.- La crisi~ permAnente de lu Hn

ciendu Pública~3 
El decir el principio del tema relevwitea hechos, se refiere 

a las viotori~s que obtuvo el clero para tratar de conservarse en 

el poder, poreso, desde que en 1812 se aupo de la jura de la uon~ 

titución por Fernando VII, en la Nueva España el Virrey la jur6 -

en 1820, y las clases privilegiadas criollos, españoles y milita

res al ver en peligro sus in·tereses y prerrogativas se apresura-

ron a conceder la independencia de Eepa.f!.a el 24 de agosto de 1821. 

El clero por su parte que desde su estructura se manejaba tipo m2_ 

narqu!a se propuso conseguir el desligamiento del patronato que -

ejero!an loe Reyes Eapaf!oles que se decÍ1U1 dueños de la iglesia;

fundaron su pretensi6n señalando que desde el momento que ~éxico 

rompi6 con España, toda jurisdicción, derechos y prerrogativas se 

terminaban. Aseguraban sus representantes eclesiásticos "que si -

el Patronato hab!a existido como parte de le soberanía de Eapaña

en le persona del Rey, ahora existía como parte de la soberE.nÍa -

de ~1éxico en l!• persona del pueblo mexice.no~ 
4 

Kn 1822,·mediante el Plén de Iguala que quedó estableoido C2. 

mo religión, uni6n e independencia, las clases privilegiadas a 

fin de seguir detentando el poder, vieron en Agustín de Iturbide

le persona ideal que concordaba con les ideas monarquistas. 

En 1833 vuelve aparecer en escena el clero, en protesta per

les leyes reformistDs del entonces Vicepresidente don Valentín G.§. 

mez Parías; una revoluc16n que estell6 en Yorelie el grito de re

ligión y fueros, fue sotocsde por el General Sante Anne. 

l.- P'!E'TTES DIAZ, Vicente,, LA IN1'ERVE'l.:ION l!OR'rEr.llilRtJl»lA EV ~lE
XIJO, 1947., ~ditoriHl 1'uevo i•undo, 1.:éxic0. 297 p~.gi.nae 
Op, cit. pug. lb5 

2,- IbÍd. pLg, 1~8 
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Este Gene,al de ideas conservadoras propuso derogar la Cons

tituci6n de 1824; urci6 el Plán de ~uernev~ca donde estableci6 -

que ces~ba el G.obierno RepublicEno Federal, para ser substituido

por el ~istema Republicano Central¡ aumento el periodo de gobier-

. no a 8 años, los estados tomaron el nombre de deperte.mentoe mand! . 
dos por un Gobernador con el Consejo de Juntas Deplilrtamentales, .2 

bedeclendo al Gobierno ~entral compuesto de un ~ongreso, un Presi 

dente de la República, una 0orte de Justicia y de un cuarto poder 

que se llam6 el conserv1·dor, 
5 

Oon el apoyo del Presidente se lo-

gr6 promulgar la nuevP Constituci6n el 30 de diciembre de 1836; -

así loe clases privile&iadaa loi>raron retener el poder para con-

servar sus fueros y sus grandes interesee econ6micos. Después de

la primera invasión francesa del 27 de noviembre de 1838, sigui6-

la guerr& civil en todP. au intensid•d, por todos lados había pro

nunciEmientos en contrP del Presidente en turno aunque fuera re-

pr~sentente del partido conservbdor. El General Santa Anna derro

CP del poder al Gener~l Bustamante mediante el Pl~n de Tecubeya -

asmne le PrPsidencia, impone un régimen mili.ter de 1841 a 1843 f!:, 

chEl en la que b&jo les llamadE.s bases orgánicas (una nueva Const_! 

tuci6n) se implant6 la se6und< Hepública Centr~lista que dur6 he~ 

te 184i.>. Je.be deet&llar que los pronuncümientos liberales en Yuc! 

tán y Tamauliphs fueron sofocados inmedihtamente. 

En 1847 eur¡,;e un nuevo pronunciamiento en la t;iudi;d de Méxi

co esta vez sostenido ampliamente por el clero, que impulsó a loe 

gener1.les Don Mariemo S&lus y Don !.'atíae Peña en el movimiento -

que se 11Bm6 de los Polkos (~ente acomodade deseosB de seguir en

el poder). La ?residenci~ esteba en mlilnos de Don Valentín Gómez -

Far{11s que c:ontinuebe imponiendo su Reformismo Libere.!, por lo -

que la iglesia cone:;>in1ba parp derrocarlo, El General Sante Anne

J.- Ibfo. p11~~ L~·B 
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tuvo que abandonar la defensa del País contra el inv~sor nortea

mericr..no para venir a la Capital a someter a los sublevados. De.!:! 

taca la invitaci6n del padre Jarauta contra loa tratrdos de Gua

dalupe Hidalgo por los que México perdía más de la mitad de su -

territorio, este eacerdote incitaba a la pobla~ión a la defen~s

contra el despojo acordado, 

Hl clero contrario al modo de pensar del sacerdote, se ocu

paba de secudirse todo tipo de préstamos impuestos por el Gobie_!: 

no en su intento de defender el País contra los invasores del -

Norte. El sacerdote Arrillage sostenía que no se podía dtsponer

de los capitales y bienes del clero sin autorizeci6n Pontificia, 

y que además todo acuerdo papal era válido sólo por seis meses,

que la necesidad de la Nación s6lo podría ser determineda por el 

clero y el clero máe no por el Gobi~rno, según los Concilios III 

y IV de Letran, agreg6 que podría socorrer al Estado por mere v~ 

luntad más no por presión; la finalidad era coartar todo tipo de 

auxilio económico que por decreto ee le hubiera requerido, 6 
Con el arribo al poder del General Santa Anna en 1853 hasta 

1855, el clero sigui6 asegurando eus privilegios y riquezas, el

País ee vio gobernado por une feroz dictadura con persecuciones

ª los liberales, "apoyó eu mando en le fuerza milit&r aumentando. 

el ejército~7 
Hn 1856 al triunfo de la Revolución de Ayutla, estando en -

le presidencia don Ignacio Comonfort volvieron los pronunciamie~ 

toe en Zacepoextle, bajo el mando de los Coroneles Osollo y 011~ 

qui awciliPdos por el cure del lu¿ar, procl~maron le reacción al 

grito de religión y fueros, el sentaniste General don Ge vero ~1.s 

tillo se unió e los pronunci<cdos • .:;a .Presidente en turno los de-
4.- s·HPLES, .Anne.' LA IGLESIA B~l LA PhIMl!:IU REHJ3LIIJA FED2RAL.,,-

fü:XICANA ( 1824-1835), treducci6n de Anrlrés Lira., l!olecctón
~ep...setent1 s No 237, primera edlci6n, 1976 
up, cit. PEA· 38 
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rrot6 en Pueble, 01·denendo le publicE<ci6n de la Ley de Deeemort,! 

zación de Bienes Ecleei,aticoe y que fue l~ CbUB~ de nue se "de

aencsdenara más furiosa que nunca la suerra civil fomentade por

el clero\' hubo m4s ~ronunciwnientoe en los estados de Pueble, -

San Luis Potosí y Querétero, ! JÜ promulé,arae la Vonsti tucii6n de-

1857, respecto de su artículo 15 relativo e la tolerancia de cul 

toe hubo grandes protestas de parte de loe partidarios de le. i-

gleeie, eete e eu vez se dedic6 a atemori~ar a le gente con eus

excomuniones, Bl propio Presidente Vomonfort se mostr6 indecieo

preparát;idose un Golpe de Estado secundado por el Gener~l Félix -

Zuluaga llemhdo Plán de Tacubhya. Eeta pronunciamiento apoyado -

por el clero sería el principio de otra sengrienta g~erra que d~ 

ro J años conocida como la guerra de tree añoe o de Reforma, una 

vez mls unieron sus fuerzas les clases privilegi,;d"s• el e jérci

to y el el to clero a fin de permEJtecer en el poder. tos Eetedoe

Unidos de !lortelUllérica reconocieron a los dos gobiernos, el con

servador y el Liberal de Don Benito Juárez, sólo que lea conve-

nía más el seéundo en cuanto a las relaciones existentes entre -

ambos países; decían que el Gobierno conservador siempre estaría 

al eervic1.o de loe intereses europeos y en la cuesti.6n polítice

tembil!n daría preferenoia a aquel modelo por sobre el. americano.
9 

O eea que loe movimientos armados que el clero e.poyó desde 1822, 

1833, 1836, 1942, 1947, 1852 y 1857 incitando e la violencia, son 

elementos que quedan como argumentos que motivaron la eepsraci6n 

Ie,l.eeie- Betado. 
!¡,- ALTA!HRANO, Ie,nucio M,, HIS'fül!IA Y ñ>LITIGA DE ~;r;.{I\JO 1821-

1882., I>mpreef>e <:ditúri.alas, '.'·. i•., ~·éxico, D. F., 1947. 
Op, cit. pag, 61 

b,- GO~!t;Ar.8i itA.':'.JRJ!:i., P.'anuel., LA RE\'..1L1Jt;IO>r so"·1 .. r. DE n:xr.::o TTt 
EL PROB1EMA AGRARIO., Ponrio de Jul tura Ec:on6mlcr·, primerr. e
dción, México, l9óó, pF.ginae 497. Op, ctt, p~g. 128 

7.- ALTAJ!IlLJ..NO, Ignaclo L~., Op, cit. peg 61 
8.- Ib{a, pag. 86 
9.- JUN.;O, Alfonso., tl!l SIGLO DE ~!l::XIJO DE !!IDA1GO 1. JA!lH/.'ILi'., Ed. 

JOS, 5. j., ~éxica, 5o. edici6n, 1963. Op, cit. ph,, 140 



ilAS¡,! LEGAL QUE LJ\ MOTIVO 

".;ONSIDEilrJ:DO: 

Que el motivo principal de le actual ~uerra promovidr y sostenida 

por el clero es conseguir sustraerse de la dependencia a la auto

rid~d civil, 

Que cuando esta ha querido, favoreciendo al mismo clero, me

jorbr sus rentes, el clero, por s6lo desconocer la autoridad que

en ello tenía el soberano, ha rehus~do aun el propio beneficio, 

Que cuando quiso el soberano, poniendo en vigor los mandatos 

miemos del clero sobre obvenciones parroquiales, quitar a éste ln 

odiosided que le ocasionaba el modo de recaudar parte de sus emo

lumento a, el clero prefirió aparentn que se dejaría perecer entes 

que sujetarse a ninguna Ley, 

Que como la reeoluci6n mostradf. sobre esto por el metropoli

tano, prueba que el clero puede mantenerse en México, como en o-

troe paises, sin que la Ley civil arregle sus cobros y convenioa

con sus fieles, 

Que si otras veces podía dudarse por alguno que el clero ~a

sido une de l~a r~moraa constantes pura establecer la pez p¡Íblica, 

hoy todos reconocemos que está en abierta revoluci6n contra el e~ 

be reno, 

Que dilapid~ndo el clero los caud~les que los fieles l!l.]:leb{en 

confiado para objetos piadosos, loe invierte en le destrucci6n ~ 

neral, sosteniendo y ensengrentendo cada d{a mée la lucha fraticl 

df, que promovi6 en desconocimiento de la autorided legislativa y

leg{tima, negPndo que la República pueda constituirse como mejor

crea que a elle convenga. 

Que habiendo sido inútiles h&stn ahor" los esfuerzos de toclr. 

especie ¡1or termini;.r una guerrE< .que vil erruinWldo la República, -

el dejB1' por más tiempo en me.nos de sus jundos enemigos loe re-

cursos de que ten gravemente abusan sería volverse su c6mplice, y 

·• Que es un imprescindible ceber poner en ejecuc16n todDs lee medt-· 

das que salven le situac16n y l& socied•d; 
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He tenido a bien decretar lo siguiente: 

Art!oulo l.- Entran al dominio de la Nación todos loa bienes que

el clero aeoular y regular ha estado administrando con diversos -

títulos, sea cual fuere la clase de predios, derechos y acciones

en que consisten, el nombre y aplicación que hayan tenido, 

Artículo 2.- Una Ley especial determinará la manera y forma de h~ 

cer ingresar al tesoro de la Nación todos loa bienes de que trata 

el artículo anterior, 

Artículo J.- Habrá perfecta independencia entre loe negocios del

Estado y loe negocios puramente eclesiásticos, El Gobierno se li

mitará a proteger con su autoridad el culto público de la religión 

católica, as! como el de cualquier otra, 

Artículo 4.- Loa ministros del culto, por la administración de -

los saoramentos y demás funciones de su ministerio, podrán recibir 

laa ofrendas que ae lea ministren, y acordar libremente con las -

personas que loe ocupen le indemnización que deban darles por el

aervicio que lea pidi•n, Ni las ofrendas ni las indemnizaciones P.2 

drlin hacerse en cienes raicea, 

Artículo 5.- Se suprime en toda la República las Órdenes de-

. loa reltgiosos regulares que existen, cuelquiera que sea la deno

minación o advocación con que se hayan erigido, as! como también

todas lee archicofradías, congregaciones o hermandades anexas a. -

las comunidades religiosas, a lee catedrales, parroquias o cuale~ 

quiera otras iglesias, 

Artículo 6.- Queda prohibida la fundación o creación de nuevos -

conventos de regularen, de archicofradías; cofradías, congregaci.2 

nes o hermendadee religiosas, sea cual fuere la forma o denomin~

oión que quiera dáraelea. Igualmente queda pro~ibido el uso de -

los h'bitoe o trajes de las órdenes suprimidas, 

... rt!culo 7 .- ·~uedi•ndo por esta Ley los eclesiásticos regulares de 

las Órdenes suprimidas reducidoa al clero secul&.r, quedarán suje-
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tos como éste, al ordinario eclesiástico respectivo, en lo canee! 

n,iente al ejercicio de su ministerio. 

"rtículo 8.- " ci·dt< uno de loa eclesiásticos regulares de las ór

denes suprimidas que no ee oponga a los dispuesto en esta Ley, se 

le ministrará por el Gobierno la suma de 500 pesos por una sóla -

vez. A loa mismos eclesiásticos regulares, que por enfermeded o -

avanzada edad estén físicamente impedidos para el ejercicio de su 

ministerio, a más de los 500 pesos, recibirán \L~ capital, fincado 

ya de 3000 pesos para que atienda a su congrua sustentación. De -

embae sumas podrán disponer libremente cono cosa de su pro?iedad. 

Artícul.o 9.- Los religiosos de las Órdenes suprimidas podrán lle

varse a sus cEsas loe muebles y útiles que, para su uso pereonel

teníen en el convento, 

Artículo 10,- Las imágenes, paramentos y vasos sagrados de las i

glesias de los regulares suprimidos, se entregarán por formal in

ventr.rio e loa Obispos diocesn.oos. 

Artículo 11.- El Gobernador del Distrito y los Gober:'.lndorea de los 

Est~doa, a pedimento del M R Ar~obispo y de los R H, Obispos dioc~ 

sanos, designarán los templos de los regulares suprimidos que de

ben quedar ex_geditoa para los oficios divinos, calificendo previa 

y eacrupulosumente la _necesidad y utilid&d del ce.so. 

Artículo 12.- Los libros, impresos, manuscritos, pinturas, anti-

gued(des y demás objetos pertenooientes a las comunidades religi~ 

eRs suprimidas, se aplicarán a los museos, liceos, bibliotecas y

otros establecimientos ?Úblicos. 

Artículo 13.- Los eclesi~sticos re3ulares de las 6rdenea suprimi

das, que después de 15 días de public&da est~ Ley en ced~ lugr .. r,

continúen usando el hábHo, o viviendo en comunidad, n~endrán d.!:_ 

recho a percibir la cuota que se les senBla en el artículo 8; y = 
si pasando el término de l? días r,ue fija este ertfoulo, se reu-

nieren en cu,,lquier lu(lnr ;>t>rfl f1parent~r que sig>.ten la vida común· 

se les expulsará inmediatamente fuera de la República, 
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ArtícvJ.o 14.- Los conventos de religiosas que actualmente existen, 

continuarán existiendo y observando el re,µamento econ6mico de -

eue claustros, Los conventos de estas religiosas que estaban euj! 

toe a le juriedicci6n espiritual de alguno de loe regulares suprl 

midos, quedan bajo la de sue obispos diocesanos. 

Artículo 15.- Toda religiosa que se exclaustre, recibirá en el a~ 

to de su salida la eume que haya ingresado al convento en calidad 

de dote, ya sea que proceda de bienes peorafernales, ya que la ha

ya adquirido de donaciones particulares, o ya, en fin que la haya 

obtenido de alguna fundaci6n piadosa. Las religiosas de Órdenes -

mendicantes que hada h~yan ingresado a sus monasterios recibirán

ein embargo, la sume de 500 pesos en el acto de eu exclaustración. 

'rento de la dote como de la pensi6n podrán disponer libremente C.!! 

.mo de cose propia. 

ArtícvJ.o 16.- L4B autorid~des polÍticts o judicilil.es del lu3ar, -

impartirán e prevención toda clase de auxilios a las religiosee -

excleuetradus, pera heoer efectivo el reintegro de le dote o el -

pago de la centid;d que se les designa en el artículo anterior. 

Artículo 17.- Cede religiosa coneervnrá el capital que en calidad 

de dote haya ingresado el convento. Este capital se le nfianzerá

en fincE.e rústicas o urbE.nHs por medio de formal escritura, que -

se otor5ar& 1ndividu6.l.mente a su favor. 

ArtíovJ.o 18.- A cada uno de los conventos de religiosas se dejhrá 

un capital. suficiente, para que con sus réditos se atienda e le -

repuración de fÍlbric:'s y ¡;osto:J de lao festivid:odes de sus patro

nos, "atividad de 11. S. J., semana sPntP, Cor;ius, reaurreción y -

todos sBntos, y otros gastos de comunid~d. Las superiores y cape

ll(.nes de los conventos respectivos, formtirán los presupuestos de 

estos .,;~stos, que serán ;iresent&dos dentro de 15 dfr.s de publica

dp esta Ley, al GobernEdor óel Distrito o a los Gobernadores de -

los est~dos respectivos ;iara su revisión y aprobación. 
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Artículo 19.- Todos los bienes sobrantes de dichos conventos in-

gresu.rán e.l tesoro general de la Ne.ct6n, conforme a lo preven1.do

en el artículo l de esta Ley, 

Artículo 20.- Las relieiosas que se conserven en el claustro, pu! 

den disponer de sus reapectivea dotes, test~ndo libremente en ls

for11a que para toda persona lo prescriben las leyes. !In oaso de -

que no hagan testamento ó de que no tengan ningilli periente cspaz

de recibir la herencia ad-intestato, la dote ingresará Al teeoro

pi1blico, 

Artículo 21.- Quedan·oerrados perpetuamente todos los noviciados

en loa conventos de señoras_ religiosas. Lea actuales novicias no

podr"1 profesar, y al aepersrse del novici~do ee les devolveré lo 

que hayan ingresado al convento. 

Artículo 22.- Be nula y de ningdn velor toda enajenación que se-

'haga de loa bienes que se mencionan en.esta Ley, ye sea que se V! 

rifique por algdn individuo del clero, o por cualquier persona 

que no haya recibido exprese autorizaoi6n del Gobierno ~onstitu-

cionel. El comprador, eee nacional o extranjero queda obli5"Bdo a

reintegrar la cosa· comprada, o su valor, y satiaf~rá además una-

multa de cinco por ciento regulado sobre el valor de aquella. El

escribano que autorice el contrato será depuesto e inhabilitado -

perpetuamente en su ejercicio público, y los testigos, tr.nto de!· 

sistencib como inetrumentGles, · sutrirlÚl la pena de uno a cuatro -

Ílf!oe de presidio. 

Artículo 23.- Todos los que directa como indirectamente se opon~ 

gen, o de cualquier mbnera enerven el cumplimiento de lo mandado

en esta Ley, serán, según que el Gobierno califique la er~vedRd -

de su culpa, expulsados fuera de la Repi1blica o consi€}lados a la

autoride.d judicüJ .• En este caso sertln ju~gudoe y castigados como 

conepir~dores, De le sentencia que contra eetos reos pronuncien -

loe tribunE,les competentes, no hRoré lugar al recurso del indultq. 
Artículo 24.- Todas las penas que impone esta Ley ae harlÚl efecti 
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ves por las autoridades judiciales de la Naci6n o por lss políti

cas de loe estados, dendo estas cuenta de inmediato al Gobierno -

General. 

Artículo 25.- Rl Gobernador del Distrito y los Gobernadores de -

los estados a su vez consultarán al Gobienio las providencias que 

estimen convenientes al puntual cumplimiento de esta Ley~1 Vera-

cruz 12 de julio de 1859. 

Bl C, Presidente Juárez atento al cumplimiento de la Ley an

terior expide el 13 de julio el Reglamento pare el cumplimiento~ 

de l~ Ley de Nacionalizaci6n, el objetivo que se pereigui6 fue h.! 

cer ingresar de inmediato los bienes del alero al tesoro de la N,! 

ci6n, Bata diepoeioi6n legislativa se destaca porque contiene las 

bases neceeariae para la orgenizaci6n del cobro y enajenaoi6n de

los bienes m1'eotedoe. Por lo que pare eu entendimiento más claro

s• aenoionan loe artículos m'e precisos relativos a la forma de -

oomo se llev6 a cabo la operaci6n1 Artículo 1.-"Ln ocupaoi6n de -

loe bienes que por la citada Ley entran al dominio de la Naci6n,

se hará en el Distrito Federal por una oficina especial que al e

fecto esteblecer' el Gobierno y en loe Estados por las Jefaturae

auperioree de Hacienda, euxiliadse por las administraciones prin

cipales y colecturias de rente.e en sue respectivos Distritos. 

Artículo 2,- Bl día siguiente al de la publiceci6n de esta Ley, -

en cede lugar donde existan algunos de dichos bienes, la primere

autoridad política nombrar' al comisionado o comisionados que 

orea naoeearios, para que con un escribano o dos testigos prooe-

dan 1.nmediet&111ente a recoger del procurndor, e:!ndico, adm1nietre

dor o mayordomo reepectivoe, las eecritt.U"ae, libros de cuentas y

deais documentos relativos ~ loe intereses que han tenido a su 

cargo, en el estado en que ee hallen, eaí como el número existen

te, haciendo el tnventnrio y cortes de c~ja respectivos, que fir

mariln el comisionado, el procur~dor o síndico mayordomo o admini_!! 

tredor y el escribano o testigos. 
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Artículo 3.- Si loe procuradores, e!ndicoe, mayordomos o adminis

tradores no quieieren firmar loe inventarios y cortes de caja de-
' 

que habla el artículo anterior o de CUblquier modo rehusen hacer-

la entrega que en él se previene, la primera autoridad política -

mandará aprehenderlos y ponerlos a disposioi6n del Juez de Hacie_!! 

da pare que loa juzgue por su desobediencia a le. Ley e in justa d~ 

tenci6n de loa bienes públicos. En loe caeos que expresa e~te ar

tículo o en aquellos en que se oponga resistencia, procederá por

ei e6lo el comisionado con el escribano o testigos, pidiendo el -

auxilio de la polio!a o fuer~a armada, siempre que fuere necesa-

rio. 

Art!culo 4,_ Loa comisionados procederán sin interrupción dando -

diariamente a la autoridad que loe nombr6 noticia de lo que prac

tiquen en el deaempefto de su encargo¡ y tan luego como lo termi-

nen, harán entrega de todo, oon el inventario y cortes de caja, a 

la oficina respectiva de que habla el artículo l, la cual se hará 

cargo entonces de lo que reciba por cuenta de la Nación, para o-

brar conforme e lo que esta Ley diepone~ 2 
fodo un equipo de trabajo y disposiciones claras y precissa

para el cumplimiento de ·la nacionalizaoi6n de loe bienes del cle

ro, va más allá al establecer sanciones a loe funcionarios moder.!! 

dos que rehusaren el cumplimiento normativo, prevee además el fra.!! 

de, por lo que sugiere el informe cada 20 días a la oficina supe

rior de Hacienda. El reglamento consta de 36 art!culoe, pero, los 

demás se encargan de organizar la forma de ingresar loe bienes a

la Hacienda Páblica. Con estas disposiciones se entenderá la le-

bor reformadora del Preeidentq Juárez. 

l.- TJJl.AYO, .Torge L., Op, cit, pag 527 
2.- Ib:Íd. pag 538. 



CORRIENTES DEFENSORAS 

11 periodo pr1conetitucicnal y de reforma estuve euetentado

por defensores emanados de la revoluci6n, deseosos de logrHr una

Reptibtica Federal y Representativo, gente ilustre con tdeas refo! 

madoraa qu~ constituían el Partido Liberal, Estos oonstltuotcna-

lietee coadyuvaron a eofocer tantos brotes de violencia, tantos -

pronunciamientos de gente acomodada deseosa d1 seguir conservando 

el poder. 

En eet1 capítulo se analisarán loe principales Liber~llstas

cuyae opiniones engrosaron la legislaci6n reformadora¡ sus comen

tarios movieron en todo el territorio Nacional, el apoyo armado e 

ideol6gico que oontr1buy6 a formar la paz que requería la Nac16n

y a erigir un Gobierno fuerte y bien fincado, ccn leyes que some

tieran el orden loe movimientos políticos, Así analiearemos las -

respuestas liberales a los oomentarios ccneervadcres en defensa 

de su partido y de su ideologÍa. JU Diputado .rosé Mata habla en -

pro de la tolerancia de cultos julio- agosto de 18561 "La ccncieE_ 

oia don precioso que Dios nos di6 y que sin el ne existtríe ni la 

virtud ni elJicic, de esta forma ninguna Ley ni autoridad obli~ 

al hombre de adorar a su Dios confoI'lle eu conciencia le dicte, 

Por lo que en México puede haber libert>id de cultos y libertad de 

creencias. El Salvador del mundo apel6 a la conciencia del indiv,! 

duo para edific1,r su religi6n. En once aftos de luchA sMgriente -

hubo muchas víctimas, por el deseo de sostener el despotismo des

virtuado da la verdadara religi6n al grito de impiedad ataque a -

la religi6n, trntaron de impedir el avance de la reform~ y que se 

propasara. 

Bn aecreto del 3 de agosto de 1859, el Gobierno de Veracruz

rompe relaciones con el Vaticano atendiendo al texto de l~ Ley -

que señal6 la independencia entre los negocios del Estado y loe -

puremente eclaeiáeticos, Se refería n una legact6n mexioann que -

servía de enlace, de comu.~icnctón con ln Santa Sede, en virtud de 

las poc•s relaciones d1.plomlitice.s y comercial.es que exi.stían, 1;:1-
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C, Presidente Juárez ordena a su representante en Roma, treslada

rCl esos archivos a la Rep~blica MexicRne procurando que no su:fri_! 

ren extravío. 

Un discurso de Don Manuel Ruiz ante el Congreso en mayo de -

1861 decía que todH la Naci6n pedía le reforme. El testimonio de

Don Metías Romero agrega que cuando fue Ministro de Hacienda fev_2 

reci6 a los protestantes, parb evitar loe abusos del clero¡ mand6 

traerlos, pues había pocos extranjeros con diferente religi6n, -

fue entonces que ayud6 e la nueve comunidad religiosa que desepba 

implantcr una iglesia diferente a la cat6lice romana; el propio -

Presidente Juárez en su manifiesto de 7 de julio de 1859 exprese

ba que el libers.li.smo ayudaba a les sectae americanas por ser ne

cesarias para el progreso y engrm1decimiento de la Naci6n, ¡¡ero _!: 

demás, ere. une exigencia que pedían las gener~ciones actuales. 

Destaca el discurso que enuncio que los pueblos reclamaban -

con enérgica voz la causa reformadora¡ pero, veamos el propio pe~ 

semiento de algunos liberalistas respecto de las Leyes de Reformo; 

desde luego son críticas al Presidente Juárez, como son miembros

del partido en el poder, se mencionan de la siguiente me.nera: En

lR biografía de Juároz escrita por iereoero, comenta que en un e~ 

crito revisado por el propio Presidente; este está de acuerdo en

que les Leyes Reformistos son inspirnci6n de Lerdo de Te je.da y o
campo. Don Guilermo Prieto hace nluai6n como iniciadores de la R~ 

forme. al Dr. Mora y e G6mez Ferías, miamos que lesiguieron Don M.! 

guel Lerdo de Tejada e Ignacio Comonfort. El libersliatA Juan de

Dioa Arias Pseguró que con excepci6n de la Ley Lerdo todas las d_! 

m~e fueron elabor• das por Don ~·elchor Ocf,mpo, va más le jos al ea_! 

gurr.r que la parte escenciel la tomó el Presidente Juí-rez. Don I~ . 

necio Manuel Altemireno da su punto de viste de este forma; es 

don Ign~cio Remírez el precursor de la Legislación Heformista, 

fue uno de los principales promotores que esteba presente en le~ 

realizpci6n de los planes liberrles. 
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Be neoesario destacar lo que la obre consultada redacta; el

Partido Liberal oompueeto de profesionistas cat61icos inertes, no 

concordaban con el hombre que elevaron el poder, ,Tuárez, no ore-

!an en su grandeza morel ni en su habilidad política. Era víctima 

de la mal.dad de las eminencias libernles,frente a una masa de ca

nal.les fue el más virtuoso. Prominentes liberelistas opinaron so

bre las Leyes de Reforma que fue una rebeli6n contra Dios, por 

consiguiente todas las oleses sociales la vehían con horror, y a~ 

lo eran eue partidarios el grupo profesional que la apoyaba, al&!! 

nos caciquee de horca y cuchillo, jefes, caciquillos y loa foraj1 

dos existentes desde hacía 40 af!oa de guerra civil. Francisco M~ 

j!e sefial6 que la deeemortizaci6n oper6 en favor de muchos extra.!! 

jeros. L~ verai6n de 51 Diputados que reclamaban el Presidente el 

despilfarro de dinero; decían, la revoluci6n se ha detenido en su 

m~rcha, no ha avanzado on la esfera administrativa, la falta de -

recurso e amenaza una guerra extr~.n jere.; en menos de cien días se-

be visto desaparecer la riqueza del clero acU11ulada en trecientos 

eñoe, el bandidaje todo destroza a su paso. No son suficientes -

loe títulos legales, ante un pueblo cuya fuerza estriba en su co.!! 

ciencia, ee neceario el tacto político del que hE• carecido el Pr~ 

Bidente. "El único Gobierno posible es el basado sobre el presti

gio y el amor de loe puebloe; prestigio y amor que deograciademe.!! 

te ha perdido de .todo punto el actual personal. de la admin1Btre-

oi6n. Por las neceaidedes y por salvar a la Naci6n respetuosemen

te le pedimos se separo temporal o abaolutrunente de la Preslden-

cia de la RepÚblice, en la que sus virtudes son est~riles y en la 

que sacrifica con su propia reputación el porvenir de la RepÚbli

ce~ 1 Ignacio ~enuel Altemireno, aeñ~16 que Juárez c~recía de ene~ 

g.{a p~ra gobernar, que había 'desconcierto, desorg~nizaci6n, el G.!! 

binete perdi6 la confianza, " Dijo; se necesita otro hombre en el 

poder. El Presidente hería el más ¡;,randa de los se!'Vicioe a su P.!! 
1.- ORO~~O FARIAS, Rogelio., Op, cit. Pªc• 208 
2.- IbÍd. pag. 210 
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tria, retirándose; puesto que es un obstáculo perb la marche de

lh democr&ctaV
2

Volviendo a las Corrientes defensoras se seílale -

que fue posible la nperici6n de loa Bancos, despu6e de la Refor

me según opinión de Eaquivel Obreg6n fue al poco tiempo de la d~ 

separici6n de los conventos, l11s cr.pellanÍ8B y los juzgados que

err.n 'los que desempenaban esas funciones por porte del clero, y

que no dejab~ la reucción de ningún otro tipo de créditos, por

.que ellos prestaban a n.~6n del 5 o 6 1' anual. Irineo Pez heble

peculado en el Gobierno de .Juórez; que aiSlo hvb{a favorecidos e

·1uienea pronto se les otorgE.bE•n mercedes, estos eran los únicos

que ce hacían escuchftr, en poco tiempo hubo personas que acumul~ 

ron grandes cvntidades de dinero, todos se ocult8ban sus picer-

d:Íee mir&ndose con tolerancia, ovando sure{a algún crimen todos

acud{an & defender el inculpado; los servicios principales, tel~ 

grafos, cDminos CErreteros eran confiudos e; los 6migoe dándoles

en los contratos e ganar gn.ndes cantidades de dinero, las Aruus 

de la Naci6n d&b&n p<.r& todo menos peru el propto crédito, pues

no pE1g&bbn ni a los primeros ecredores, de tal métllern que ~nte -

la opini6n pública el Gobierno Juerista era muy impopular con una 

male E.dministractón, muy severo, er<. perturbcdo por constentes -

pronunctl'mientos. LJomo yu se mencion6 los compeil.eros de portido

del Presidente criticabén y condenaban todos sus Fetos de Gobte,:: 

no. 

Por otro parte cebe destacar que s pesr.r de l~s sugerenci~s 

de la Santa Sede medle.rite cBrtcs dirigidas el Emperador Waximt-

liP.no <.duciendo que toda idea de justicie exige que los bienes -

de le. iglesia, el patrimonio y todos !'us dere<.Jhos se"n respete-

dos y protegidos )or el poder civil. Así lo exi~e el orclen sochl 

que se ve amenu~~do constbntemente donde quiere que se eutorice

el despojo violento de los bienes Pjen~s. u~xirniliano Observó y

el 26 de febrero de 1805 declere l& toleran~i• de cultos; "1.-

El i.mpel'io pro te ¡:e lr re U gi6n cetSliu&, e post61 'h:a, romt·no ºº"'º 
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religi6n del Retado, 2.- Que tendrán amplie y franca tolerancia-

en el territorio del Imperio todos loa cultoa~3 Así mismo observ6 

que no obetente lo ordenndo en le Ley de secularizAci6n de los ce 

menterioe del 31 de julio de 185,, seguía la edministract6n de és 

tos en poder de le iglesia y ordsn6 pesara le regencia Al poder -

político, ain el permiso de eatA autoridad no ae podría efectuer

ninguna sepultura, Por lo que respecta al matrimonio, ordenaba a

loa eclesiásticos no celebrar ninguno ein la previa presentect6n

del oertificedo del oficial del Registro Civil agregando una aan

oi6n da 100 6 1000 peaoa. Bl Emperador llamaba concubinos a loa-

matrimonios que no se celebraban ente la autoridad'civil y, Pio -

IX por el contrario loe techo de torpe y destructor concubinato. 

Todo el movimiento armado que prod•1jo la intervenoi.6n Frene_! 

ea o eea el llamado Segundo Imperio durante los cinco años que du 

r6, el pueblo mexicano empez6 e tener conciencia del espíritu r.! 

formiete desde la Constituoi6n de 1857, y tembién del partido que 

los expidió y sostuvo. Respecto del invasor la Neci6n ye había s_! 

tuedo el Partido Conservador, ye sabía que lo componían, el l~ona_!: 

e~ extranjero y los soldados invasores y el olero, esto trajo co

mo consecuencia un debilitamiento del espíritu religioso; y.a no -

ve{e.n mal a les leyes liberales que atec~ban al clero y eu parti

do que ee dedicaban vender la Petrie.
4 

El 18 de julio de 1872 consterna e la Naci6n Mexicana la mu

erte de Don Benito Juérez, Subi6 a le Presidencia el Lic. Don Se

b~et!an Lerdo de TejedE ministro de justicie del anterior, libe-

rel que colabor6 en la lu11ha sostenida contra el Partido llonserv_!! 

dor, \Jon el prop6aito de asegurnr aue no fuerim dero¡;Pdna l.ae Le

yes de Reforma fueron elevud~a e rango aonstitucionel el 25 de -

septiembre de 1873, como adiciones y reformas a le miem< \Jonatitu 

ci6n¡ las cuales quedr.ron somo sigue: 
4.- RABA:Jk., EmHio,, LA EVOLU\JiúN I!ISTOllIJA DE Mi:;XI<!O., segunda -

eóic.t6n, E di t. Porx'lie, s. A., México, 1956, plgin!ls 279, 
Op, cit. ps.g, 50 
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ArtÍCul.o 1.-"El Estado y la iglesia son independientes entre 

si, el Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo 

religi6n algun<. 

2.- El matrimonio es un contrato civil. Este y loe demás ac

tos del eatedo civil de las pereonas, son de la exclusive compe-

tencia de loe fWlcionarios y autoridades del orden civil, en loe

términos prevenidos por les leyes, y tendrán la fuerza y validez

que las mismas les atribuy&.n. 

Art{cul.o 3.- Ninguna instituci6n religiosa puede adqairir -

bienes rn!ces ni capitales impuestos sobre estos, con la sólo ex

cepci6n establecida en el artículo 27 de la Constituci6n. 

Artículo 4.- La simple promesa de decir verdad y de cumplir

las obligaciones que se contraen, sustituirá al juramento religi~ 

so con eus ef ectoe y penes. 

Artículo 5.- Nadie puede eer obliBado a prestar trabajos pe_E 

eonelee sin juste retribuci6n y sin su pleno consentimiento. Bl -

·Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato o

pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o

el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por -

causa de trabajo, de educaci6n o de voto religioso. La Ley en ca~ 

eeouencia, no reconoce Órdenes monásticas, ni puede permitir su-

establecimiento, cualquiera que sea la denominaci6n u objeto con

que pretenda erigirse, tampoco puede admitir convenio en que el -

hol'Jbre pacte su prescripci6n o ·destierro~ 
5 

5.- roRTES GIL, Emilio., LA LlWHA ENTRE EL IODER JI'IIL y EL uLERO, 
l·'éxico, 1934, ( Estudio !list6rico y .Tur!dico del señor Licen
ciado don Emilio Portes Gil, Procur~dor General de la Repúbl.!, 
c~. Op, iJit. pag. 72 



CRITERIOS OPOSITORES 

Debido a que loe comentari 01e siguientes oauearon revuelo y -

para tener un conocimiento mejor de lee relaciones iglesia Estado, 

se mencionan algunos quizá loe que más penetraron en la conciencia 

de la sociedad, y que contribuyeron a engrosar el movimiento arma

do que eacud16 por largo tiempo el País. Destaca la protesta far-

mal de noviembre de 1855 hecha por el Gobernador de Guanajuato, ~! 

nuel Doblado contra la Ley Juárez en el sentido de que loe refor

madores atacaban la relig16n, a lae clases más respetables, e int! 

reses pretendiendo introducir un protestantismo peligroso que rom

pería el vínculo religioso, único lazo de uni6n entre los mexica-

nos.1 

El Obispo de Puebla Antonio Labretida señal.a que su clero no

se ha metido en política, niega que haya dado dinero para sostener 

loe pronunciamientos que se suscitaron en Zacapoextla el grito de

religi6n y fueros. Su protesta ee debi6 el decreto de Don Ignecio

comonfort de 31 de marzo de 1856, para expropiar loe bienes de le

igleeb. 

Reealt~n las protestas sobre el artículo 15 de la Coneti•u -

ci6n de 1857 relativo a la toleranc1.a de cultos, c¡ue dice: 11JTo ee -

expedirá en la Re?Ública Mexicana ninguna Ley ni orden de autori-

dad que prohiba o impida el ejercicio de ningÚn culto cat6lico; P! 

ro habiendo sido la religi6n exclusiva del pueblo mexicano la cat~ 

lica, apoet6licn, romana, el IJongreeo de la. Uni6n, cuidaré por me

dio de leyes justas y prudentes, de protegerla en cuanto no se pe_;: 

judiquen los intereses del pueblo, ni loe derechos de la sobare.nía 

Nacional'! ''Así en todos loe movimientos armados desde 1810, ·1814,--

1824 se proclam6 como úcica religi6n la católica excluyendo cuPl -

quier otra~ En 1836, 1846 y en 1847 se siguió con la miem~ menta-

lidad, de que ein la religi6n católica la Nación cE<eda en le ene_;: 

quía. El Diputado t•arcelino \Je.stefieda impugna lE tolerancia de cu,! 

tos diciendo más o menos que ae podría E.doptar lo toleruncia de --
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cultos en un pueblo religioso, si en le costumbre de lE poblaci6n 

podríe una Ley sf,ncion:;:rlo, no porque lE fuerza de la Ley radicE'

en la volunt~d nacional, El 8 de abril de 1857 el Gobierno de mi

choecán protesta el liberElismo por 6.l€unos ertículos que coneide 

rabe. contr~rioa ~ lP doctrina cri~tiena, por decirlo protest6 CO.!!_ 

tre loa s.rtfoulos 3 y 7 relativos a la libre ensef!anza; el e.rtÍC_!! 

lo 9 relativo a la asociación y reuniones pacíficamente, que no -

sean de orden pol{tico, por lo tanto la iglesia puede celebrarles 

sin que haya Ley que las prohib~; el artículo 5 del matrimonio CE_ 

mo contruto que la Ley civil no presta auxilio a la iglesia para

celebrE.r lP ceremonia; en el artículo 7 se desconoce e la corpor.!!: 

ci.Ón religiosa el derecho que tiene de calificllr les penas e in-

fracciones centré delincuentes en estE materia; el ertículo 12 no 

reconoce prerrogeti vas de ningÚn género en la Re pública; el 13 S_!! 

prime totalmente los fueros; el artículo 123 habla de la compete.!!_ 

cia exclusive de los Poderes Federales pera. ejercer en materie de 

culto religioso y diciplina externa la intervención que designen

las leyes. 

La· Constituci6n inadecuad11 para México, según opini6n de don 

Manuel RiverE. Gamboa: Las innovaciones presentadas en el <l6digo-

fund~menta! no correspondían, eran contrarias a le necesidad de -

la libertad religiosa. El propio Presidente Comonfort, Zuluege,-

Manuel Payno y Juan José Baz conspiraron contra la <lonetituci6n -

enerbolando el Plan de Tacubaye, que sería el inicio de la sengr_! 

ente guerra de reforma. Al respecto se analizará la reepuesta que 

externa el Obispo De La G6rza a los considerandos de las Leyes -

de Reforma de 29 de julio de 1859. Obviamente en el documento ex

presa que era desconocido pnrr la clElse sacerdotal el l'!án menci~ 

nado, pues no esteben enteredos hElsta la noche del pronunciamien

to, siendo que es un nuevo gobierno reconocido hasta en el extrEIE_ 

jaro hasta por las n<c'iones Amigas, también es falso que hayan t! 

niuo injerencia, Por otra .oerte loa s~oertlotes siempre han recono 
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cido a loe gobiernos establecidos pÚblic!Ullente, aunque se hayan -

erigido de algún pronunci~miento, además a todos estos se les he

ayudedo cuando hay escecez en el erario, ~runáe se han negado. En

curuito e la guerra sangrienta y fraticida que fomenta el clero, -

como ea pÚblico los prelados tienen 6rdenes estrictas de dedicar 

se al ejercicio de su sagrado ministerio sin injerencia en esun-

tos políticos, Ea necesario hacer notar que los sacerdotes repro

baron jurar la Oonstituci6n de 1857, pero que fueron obligados, -

la verdadera guerra la hacen quienes con violencia desterraron y

Te jeron a loa prelados porque en todos lados, ocupados por el Par 

tido Liberal loa sacerdotes han sido despojados de sus bienes, -

eon ultrajedos, vilipendiados encarcelados y llevados a la cuerda 

oomo malhechores; porque el derecho que tienen sobre sus bienes -

no ee debi6 al sistema colonial ni a ningún otro poder, sino al -

mismo que fund6 la iglesia sobre la tierra, y lo relativo a las -

prerrogatiyes las ha tenido el clero mucho antes de la conquista

no se pidi6 ningún dinero pera la construcci6n de lee igleeias.-

Con respecto a la guerra la única que existe es la que fomente el 

o. Ju,rez contra loe representantes de la iglesia, igual que otros 

muchos pcises aun antes que el clero, las sufri6 Jesucristo, Los -

c1Jrigos aunque son maltratados nunca han tomado las armas por el 

contrario siguen los principios de la cristiandad, En una segunde 

carta pastoral del 5 de agosto de 1859 el propio Arzobispo eigue

contradiciendo el gobierno de Juárez, sobre todo en lo que respe~ 

ta a la independencia entre loe negocios del Estado y de los pur~ 

mente eclesiáaticoe, no se íija ni cuales son unos ni CUFles son

otroa, pero la i~esia sabe cual.ea son loa negocios puromente e-

cleeiáaticos, hay reglas fijas que se deben recordar e los fieles; 

la independencia la hizo el que la fund6 pues desde siempre la r! 

ligi.6n ha tenido y tenar6 enemi.1'0ll 112stn el finnl de los si.glos;

pero, la iglesia segui.rá si.endo ta 'li.sme independiente liaste en -

todo lo referente a la admini.straci.ón áe sus sacramentos. Otro --
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aspecto fundamental es el que se refiere al Decreto del G, Juérez 

relé'tivo nl matrimonio diciendo que su control lícit&mente ante -

el comisionado o representtnte del Registro Civil y dos testigos

eate atentPdo propuesto no obeerva las formalidedes acordBdas en

el concilio de Trento, cuolquier matrimonio que no se celebre an

te el pf.rroco y dos testigos será nulo, 

El periódico La SocledFd cen~urs las Leyes de Juárez al es-

cri. bir que con que f¡;cul tades expide lus Leyes ReformiatPs, sien

do que lf Cona ti tución no las autoriza y la voluntfd nE•ci.onal es

tá en favor del culto c<.tÓlico y sus propiededes y riquezas, por

que de esa forma decretrn la ruina de le. igleeih Si bien es cie..:: 

te la derrote conservsdore por los constitucionalistas que eubíe

ron al poder, también se avistaban nuevos problemas, una nuevP r_!!. 

volución stcudía e la Nación N.exicena, la intervención europea 

por falta de pago de la deuda externa y que sería A la postre el

efímero establecimiento del llamado segundo imperio. Resalte que

la iglesia no perdía las esperanzas de recuperar el poderío que -

notes tenía, Deseobsn que le Reforma fuera derogad~ o ebrogadH, !!: 

ei lo expresaron en una CPrta de Roma dirigida al Emperador el 18 

de octubre de 1864, ahí mE<nifestaban las autoridi;des Pontificitoe

eu placer porque con el nuevo imperio, en la iglesia renacía une

era de paz y prosperidad. Asevereron que l~ Nación Mexicene reci

bió con alegría el nuevo Emper6dor, pues huste entonces erE! víctJ. 

m~ de un gobierno enérquico y de llever le desventura de la reli

gión cEtÓlice, Pero, veemos que en el documento de nueve puntos

propuesto por Maximilie.no e lo Santa Sede, esto es el nuncio pe-

pal, en materia eclesiéetica, observó el espíritu i·eformador de -

los li berttl.es; el clero que di· bu pr{.cticfmente eupedi tfldo pera si

empre e loe negocios del Est1.ao; uunto l.- El Gobierno !.'.exicano -

tolere todos los c..atos que estabú!l prohibidos por les leyes del

Pr.is, ;iel'o concede f'U protección especül a la religión C8tÓlica-. 

¡,postólicn, rom&na, 2.- El ter.oro público proveerá ~ los gastos -
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del culto y pageré. sus ministros, de le. mi ame manera, en la misma 

proporci6n y b~jo el mismo título que los otros servidores del E~ 

tado. 3.- Los ministros del culto edministraré.n los sacramentos -

gretuit~mente, sin que tengan facultad pera cobrar elgo, y sin -

que los fieles estén obligados a pagar retribuciones, emolumentos 

o cualquiera otra cose o título de derechos parroquiales, dispen

sas diezmos y primicias etc. 4.- La iglesi~ hace sesi6n sl Gobie~ 

no de todas sus rentas procedentes de bienes eclesiásticos, que -

han sido declarados nacionEles durente la RepÚblica. 5.- El Empe

rador Ma:.cimiliano y sus sucesores en el Trono gozarán inperpetuUll 

respecto de la iglesia mexicana, de derechoe equivElentes a los -

concedidos a los Reyes de Espafla respecto de le iglesia de Améri

ca. 6.- El Santo Padre, de acuerdo con el Emperador, determinará 

cu~les de las 6rdenes religiosas extinguidas durante la RepÚblica 

deben restablecerse, especificendo de que mf!11ere subsistirán y b! 

jo que condiciones. Lee comunidades de religiosas q~e existen, de 

hecho actualmente podrán continuar subsistiendo, pero, con prohi

bici6n de recibir novicias hasta que el Sant<> Padre, de acuerdo -

con el Emperador, h~ya especific~.do su modo y sus condiciones de

de existencia. 7.- Jurisdioci6n del clero. 8.- En loa lugares que 

lo juz5ue conveniente, el Emperador encargar~ del registro civil

de loa matrimonios, necimientoa y defunciones a sacerdotes cat6 

liaos, que deberán desempeflar esta c1¡mi si6n como funcionP.rios del 

orden civil. 2 Como se comprende el Imperio asumi6 la total respo~ 

eabilidad del clero mexicano. 

Otro hecho trascendente, otra etapa revolucionaria, otro go

bierno tipo liberal fue el de Don SebastÍlill Lerdo de Tejada, le -

m:!.ema legisll\cl6n reformista llevadu e reneo Gonstt tuc1.onnl el 25 

de septiembre de 1873. AhorP bien l& ret·cci6n otra vez el crite-

rio opositor del clero que incita a no obedecer las reformas Gen~ 

ti tuci.om•les, decret~ excvmuniones sefü.landa que ~od'l cat6lico no 
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debía obedecer esas leyes; pero, además invoc~.ndo a una rebelión

mediante levantamientos 50stenidos por los sacerdotes en los est~ 

dos de r~ichoecán y de !'éxico, con el nombre de cristeros violaban 

asaltaban y robaban; propusieron posteriormente el Plan Pol:Ítico

de 31 de noviembre de 1875 para derogar la Constitución existente 

y proponer un concordato con el Pepa, que arreglara la cuestión -

religiosa en 1iéxico. 
3 

1.- oaoz~o FARIAS, Rogelio., Op, cit. pag. 175 a 298. 
2.- NAVARRETE, Félix., DE JABARRUtl A JARRAN'ü.A., Edi tori.i\l .Tus, s. 

A., !F.éxico, 1957, primen• ed:\ci.ón, páginas 144. 
Op, cit. pag 100 

3.- PORTES GIL, Emilio., Op, cit. pag 73 



CA'PUULO 'V 

ANJ.LISIS DEL ART!l.)ULO 130 COllST!TUCIONJ.L 

EL JJ!TI..:ULO 130 ..:ONSTITUl)!ONAL 

Si bien el ..:onetituyente de 1917 tom6 como antecedente l• l.! 

giel .. oi6n liberi.l existente p~rP la confonmci6n del Ht!culo 130 

llonstituci.on~l h.l y como se se.f\bl• en hs divere~s fuentes de 1.!!, 

fornu;ci6n consultiod1<s, se h~bn• de insistir en ln p<trt1cipac16n -

del grupo de los precursores de lb reforma¡ Don Valentín G6mez F.! 

ríi.e, el Dr. i:on y Don Lorenzo de iave.lh, que de 1833 e 34 ill 

pl1U1t1ron le primer&. legisleci6n reformista aunque por muy breve 

tiempo; la libertad absoluta de opiniones, la abolic16n de los -

privilegios del clero, ls supresi6n de lns instituciones monReti

cr·s y b destrucci6n del monopolio del clero, marc1.ron el rumbo -

ideol6gico ~ seguir por los dem's liberelistae. Cierto que el e..~

tecedente primero e la legielaci6n vigente, fue el artículo 123 -

de lE. llonstituci.Sn de 5 de febrero de 1857 que dice: " Correspon

de exulusivtmente n los Poderes Federales ejercer, en materias de 

culto religioso y discipline extern~, lE intervenci6n que deeig-

nen l&s leyes" •1 Por otrE p&.rte le.e Leyes de Refol'lll!I y el pense-

miento de Don Benito Ju~re~ fueron la fuente principal que 1nepi

r6 lk redocci6n éel actual art!culo 130 Constitucional y su regl.!! 

mento, tel. y como lo mencionl\11 v&.rioe juristas y escritores de la 

meterie. 2 Otros editorialistEs Ruponen que el mencionado ert!culo 

ea un resultado histórico eRcrdo de lss experienciee revoluciona

rias, gr&.ndes movimientos sociF.les que mF.rc&ron el rumbo de· le. "1.!! 

ci6n 11exicfna. 
3 

No obsten te que el periodo de gobierno del Gre.l. -

Por.t'irio DiEB tue objeto óe violaciones y de que el clero adqui-

ri6 influencik nuevamente eunque no ten fuerte como b~sta &.ntes -

óe l& reforma liberel, 4 toda le legislación reformista eigui6 vi

gente ht•ste el ll&mado mener·je y proyecto de constitución de Don

Venusth.no l:Lrru1zE; fe.:'.'J< óo en h Ciuó~d de QuerétE ro el l de d.!, 

<:iembre de 19lb y q~e e le letr~ dice: hrt. 129 Jorresponde excl_!!; 
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si vament e a loe poderes !edernles ejercer en materias de culto r~ 

ligioso y dioiplina externa, la intervenci6n que designen lea le

yes. 

El eetedo y la iglesia eon independientes entre si. 

El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibien

do religi6n alguna. 

Bl matrimonio ea un contrato civil. E~te y.loe demás actos -

del estado ciYil de las personas, son de la exclusive competencia 

de loa !unoionerios y autoridades del orden civil en loe términos 

prevenidos por les leyes, y tendrán la tuerza y validez que las -· 

miBmae lee atribuyan. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligeci~ 

nee que se contraen, sujeta al que la hace, en caso de que falta

re a ella a lae penas que con tal motivo establece la ley,
5 

También se dice que sirvieron de base al Constituyente de --

1917 para la conformaci6n del nuevo ert:!culo 130 conetitucional,

eignifica a nueetro entender, el deeeo de elaborar todo un orden

jur:! d ioo que de una vez y por todas fuera capaz de llevar e la n~ 

ci6n por el camino de la paz que hasta la fecha actual disfruta -

moa; de eeta forma con m~e viei6n loe legieladoree de 1917, y de

bido a la gran fuerza que volvi6 a cobrar el clero, en la serie -

de revueltae que ya se eefialaron, estim6 y con sobrada raz6n que

no podría haber un Estado, un Gobierno, una RepÚblica que permi-

tieee otro poder potencial dentro de eus límites de ordenemiento

legal y eobereno. Loe congresistas indicaron que "entre la igle-

eia y el Estado no debe haber independencia, sino frenes eupedit! 

l.- !!EXIJO J.. TRJ\VES DE SUS GOHSTITUUIONES., Derechos del Pueblo -
1~extcano., Tomo VIII, Antecedentes y Evolución de loe Prt!cu 
loe 107 a 136 conet1 tucionsles., XLVI Lesteleturn de la Cáma: 
re de DiputadoE, 1967. Op, cit. pag 887. 

2.- BURGOA ORIHUELA, Ignecio., DERECHO GOr<ST!TUCIO!IAL 1.'EXICANO.,
cuerta edici~n, Editorial Porrú11, S. A., 1982, rréxtco, 1126 -
páginas, Op, cit. peg. 1088. 

3.- Diario El !Jniverefll, editorial tiruli;do El artfo'.llo 130 y la
memori~ hiet6ric~. 
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ción de aquella d poder pÚblico. 6 Se insite en un poder poten-

cial porque sería r~conocerle personaJ.ide.d jurídica, esto es e-

qui.p~rable al estF.do o quizR más si se recuerda que su objetivo 

es t•crecentFr el culto religioso convirtiendose en un poder mo-

r~l ~on todos ~ua adeptos. 

Para au comprensión el artículo 130 constitucional fue des

gloa~do Según BUS fracciones por lo que en este capÍtulO se re-

dacta a partir del párra:fo cuarto1 P. 4.- " La simple promeas -

de decir ve1·d0d y de cumplir l~s obligaciones que se contl·&en, 

sujeta al que le hace, en caso de que faltare a elle, a le.s penes 

que con tal motivo establece la ley~ Sea que fuere une. dispoei -

ción de derecho público o privado, no se consider~ fuera de lu-

gvr ni pe.sede en el tiempo cuando tuvo gran revuelo en 1857 al -

jur~r la Constitución, pues la mayoría de gente esteba ecostum-

'br~d~ e observar lee costumbres religios&s. En le actualidad --

puede operPr di cho pérrffo el observr·r por parte de los clérigos 

el ester desempe!Iando exclusinmente los menesteres del culto.
7 

P. 5.-"La ley no reconoce personalidtd alguna ~ l~e egrupsci.ones 

religiose.s denomine.d~s iglesiPs~ Ser~ le experiencia histórica-

acumulada a través de largos conflictos entre la iglesia y el G~ 

bierno Feder~l, o las protestEs airadas 9e loe integrrntes del -

constituyente de 1857 respecto del artículo 15 relativo e l~ tol~ 

rE'1l~iP de cultos, o bien los gritos de religión y fueros, lo que 

motivó al legislador de 1917, de dar el paso definitivo que garen 

tizera el orden pÚblico, No reconocer personalid&d alguna impli-

ce no ser responsable por ningWi derecho ni obligación, ni adqui

rirlos tampoco y no "podrá ser sujeto de ninguna rel«ci.Sn juríd1-

Cé· sustantiva ni comparecer en juicio de ninguna es9ecie': "ingWi

tipo de relación entre l~ iglesia y el Eetaáo, y sólo reconoce -

una relación directa parn el cumplimi~nto de las disposiciones r~ 

lativ&s &.l culto, sin nin~ún tipo de jererquíe, ni por p¡¡rte de~ 

lus Entidades Feder&tivr s, en mP.terie de iglesias. 8 
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P. 6.- "Loe ministros de loe oultoe eerén considerados como pe's~ 

nas que ejercen une profesión y estr-rán dil'ectamente sujetos e -

lee leyes que sobre la materia ee dicten~ El párrbfo en cuestión

coneidera que el sacerdocio es una profesión; pero, .el artículo -

5 Constitucional en su fracción ouerta prohibe toda intervención

de carácter religioso, en planteles donde se imparte le educación 

oficittl¡ se comprende que estos profesionistae sólo podrán 

ejercer eue conocimientos dentro del culto p~ra el cual fueron -

preperttdos. Se estima que dichos ministros son profeeionistee d.!!_ 

bido a loe estudios que cursan parb la actividad que dese~pefian;

en efecto, este preparaclón educativa no tiene vl'\l.idez oficial,-

por lo que cebe preBUnteree ¿ No ee estarán violando lee garan

tías individuales de astes personas.? P. 7.- "Lee legislaturas -

de los estados .Wiicemente tendrán facultad de determinar, según -

lae necesidades locales, el número máximo de ministros de loe Cu.! 
toe: Aunque en principio el presente párrafo es clero, debía de-

oir; las autoridades estatales, y no las legteloturas de los est_! 

dos. Por otra parte, encuentra farrea oposición por parte de con.! 

tituoionelietee el sostener que se viola la libertad de religión

el pretender determinar el número de sc.cerdotea parb el culto, 
10 

puea, ea une decisión que s6lo oompete a la egrupeción denominada 

iglesia. Se ha calificado oomo una intromiei6n por parte de las

autoridedea estatales en lo conuernicnte a las necesidr.dee reli-

gioeE<s.11 Podr:íaee agregar que e eta frE>cción oonati tucion!Ll de b{a 

decir¡ "Laa autoridades eetatelea únic~mente tendrán conocimien

to y externarán au aproboci6n según las necesidades locPlea,

del número máximo de ministros de loa cultos~ O de otro modo pro

cede el emparo conforme al artículo 103 Conetitucional."P. 8.-

4.- l<EXICO A TMVES DE StTS lJOl'STH'UOIONES. 
Op, cit. pag. 887 
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Para ejercer en México el ministerio de cualquter culto se necesl 

ta ser mexicMO por nacioiento:• Este p~rre.fo resalta la jerarqu{e. 

constitucionBl porque imJone, ordena que para ejercer en México-

el ministerio de cuElquier culto se necesita ser mexicano por na

cimiento, no obstetnte que el art{culo 33 Constitucional señala -

que los extranjeros tienen derecho a las garantías que otorga el

capítulo I título primero de nuestra Constituci6n. Acertadamente

opinan algunos autores que debido a la influencia decisiva que se 

ejerce en m&teria relieiosn, al~ extranjero podría orientar msl 

a los nacionales.
12 

Pero, recuerdese que no es una religi6n necio 

nal, P, 9.- se explicará en el teme. titulado l:lero Político, P. -

10.- " Para dedicar al culto nuevos local ea abiertos al público -

ae necesita permiso de le Secretaría de Gobernaci6n, oyendo pre-

viamente al gobierno del Estado. Debe haber en todo templo un en

cargado de él, responsable ante la autoridad del cumplimiento de

las leyes sobre disciplina religiosa, en dicho templo, y de loa -

objetos pertenecientes al oulto~ Ea clara la tendencia de este 

fracción, pues, el clero construirá su iglesia con eua propios r~ 

cursos y s6lo para el fin propuesto, obtendrá permiso reapeotivo

ante la autoridad correspondiente como toda otrn construcción de

orden público o privado. Deberá manifestar conqué objeto se cons

truye la obra, y de los objetos pertenecientes al culto, no sería 

lícito si usara alguna iglesia como almacén reacoionario. P. 11.

" El encargado de cada templo, en uni6n de diez vecinos máe, avi

sará desde luego a la autoridad municipal quién ea la persona que 

está a cargo del referido templo. Todo cambio se avisará por el -

ministro que cese, acomp~.ñado del entrante y diez vecinos más. La 

autoridad municipal, bajo pena de destitución y multe. h~sta de --
5.- DE LA MADRID HURTADO, Uiguel., ESTUDIOS DE DEa.EaHO COllSTITU -

CIONAL., &uioión Eapectal del PRI., segunda edici6n, de la~
bra que realizó la Editorial Porrúa, s. A. en 1980,, Y.éxico,-
1981, páginv.s 307., Op, cit. peg, 90 

6,- BURGOA ORiffifELA, IgnPcio,, Op, cit. pag, 1042 
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mil pesos por cada oaeo, cuidará del cumplimiento de esta disposi 

ci6n; bajo la misma pena llevaré un libro de registro de los tem

plos, y otro de los encargados. De todo permiso pare abrir al pú

blico un nuevo templo, o del relativo al cambio de un encargado,

la autoridad municipal dará noticia a la Secretaría de Goberns--

ci6n, por conducto del gobernttdor del Estado. En el interior de -

los templos podrán recaudarse donativos en objetos muebles~ La -

!recci6n once exige que el encargado del templo de aviso a la au

toridad municipe.l en compañía de 10 vecinos, de le persona que s~ 

rá responsable del bien inmueble. Darán fe y testimonio de la 

treslaci6n de dominio del inmueble, porque el artículo 27 consti

tucionRl exprese que les asociaciones religiosas denomin1•dRs igl~ 

sise, no podr4n en ningún caso, tener capRcidnd pare adquirir, P.!:!, 

seer o administrar bienes raíces¡ en consecuencia el enterarse de 

que el bien susodicho está destinado e algún culto, por ningÚn 

motivo extenderá le propiedad a particulares, P. 12.- "Por ningún 

motivo ee revalidará, otorgPré dispensa o se determinará cualqui

er otro tdmite que tenga por !in dr·r validez en cursos oficia-

lee e estudios hechos en. los establecimientos destinados s la en

seffnn:z.a pro!esionel de los ministros de los cultos. La autoridrd

que infrinja este dis~osici6n será penalmente responsable, y le -

dispensa o trámite referidos será nulo y traerá consigo la nuli-

dad del título profesional pare cuya obtenci6n haya sido parte la 

in!racci6n de este precepto~ Resalta la grave desproporci6n exis

tente entre el párrafo doceavo y el sexto, pues, éste claramente

eeñula que serán consideracoa coco personas que ejercen una pro-

fesi6n y estarán directamente sujetos a las leyes que sobre la ma 

teria se dicten, El párri·fo doct!avo, estsblece que no podrá un es 

tudian te de algún culto religioso hacer válidos sus estudios en -
7.- JARPIZO, Jorge., LA 001'1S'!'ITLTGIOl'T l'EXIOA!lA DE 1917., "lJNAr.'", -

Goordine.ci6n de Hum!•n1.dades Direcctón General de Pu':Jlicrcto-
nes, segunde edición, 1973, pác,inas 384. Op, Jit. pag. 321 

8.- BURGOA ORIHUELA, Ignecio,, Op, cit. peg, 1097 
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loe eetableci.mientos ofici.ales, se entiende que en ninguria cáte

dra aunque se enseñe el mi.amo tema. Poreso el clero, buen cuide

áo hs tenido lle aceptar en sus estr·bleci_mientos, a estudiantes -

que ya hayan cursado la primaria y secundaria oficial, y cuya V.,5! 

Cf.ci6n los lleve f.l &prendis<> je religioso. Posteriormente serán

sacerdotes reconocidos como profesionistae, pero, sólo en su ra

mo, más no ante las eutoridedee educe.tivas, y aquí la grave des

proporción porque el párrafo sexto en su parte fine.l dice; esta

rán directamente sujetos a las leyes que sobre la materia se di.5:, 

ten, Esto es, sobre le materia educativa,
13 

P. 13.- "Les public;: 

ciones peri.Sdicos de cari;.cter confe.sionel, yo. ae~.n por su prOBr.!!. 

me, por su título o simplemente por sus tendencias ordin~.riss, -

no podrán comentar asuntos políticos nacionales, ni infor~or eo. 

bre actos de las eutorid~des del pa{a, o de partic1.tlares, que se 

rel~cionen directemente con el funcionamiento de las institucio

nes pÚblicns~ "L• religión 'la tenido en ciertas épocas tal fuer.:.. 

ZE moral que d~ba a la iglesia el poder de poner en jeque e los

propios monarc~s, cuando 11<. poteatr.d polÍtice real se considera

ba de origen divino~14 En capítulos anteriores se explica como -

ae desenvolvió el el.ero, y ll• ingerencia. que tuvo dur<.nte mucho

tiempo, poreso es que el constituyente de 1917 encuedró a los r~ 

ligiosos a desemiieñarse pare. el fin mismo de su profesi6n, <¡Ue -

es la de foment8r la creencia religiosa entre los seglares, con

plena li berted, sin imprimi.r ningún teme. cuya este.re. sea del se; 

tor público, P. 14.- " Quedli estrictr.mente prohibida le forma--

ci6n de toó.a ele.se de agrapsci•mes pol {ticas cuyo título tenga -

111.guni; palabro o indi cr.ción cm lqui.era que la rele.ciJne con al~ 

na confesi.ún religiosa. •·lo podr{n celubrRrse en los templos reu

niones de cerilcter político~' De más claridr-d la :Íl tima parte del 
9.- ·JJ..Ri.'IZO, .Tor(.\e., Op, dt. pae;. 321 
10.- LAtlZ DURE'r, '.•!igual.' r.ERE.Ji!O CO'•IS"'I•J'U~IO:lttii '!E:<ICAao, ''orgis 

:-ldit.:ires, ~. A., !~éx:tco, quinte edi.ui6n, 1959, páginas 419,' 
Op 1 cit. pag 390 
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párrafo que la primera; riun..rn se han llevado la religión y le p.§_ 

lítica, por lo r¡ue la intención es alejr.r una do otr< .• De la pr_!: 

te primera, sobn de raz.Sn tiene el maestro .9ur5oa <1 sefir.lr.r que: 

"la signifi.ceci ón e influencie que pueda tener en la conciencia

popul>-r una ,.,,_rupación polÍticP no depende de su nombre, sino -

de sus objetivos, progrema de acción y prestigio de sus dirigen

tes~15Dic:e edem~s, que est~ disposición no alcenza a grupos poli 

ticos que estén compuestos por adeptos a alguna religión, y que-

el clero, y de esto damos fe, siempre he ectuedo a trevés de al

gunos partidos políticos como el PAN en las recientes elecciones 

de Ghihuahua, Debemos concluir que esta disposición sólo alcPnza 

e las agrupaciones cuyo título se relacione con-la. religión; no

ee celebr6rén en los templos reuniones de c&rácter político. Lu! 

go entonces no eeriln prohibidas las actuaciones del clero como -

simpatizante de F•lgÚn pP.rtido político, o que este e.bandone su -

loci.ol y acuda como invitado a algun&. reunión política, Sin emba_!: 

go se debe tomar en cuenta el nivel cultural de nuestrf sociedad 

que en cierto modo decidirá el tipo de participación pol{tice -

que prefiere, y de que forma la llevará e cebo, P. 15.- Se expl1 

caré en su tema correspondiente. P. 16.- " Los bienes muebles e

inMueblee del clero o de asociaciones religios<s se regiriln, pa

ra su edquisici6n, por particulares, conforme al art{culo 27 de

sata Jonstitución~ En este p~rrPfo qued~·encuudre.do lo dispuesto 

en l~ perte intermedia frf.cci6n II del artículo 27 Uonetitucio-

nal que dice; "Los templos destine.dos ~l culto público son de la 
11.- BURGOA ORI~LA, Ignacio, Op cit pag. 1094 
12.- JAR?I~O, Jorge., Op, cit. peg, 322 
13.- BUnGOA OKIHUBL.A, Ign~cio,, Op, cit, peg. 1094 
14.- BIELSA, Rafeel,, DEREJHO GO'ISTITU.JIONAL., tercerc edición -

Roque Despacho Editores., Buenos f.ires, Argentine., 1959, --
909 pRginea, Op, ci't. peg, 386 

15.- BTJRGOA ORI"!UEJ,A, Ignacio,' Op, cit. pae. 1097 
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_propiedad de la Naci6n, representada por el Gobierno Federal, -

quien determinará loe que deben continuar destinados a su objeto~ 

Absorbe tambidn loe párrufos décimo y oceevo del art{culo !JO en 

cuestión, al mismo tiempo que reafirma l~ propiedr.d federal, pe! 

mita su adquisición para ser destinados al culto. Loa párrafos-

diez y once mencionedoe encuentra.o sustento en loa e.rtículos 10, 

ll y 12 de la Ley Reglamentaria del artículo 130 Constitucional. 

P. 17.- " Loe procesos por infracción a lae anteriores baeee n~ 

ce serán vistos en jurado~ Se toma en cuenta la convicción de -

loe ciudadanos, su creencia religiosa y el probable deseo de ju~ 

tificar algunas conductas reli5ioaes como la confusión y el a.pa

eionamiento, pudiendo llegar é polémicHa incontrolables. Beta e~ 

posición quizá justifica la severa reglamentauión que ee impone

al clero, pero, es necesario el orden y !e paz p1bl toa, su pre-

eervación definitiva. 



LEY REGLA!!ENTJJlIA DEL ARTICULO 130 ~ONSTITU0IONAL 

Esta Ley cuye. publicaci6n en el Die.rio Ofici~l de le. Federa

ción d~ta desde el 12 de enero de 1927, delimita clrremente le

ejecuci6n del artículo lJO Constitucional. No observa ningune r,!l. 

forma, advierte; " Corresponde el Poder Ejecutivo Federal, por -

conducto de la Secretaría de Gobernación, ejercer en meterie de

culto religioso y diciplina externa, le intervención que esta 

Ley le concede~1 Nótese que atribuye facultades directas a le S,!!. 

cretar!a de Gobernación para que investida por su rengo oomo Po

der Ejecutivo, se mantenga alerta en la observancia, la aplica-

ción y ejecuci6n del artículo 130 Constitucional y su Ley Regla

mentaria correspondiente. 

Respecto de la feche de publice.c16n de 12 de enero de 1927 1 

a 1988 60 afl.oe de vigencia, velEllldo por preservar le paz, resqu,!l. 

brajede por los movimientos armados que trastornaron le econom!e 

endeble de la Nación en el eiglo pasado, Se comprende la delica

deza de le relación iglesia Estado en todas estas décadas, le a

plicación de este legisleotón y el porque no ha sido reformRda. 

Se hará referencia a el Último movimiento religioso de rel,!l. 

vancia sucedido en 1926, en el que el alto clero s6lo obedecía -

lee diepoeioionee del Vaticano y no lne leyes ViBentee, A prote_! 

ta del Arzobiepo de Mbioo por la t:onatituoión de 1917, fue ex-

pulsado del Pa{e, se apreee.ron algunoe Obispos y sacerdotes in-

conformes, se incautaron e.lgw:ioe colegios y conventos dirigidoe

por religiosas, uomo protesta el clero euspendi6 loe cultos el -

31 de julio de 1926. Lee católicos, al grito de de Viva Grieto -

Rey, intentaron parülizar la vida econ6micn de le Nación, duran

te 1927 a 1929 hubo intranquilidad en el Pa!e, el Gobierno proc~ 

diendo con energía logr6 restablecer el orden. 2 
La paz que vive el Pa{s es de todos conocida, y de nuestros 

fntepasRdos. Ahore. bien ¿ porque se plRntea de esta manera el t~ 

me? Porque oebido al ecelerndo desarrollo económico, social y 
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pol {tic o que nos envuelve, el hecho de mantener por tanto tiempo 

un re¡¡,l»mento sin reformes, nos h:-ce vomprender le viBiÓn futu-

rifta que tuvo el legislador que elaboró el presente, st observ~ 

mas lo del icE.dc. relación que ha tenido el Gobierno Federal con -

el clero, atendiendo le supediteci6n del segundo el primero, se

entenderá hasta donde quizo llegar el legislador reformista lib.!:_ 

ral y el constitucion~liste de 1917, une obra pera ser reconoci

da por generecionea, be.jo un el ima de paz y concordie, 

Al comentar sobre el contenido de lci Ley Regl&menterie vi-

gente, se desarrolle de la siguiente manera: respecto del matri

monio dice, " es un contrato civil, este y los demás actos del -

estado civil de h"1 person~a son de lf. exclusiva competencia de

los funcionarios y autoridades del orden civil, s6lo cumplidos -

estos requisitos legeles podrán los ministros de algún culto re

litiioso celebrar lu~ ceremonias que su religi6n prescriba; pero, 

previa presente.ci6n del documento que acre di te cumplir loa requ_1 

sitos de Ley~ De este.a prácticas religiosce se establece un ple

~o de cinco días pare informar a le Secretaría de Goberneci6n o

e loa Gobernadores de loe estados y territorios. Le inobservr.n-

cie de estas disposiciones seré e~ncionbda con multa hasta de --

100 pesos y si no se pagare con arresto hesta de 8 d{es. 

Deateca lo dispuesto por esta Ley d~ no reconocer personel1 

dad a las agrupaciones religases denominadas iglesias, ni como -

personas morhles, tampoco ;Jerarquías, podré tratar con cui.loui.er 

persona religiosa que sea necesaria, si se negora a acatAr las -

disposiclones que se le dicten seré senci onl•da por el delito de

desobediencia e un me.nfü,to le;!,Ítimo de eutoridad pública, 

1,- LEY Ri::GLiJ!i:NTi.Rii. DBL hRTH:ULO 130 G•VIS'rT'rlhJIONJ1L., de fec'1e 
12 de enero de 1927. 
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Respecto de los bienes raices se seña.la que no podrán obte-

nerlos, poseerlos o administrarlos, ni c~pitales impuestos sobre 

e1los¡ entrarán al dominio de la Nación conforme a la Ley de Na

oionalización de 1859. 

Serán considerados como prof esionistas, los ministros de los 

cultos en el ejercicio de su religión y estarán sujetos a las l~ 

yes que sobre la materia se dicten, quedando sujetos a la vigi-

lancie de la autoridad y a las disposiciones del artículo 130-

de la Constitución. La Ley podrá en todo tiempo modificar el nú

mero de ministros a quienes se permita ejercer. También necesit~ 

rá o más bien deberá ser mexicano por nacimiento. 

~o podrán en reunión pública o privada, ni en actos relati

vos al culto católico, o reunión de propaganda religiosa, hacer

cr!tioa de las leyes fundamental.es del País o de les autoridades 

en particular o en general del Gobierno y no tendrán derecho pa

re asociarse con fines políticos. 

Señala permiso de le Secretaría de Gobernación, a sugeren-

cia de los gobiernos de los estados, para abrir nuevos locales -

destinados al culto, exigiendo un responsable para el cumplimie~ 

to de lee disposiciones de esta Ley. La persona encargada del -

templo en unión de 10 vecinos, avisará a le autoridad municipal

quien se quedo a cargo del local referido¡ en caso de cambio el

cesante acompañado del nuevo y 10 vecinos más enterarán a la au

toridad. La Autoridad Municipal. avisará de todo cambio a la Se_

cret~.ría de Gobernec<.ón, siguiendo el conducto legEtl c¡ue es a -

través del Gobernador del Estado respectivo. La Autorid~d Muni

cipal llevaré un libro de registro de los templos y otro de los

encorgados. La Secretaría de Gobernación dará aviso a la Secre-

tar!a de Hacienda y a la Contral.or!a para que se liste entre las 

propiedrdes de le 11aci6n el locE'1 de que se trate conforme a lo

diepuesto por el artículo 27 Fracción II. 

Supone ln Secretaríe. que el enc~.rgvdo del templo será un --
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minlstro del culto, en Cbso de dificult•des podrá nombrarse a uno 

de los vecinos m~s conoc•:dore3 de sus necesidades , DeberÉÍn ser-

mexi1.>anos y reaponanbles ~.nte la ;cutori.dr:d de los bienes muebles

e inmuebles que se m~.nejen por inventario. 

Pera designar el responsr.ble del templo o algún cambio se le 

ventará una ecte por duplicado, también del inventP.rio, remttien

dose un documento de cadr acto a la Secretar{a de Gobernnción. 

Podr>Úl recaudarse en los templos don<tlvos muebles; de los-

que no seen en dinero se dará aviso e le secretaría de Gobernación 

en el Distrito, o e los gobernadores de los estados o territortoa 

para 11ue se listen por las autoridades sdministrctivas correspon

dientes entre los biunes muebles pertenecientes a lr. Naclón. Loa

encergadoa de loa templos dsrfui aviso a la autoridad de elgÚn do

nativo especial pare adquirir bienes muebles o pP.ra re paraclón del 

'edlflclo, 

llinguna validez oficiul tendrán loa estudios hecltos en esta

blecimientos destinAdoa a la enseñanza de loa cultas¡ se a11pone-

que esa jerarquía será observad& sólo dentro de loa cultos y en-

tre miembros que ejercen el mismo. Le autoridad que infrinja este 

disposición será penalmente responsable, Ln dispensa o trámite B.!!_ 

rá nulo y"treerÉÍ consigo la nulidlid del título profesionnl pfra-

cuya obtención h&yn sido parte la infrucción de este precepto~ Ln 

Seoretar!a de GobernacLÍn e sentencia previa del Juaz, h~ .. rá del -

conocimiento a la secretar!l. de Hduc¡;,ci6n PÚblica y vigilará eu

cumpl imien to, 

En lo referente e lo propagand& religiosa, se observa fJU0 no 

podrán criticar asuntos políticos nocion!lles, ni loa ~etas de au

toridades del Pr1!s o de pi.rticult1res que se relacionen con el 

funcionamiento de in e ti t•.tciones pública s. 

Prohibe estrictamente la ce.lebr1,ción de reuniones políticas 

ó c.1yi: pHlnbra o indicaci6n se relaclones con algún credo reli¡;i.9. 

so, ni podr~n reali~orse en los templos ~ctos óe cr.rb.cter po-
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lítico; E este renpecto el .:!Óóigo Ferlen.l Electoral, en su artí

culo 343 dice: " Se impondrá multa de 500 a 1000 días de salr.rio 

mínimo é,eneral vigente en el D<_stri to i'ederr,l, Pl momento de co

meterse el delito y prisión de 4 a 7 ai'ioe, a los minietroe de -

culto religioso que por c11Bl1uier medio y por cur,lquier motivo -

induzcan al electorado a votar a favor de un determinado Partido 

o GHndidato o en contr8 de un ~artido o Jandidato o fomenten lo

ebetención o ejerzan presión sobre el electorado~ 3 
"No podrá heredar por si o por interpósita persona, ni reci 

bir, por ningÚn título, un ministro de cualquier culto, un inmu~ 

ble ocupado por cualquiera asociación de propa@illda roligios~ o

de fines religiosos 6 de beneficencia~' !lo podrán sar herederos -

loe ministros de los cultos por personas del mismo culto o de -

elgÚn particular oon quien no ten¡sa pP.rentezco dentro del cuarto 

grado , podrá solicitarse la nulidPd de la institución de hered~ 

ro, ante el juez correspondiente. El ministro que haya recibido

por herencia algÚn bien inmueble estará obligBdo F devolverlo -

con sus frutos e intereses, la incapacidad de heredar podrá he-

caree valer ante el ministerio público que intervenga en el jui

cio hereditario. 

Loa procesos y las infracciones a esta Ley nuncR serán vis

tos en jur€do. Y la 2utoridnd JudicfP.l !"ederal conocerá de los -

delitos que se cometen en este materia. "Lee penas adminietreti

vas en materia de cultos serán impuestas en el Distrito Federsl

por la SecretE.rfri de Gobern<ción, en lf's Capitules de loe esta-

dos o Territorios por los Gobernedores respectivos, y en los de

más r.:unicipios por los "residentes r.•unici. pi? tes. A los emplePdos

Y Funcione.rios p\\bl icos responsables en ltt vía admi•iistn ti ve de 

infrPcciones en este materia, les penHl les seriln impuestes por

lf· ::ecret&rÜ de GobernPci6n mediante el c mducto del superior -

jer{r,1uico C(Ue col'respondP. 



-Ll3-

Su artículo transitorio eefiala que cuqndo alguna comunidad

extrenjere cerezos de ministro mexicano por nacimiento pare le -

eneefianza de loe servicios religiosos, podrán ocurrir a la 3ecr~ 

ta:r:!a de Gobe:rnaci6n, pare. hacerle ev.be:r esta circunstancie, pe

ro además que sean de habla extrenjere, la autoridad co:r:respon-

diente autorizará un plazo de seis años, para :recibir loe bene-

fioioe religiosos de algiin extranjero y siempre que se comprome

tan en ese plazo a eneefia:r a un mexicano por nacimiento el ejer

cicio del culto de que se trate, pare que este por igual. pueda -

ser ministro del mismo. Transcurrido el plazo no se permitirá el 

ejercicio del culto a persones que no sean mexicanas. La propie

Secretarín fijaré en cede caso el número de ministros extrf.nje-

roe de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior. ( Pal! 

oio del Poder Bjeoutivo Federal el 4 de enero de 1926. Rubrica

P. Blias Cal.lee.) publicado en el Diario O!ióiel de le Federe-

oi6n el 18 de enero de 1927. 

2.- lolii\ANDA BASURT0 1 Angel Prof. LA EVOLllCION DE ~:EXI.!O. De la -
Independencia e Nuestros Diae, novena edición, Editorial He
rrero, s. A., 1960, r.~éxtco, 443 pBginee 
Op, Cit. png. 385. 

3.- Di&.rio Ofichl de li.;. Fedonción., tiéxioo ;,.F., jueve~ 12 de
febrero de 1967., GODIGO Pcl.lr:P.AL BLBIJ'i'UR.AL,- l'ublicCldo, 
Op, ~it. peg. 71 



FACULTADES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

El párrafo 1 del ert{oulo 130 constitucional establece que; 

"Corresponde a loe Poderes feder,.les ejercer en mete ria de culto 

religioso y disciplina externa la intervenci6n que designen las

leyea. Las demás autoridades obrarán como auxiliares de la Fede

raci6n. 

El párrafo 2 establece; "El Congreso no puede dict~r leyes 

estableciendo o prohibiendo reliei6n cualquiera~ 

El antecedente primero se encuentra plasmado en el artícu

lo 123 de la Constituci6n de 1857. El antecedente inmediato y d~ 

finitivo vigente estuvo a cargo de la Comisi6n congresional en-

cergada de dictaminar lo referente al ertículo 129 relativo al -

régimen legal de las agrupaciones religiosas. 

No se debe reatar importancia al espíritu de las Leyes de

Reforma, elevadas a rangq constitucional el 25 de septiembre de-

1873, posteriormente observadas por don Venustiano Carranza en -

su Mensaje y Proyecto de Conatituci6n fechado en la Ciudad de -

Querétaro el 1 de diciembre de 1916, que en su párrafo segundo -

insiste en que el Estado y la Iglesia son independientes entre -

si. 

Po se debe restar importancia porque, si bien ea cierto que 

la fin11lidad que tuvieron eat11s leyes reformistas fue la de sacu

'diree de un¡. vez y para siempre la injerencia que tenía el clero 

en la vida p&blios¡ sirvieron de base al Constituyente de 1917-

para elaborar lo que es ahora el artículo 130. Decir que sirvi6-

de bnse eo recordRr que las leyes de Juárez, recon¿cieron perao

nalidr,d jurídica o l&s egrup11ci ones religiosas denominarles igle

sias, un i::stado dentro del Estado. Es entonces que l!l nueva oom.!, 

si6n congresional tom6 en cuenta los hechos que permitían s l~ -

iglesia establecer su,!!.esemonfa pol!tice y econ6mica si se hubie

ra ~odico su;~rior al Zstado, de se5uir rigiendo l~ inde~end~n--
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cia entre el Estado y la iglesia. 

Restarle personalidad jurídica e l~s agrupaciones reli5io

eas con el objeto de que ante el Estado no tengan carécter cole~ 

tivo, basados en el sentido de que la Ley respeta la creencia -

del individuo y sus prácticas religiosas, pero la persona moral

oolectiva desaparece de nuestro régimen legal. "Es un~ teoría r! 

conocida por los jurisconsultos que la personalid~d moral de las 

agrupaciones, no solamente del carácter de las religiosas, sino

eun de las sociedades mercantiles, es una ficci6n legal y que c2 

mo tal, la Ley dispone de ella a su arbitrio~! 

La idea es que debido a la unidad las agrupaciones religi~ 

sas, volverían a representar un peligro para el Estado, un peli

gro moral, por lo que era necesario que se velare y leaislara de 

una vez estableciendo la supremacía del poder civil sobre el re-

1 igioso; siguiendo el espíritu de las Leyes de Reforma toca le-

gielar a loe poderes federales en materia de cultos, o sea las -

~aoultades del Ejecutivo Federal. 

El Constituyente de 1857 su~tenta el artículo l?.3 con la -

firme idea de la libertad religiosa tomando en cuenta que la oo~ 

ciencia. es'un derecho individual., pero ningún inte¿rante de al-

gún culto ni entre su rango jedrquioo "podr!a intervenir ofici

almente en el ejercicio p&blico de les religiones ni en los de-

m&e asuntos de la diciplina externa, que.dándoles plena indepen-

dencia en todo lo concerniente al dogma. Por la naturaleza de su 

instituci6n, el Estado es el único que puede y debe ingerirse en 

todo lo que corresponde a la aotividnd política y sooial~ 2 Por -

consiguiente le toca velar todo lo que a religt6n se refiere pa

ra mantener la paz entre el dogma. 
1.- DIARTO DB LOS DEBATES DEL GOl'WRESO 1.:USTI'rUYBWfE 1916-1917., -

Tomo II, !.'éxico, 1960. Op, cit. pag. 973. 
2 .- RUIZ, Edur.rdo¡ DEllEvHO co•;s-rrru..;ro•;i:,1., UNhM, r.~éxtco, 1978,

Direcci6n Generfil de Publio~ciones., pags. 410. 
Op, cit. pag 388. 



-116-

Para que h~ya imparui~lidad en cuanto al régimen legal apli 

ceble, corresponde a los Poderes Federe.les porque si se concedie

ra legislar también a los estados de la Federaci6n, se llegaría-

a la anarquía y se inclinarían por algún culto, N6tese que el le

gislador tom6 muy en cuenta la intensa penetración del d06lllB en -

la conciencia del individuo hasta como integrante del Congreso -

Constituyente, Poreso desde esa época qued6 delimitado que ser!a

el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Gobernaci6n 

la que estaría al tanto del cumplimiento de la legisleci.6n corre§. 

pendiente, Permite que en materia contenciosa intervengan loa Tri 

bunales Federales y loa Gobernadores de los estados, velar por el 

cumplimiento de lo dispuesto por la ~onstituui6n y las leyes que

de ella emanen. 

Surge una varieoi6n en el proyecto de adiciones y reformas 

a la Constituci6n de 1873, por Don Venuatiano Carranza en su pr..2_ 

yecto de Constituci6n de 1 de septiembre de 1916, en el sentido

de sostener la independencia entre el Estado y la iglesia, tomBE, 

do en cuenta la naturaleza jurídica del Estado, totalmente dife

rente al ejercicio del dogma. Lo que aconteci6 después con el -

Constituyente de 1917 ye se explicó, o sea lo relativo a la re-

dacci6n del artículo 130 Consti tuci.onal, Pero, se debe ahondar -

en lo que toca a la intervenci6n de los Poderes Federales en ma

teria de cultos. La Circular 33 sobre el tema en su fracci6n 1 -

seilala a la Secretaría de 11 Goberneci6n encargeda de dictar todas 

las dieposictones que se refieren al ejercicio de los cultos re

ligiosos y diciplina externa en 111 HepÚblioa, sin lE. intervenct6n 

de otras autorid6des, que a6lo deberó.n obrar como E•UXi.liares de

a:¡uella, salvo el c~so de la facultad consignade a l11s le:;;isla-

tur11s de los Estados para determin~r el número máximo de mi.ni.s-

tros de loe cultos, .
3 

Bata disposici6n se enc1.1entra tr·mbtén en el 

artículo l de la LeJ Ref).bmentaria del artículo en cuesti6n, 
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El párrafo que dice; "Las demás autoridades obrarán como 

aux1.lieres de la Federaci6n;' se refiere al apoyo de loe goberna

dores de los est~dos de velLr porque no se viole el orden legis-. 

lativo, e informer a lb SecrethrÍa de Goben1ación los continuoe

movimientoa que realizan los sacerdotes en sus templos, Por otra 

parte también el auxilio de lAs autoridades municipales remiti.!!n 

do eue informes al Goberne.dor eetE.tal y la intervención de lo¡¡ -

Tribunales FederE•les en mote ria contenciosa. 
4 

Lo referente a la Fracc. segunda del propio artículo 130 -

delimita que el"Vongreeo no puede dicter leyes estableciendo o -

prohibiendo religión cualquiera~ Destaca en este párrat'o la ace_! 

tada observación del Dr. Ignacio Burboa Orihuela en el sentido -

de .que el Estado asume un pa.pel totalmente laico, no tiene pref_!! 

rancia por ningún culto religioso, sino que establece claramente 

loe asuntos del Estado con respecto de los de la iglesia, fijan

do la separación al menos de funciones entre ambos,
5 

Sólo se agrega que esta segunda fracción prohibe al Congr_!! 

Federal y estatal toda inLerencia en asuntos religiosos, segura

mente el legislador previó que permitir que salga de la esfera -

Federe! alguna cuestión religiosa, p~.ra ser debatida en el Con-

graso, podría ser peligrosamente imparoiel pudiendo provocar la

anarqu{a. :Pero, también permitirá lo selialado en el artículo 24-

Vonstitucional, en el sentido de que todo hombre es libre para -·· 

profesar la creencia reli6iosa que mús le agrade y para practi-

car las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo ••• ! 
tanto el Estado tomando on cuenta la religión como creencia indl 

viduE-1. 
3 .- !!ERRERA Y LAS SO, !,'snuel., ESTUDIOS ..;ONSTH':J~IONi•Lr:S., Edito

rial Polis, ¡,iéxico, 1940, pe.gs. 265 Op, cit. pa;;. 115 
4.- R.PJ:IREt FO'!SB<JA, Frnncisco., !.:A•lUH DB DEREJHO GOl'ISTITUCIO'IAL 

3a. edición, Publicaciones AdministrLtivas y Jontables, s. A, 
México, 1983, tercera edición, páginas 566, 09, c:tt. pa~. 520 

5.- BUHGú;. ORIHiIBLi., Tcn8cio., Op, \.lit. p&;;. 1091 



PROHIBI~IO~ A LAS ASOvIAG!ONES RELIGIOSAS 

PARA AD~UIRIR BIENES RAiv~S 

El presente título se encuentrr. encue.drado en el párrafo a~ 

oimo sexto del artículo 130 .:onsti t1101.onal, que ü respecto est.!: 

bleoe1 "Los bienes muebles o inmuebles del clero o de asociacio-

nes religiosas se regirán, pera su adquisict6n, por perticul~.res, 

conforine al artículo 27 de esta Constitución~ El párrefo II del

artíoulo 27 de nuestra Carta Magna dispone: " Les asociaciones -

religiosas den~minadas iglesias, cu&lquiera que sea su credo, no

podré.n en ningún caao, tener capacidad para adquirir, poseer o 

administrar bienes raices, ni capit&les impuestos sobre ellos: 

los que tuvieren actualmente, por si o por interpósite persona, -

entrarán en dominio de la Nación concediendose acci6n popular pa

ra denunciar los bienes que se hallaren en tal cE.so. La prueba de 

presunciones será bastante para declarar fundada la denuncia. Los 

templos destinados al culto público son de la propiedad de la Na

ción representada por el Gobierno Federi..l, quien determinará loe: 

que deben continuar destinados a su objeto. Los Obispados, oasas

curalee, seminarios, sellos o colegios de asociaciones religiosas 

conventos o cualquier otro edificio que hubiere sido construido o 

destine.do e la edministreci6n, propaganda o ensefianza de un cut to 

reli&ioao, pasarán desde luego, de pleno derecho, el dominio di-

recto de la Nación, pare destinarse exclusivamente a loa aervi-

cioe públicos de le Federb.Ci6n o de los Estados en sus respecti-

vas jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo se erigieren-

para el culto piS.blico, eeré.n propied"d de le Naci6n~ Ahora bien,

el artículo 60. de lA Ley Reglamenta.ria del 130 Jonstituci.onPl di_!! 

pone: "Les esocie.cioneo roligio::rno dcnominvd8S 1,;lesi«a, cualquie

ra que sea su credo, no podrán en ningún caso tüncr ccp8cidad pa

re ~dquirir, poseer o administrar bienes r&ices, ni capitales im

puestos sobre ellos; loa que tuvieren actualmente por si o por --
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1.nter:iosita persona, entrBrán al dominio de la f!aci6n, concedie!! 

do se acción po :;iular pc-r¡i denunciarlos y siguiéndose en los ,jui-

cios respectivos, el procedimiento que señala la Ley de Nac1.ona

lizaci6n de bienes ex9edida el doce de julio de 1859. Las perso

nas que oculten los bienes y ca:>itales pertenecientes a las igl2_ 

sias, que sean de los que no pueden adquirir, poseer o adminis-

trar, o que sirvan de interp6sita persona para que las iglesias 

los adquieran, serán castigados con la pena que al efecto sefíala 

el UÓdigo Penal~ Gamo lo mencione. acertadamente el J,'.e.estro Bur-

goa Orihuela, existe cierta discordanci& entre lo que observa el 

párrafo decimosexto y el II de los artículos citados.
1

La :frac-

ción segunda del 27 Constitucionü no mencl.onr. que algún pe.rtic_!! 

lar pueda adquirir bienes muebles o inmuebles procedentes de al

gún culto i·elie;ioso, puesto que señela, que pesarán de pleno de

recho al dominio directo de l~. Nac:l 6n; ein emb<·rgo, siguiendo el 

pé.rrE•fO que dispone, pera destinarse exolusivemente o los servi

cios públicos de la Feder~ci6n o de los estados en sus respecti

ve.e jurisdicciones, y de acuerdo con el espíritu de lE< Ley se B.):! 

pone que estos bienes no serán destinedos íntegramente a loe se~ 

vicios públicos, s'lno, pudiera ser que la Federaci6n dispusiei·a

del producto de ellos por medio del ErPrio Federel. 

En lo concerniente a le redacción del párrafo TI del artÍC,!! 

lo 27 Constitucional, encuentr~ su base en la justificación de -

las Le~es de Reforma que observan: " paru poner un término de:fi.

ni tivo ~ esa guerra senBriente y fretiuid~, que una part~ del -

clero esté :foment6ndo hace te.nto tiempo en la llaci ón, ,Por s6lo -

conse1·var los intereses y prer-rogatives que l'\ered6 del sistemEl -

colonial, ebusE:ndo escand&lose<mente de la inflLtendé que le cl&n

lE:s l ique zes que he ten ido en su3 !!!~nos y del ejercicio de su sa 

gr&do ministerio, y C.espoj~r ae ~~a vez a esta cluse de los ele

mentos que sirv&n de epoyo '" su funesto d.:iminio, cree indispens.!:: 

ble: 5o. Declarnr que h«n siC.o y son 1>ropiodEd a.e lE· l!aci6n to-
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dos loe bi.enes ·~ue hoy administra el clero s~cul&r y regular con 

ó.ivereos t:ítulos:•
2
otras corrientes de opini6n, muy respetables-

menciona el pbtrimonio del clero de me~os muertaa.
3 

"Pori;es Gil opina que el 9lero no debe poseer bienes porque 

nunca h~ tenióo intereses legítimos, y no ~a capaz, ni lo aer&-

de madi.ficar su actitud, aunque triste sea reconocerlo, el clero 

mexicano a través de la histori.e ha desarrollado una labor enti

patrlotice, y en su fuerza económica, quizo dominar al Estado~ 4 
La Ley Reglementuria del urtículo 130 Conati. tuci.onal, en lo 

relativo a la incapacidad de l~s agrupaciones religiosas par& p~ 

seer o administrar bienes raíces, ni capitales impuestos sobre! 

llos, la parte del artículo ó que establece¡ entrarán al dominio 

de le Neci6n, concediendose acci6n popular pera denunciarlos y -

siguiéndose en los juicios respectivos, el procedimiento que se

fiala la Ley de Naoion&lizaci6n de Bienes expedida el 12 de julio 

de 1859, mieme< que señala en su artículo lo. "Entran ~l dominio-'

ae la flaci6n todos los bienee que el clero secular y regular ha

estado administrando con oiv~rsos títulos, se11 c~1e.l fuere la cl_!! 

se de predios, derechos y acetonas en que conststen, el nombre y 

la Elpliceci6n que hayan tenido:• 
5 

Y el Reglamento pi.ir& el cumpli

miento de le Ley de Neciono1izeci6n en su artículo lo. dice¡ la

ocupoci6n de los bienes que por la ci tadn ley entran el dominio

de la Naci6n, se hará en el Distrito Federal por une oficina es

pecilil que al efecto establecerá el Gobierno y en los est-.dos -

por lbs ,Tefe.turas Superiores de H~cl.endu, euxiliEdus ¿or les ~d

ministrE.cionee principoles y colecturi~s de r·entas en sus respeE_ 

tivos óiotritos.
6 

l.- BURGOA ORI1!UBL1;, Ignccio., Op, cit. P''"' 1098 
2.- T.l>.Ml>YO, Jor¡:e L., Op, cit. p~g. 210 
3.- GON:l.ALEi'. FLOllES, Enri,¡ue,, J.'.'.N1.IP.L ll:-> DERJ•:CHO GONSTI'rHUIONAL. 

see;11ndr· edici.6n, textos universito1·io~, 1.'éxicv, 1965, páei-
n~s 212. Op, cit. peE, 210. 
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Dos aapeotoe fundamentales destacan el presente párrafo déci 

mo sexto¡ primero el control total de loe bienes de lf.s 11soC1.E\ci.~ 

nea religiosas enmarcando clFrumente lf seperr.ctón de los ne¿o-

cioe del Este.do de loa eclesh,eticos. See;undo, lo referente e le

Ley Ilegle.mente.rta que remite el procedimiento de nflcioni•lizaci6n 

e. las Leyes de Refonna, ahora bien, su importancia reside en que 

haate. le fecha no ha habido reformas, y por oonsecuencie. no he.y

denunoie. de bienes de e.grupe.cionee religiosas fuere• de control. 

4.- PORTES GIL, Emilio., Op, cit. pag 325 
5.- TAMAYO, Jorge L., Op, cit. pag. 528 
6.- IbÍd. pe& 538. 



HiIORIDAD A LAS DISRJSI~IONES LEGALES 

ANTES QUE LAS RELIGIOSAS 

El pérrai'o tercero del artículo reletivo a la relr·ci6n igl.! 

eia Estado seHala: "El matrimonio es un controto civil, Este y -

los demáe actos del Estado civil de las personus son de la excl~ 

eiva competencia de los funcionarios y autoridades del orden ci

vil, en los términos prevenidos por las leyes y tendrán la fuer

~• y validez que las ·mismas lee atribuyan~ Fue redactado integr_! 

mente en el artículo 20. de le.e adiciones y reformas a la Const_! 

tuci6n de 25 de septiembre de 1873. Posteriormente se transcri

bi6 en el t:eneaje y Proyecto de Conetituci6n de Don \'enustiano-

Carranza fechado en la Ciudad de Querétaro el lo, de diciembre -

de 1916, en su ~rtículo 29 fracoi6n III. El Constituyente de 19-

17 lo redacto sin cambio alguno, 

El párra:ro II del artículo 2 de la Ley Reglamentaria del -

artículo 130 Constitucional dispone; " s610 cumplidas las dispo

siciones de las leyes sobre actos o contratos referentes al est_! 

do civil, podrki los ministros de cultos celebrar l&e ceremonias 

que prescriba una religi6n o secta sobre actos de esta naturale

za y siempre que ante ellos, loe interesados o deudos comprueben 

con el certificado o certificados correspondientes, haber llena

do loa requisitos de la Ley~ Esta Ley Reglamentrxia sitúa clara

mente el ordenamiento legal sobre la costumbre religiosa, de ahí 

r¡ue el presente tema se denomine Prioridad a las Disposicionee -

Legales antes que les Religiosas. No tuvo que observarse primero 

el reglamento en cuesti6n para sacar el presente título, sino -

que rese.lta por ejemplo, en la costumbre relig1.osa y en algunos

Ju~5ados civiles donde a veces se oolicita la fe de bautismo co

mo identificaci6n. 

¿Porqué se le di6 el carfoter de contr•ito civil, al 'l!Ettrim~ 

nio?¡ El Reformif'mo liberal de 1859 consi.der6 que el r¡uednr se9_!! 
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r~doe loe negocios civiles de loe eclesiásticos, el clero y~ no-

tenü. fec::ult•dee pare intervenir en el m>.trimonio, sino que os -

deber de l~ sociedad bt<st&rse así misme par8 estE-.blecer lee con

diciones e fin de que el contrcto pr·oduz.ca sus efectos civiles,

pero dentro de la esfera del Gobierno. 

El motrimonio en muchos pueblos, fue usodo como pretexto P.!!. 

r¡, no obedecer les leyes civiles, por ejemplo se dio el CE•BO de 

los que jur¡..ron la lJonstHuci6n de 1857, "· los que se les nega-

ron loe servicios religioooa obligándose a retractarse de su ju

remento. No obst!iilte cumplir loe requisitos religiosos y menife.:::_ 

ter públicamente su deseo de unirse en m~trimonio, muchas veces

el clero <•tendiendo a le rescci6n, negabt• el scrvl.cio a los sol.!. 

citentes. Algunos otros después de colebrcdo el m~tr1monio c0t6-

lico, públicamente revelabt>n su deeeo de obediencia a te Ley ci

vil, puee esta disponía "El Gobierno ho procuredo efienzar de un 

modo solemne el contrQto del mf.trimonio, meóiente testigos se R

crediteré en todo tiempo lE• uni6n y producirá los efectos y ben!!_ 

ficioa que le Ley r le sociedad le dispensen. El Gobierno atento 

e. lE• necesidad de respetar las condiciones de sus ciudade.noe di.!!, 

puso oue una vez celebrado el matrimonio ente la autorided civil, 

quedr. a criterio de los contr~.yen tes la celebreci6n religiosa del 

mismo sin que ello le reste ~hlidez~ 

otr·& formti de en tencler el mEltrimonio como con troto civil r!!_ 

·aide en el hecho de que el Estr.do velf\. por los ·derechos civiles

de lee personas, todo cuanto concierne a su mejoramiento es de -

le competencia de l» r,uto1id&d. "Los &otos del eshdo civil son

la fuente de E>quellos derechos, son los que radicr.lmente les d&ll 

vid!,, los recibe el hombre al n1ocer, más. tod11víe, lo protegen -

desde el momento en que es concebido, lo acomp0fien en el CEmino

de lf. vid:;, r puede ejercitarlos en los momentos mismos que pre

ceden e su muerte pr,1·12< que surtan, <l.espués de elle sus efectos•: 
2

. 
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Para la iglesia el matrimonio significa un sacramento, un -

acto espiritual que de no l!ev<orse a cabo m1te él!a queda uomo -

mero concubtnato, 0 sea que para las asociaciones religiosrs 

no existe legalmente matrimonio, no le daban importancia. Por o

tra parte, para el Estado el vínculo matrimoniE.l si~ifica, un -

contrato entre loa consortes para "per.;ietuar la especie, para -

ayudarse mutuamente e soportar las cargas de la vida, condiciones 

esenciales.de esta instituci.6n, de la que resultan derechos y o

bligaciones de naturaleza civi.!~· 3 Tres hechos fundamentales des

tacan el matrimonio desde el punto de vista de la legislaci6n ci 

vil; lo, El objeto de la Ley no es inmiscuirse en los actos pur! 

mente eclesiásticos, tal aeeveraci6n se reafirma al decir del l~ 

gielador, que deepués de celebrado el acto civil, queda a crite

rio de loe ºcontrayentes la celebraci6n del vínculo religioso, -

oon las mismas solemnidades sin ·restarle validez, 20. Le Ley ci

vil considera !undumenta! velar por loa derechos civiles de los

gobernados, atribuible esta obligaci6n al Estado, por lo que ce~ 

stdere esencial el mejorsmiento del Registro ~ivil y perfeccion! 

miento de lRs eetadíaticas haata lRs defunciones. Y Jo. Rl Esta

do pide a la iglesia se observe el cumplimiento de este ordena-

miento legal, como una colaboraci6n de ~ata al Gobierno, en ben~ 

ficio de la colectividad. 

"La ley de 23 de julio de 1859 consider6 el matrimonio como 

un contrato ciTil que se contrae lícita y válidamente ante la a~ 

torid~d civil. La ley de 28 de julio de 1859 creo el Registro c.!. 

vil, con lo c11!-l los actos del esto do et vil de ltta personas se -

secularizaron, Le Ley del 31 de julio de 1859 decretó le secula

rización de loa cementerios~ 4 
1,- TAMAYO, Jorge L,, Op, 'óit, pag 550 
2,- RUIZ, Eduardo., Op, cit. pag 390 
3.- Ibíd, pag 291 
4.- ~ARPI~O, Jorge., Op, cit. 316 



OPillION J\\iTUAL DE LA IGLEGIJ. RESPZUTO DE SU 

SEPARki:IOll t:ON EL ESTADO DE DEID:l:HO 

Se registra ''n periodo de calrnn en la relE•ci6n iglesia Est,!! 

do durunte el Gobie1no del General Porfirio Diaz, mismo que se -

prolong6 nl rcrnl tnr electo Presidente Don Francisco I, Madero -

el 27 de agosto de 1911 1 pero, al asumir el poder don Victoria

no Huerta, fue cu~ndo empezaron a cometer abusos y atropellos -

contra la iglesia. Se agudiz6 el conflicto religioso con enfren

tamientos entre el Gobierno y los cat6licos en 1924 durante el -

periodo de Gobierno de Plutc.rco Eli!1s \:elles, lo que provoc6 que 

el E9iscopado llacional suependiern el culto público en t.:ido el -

País en 1926, recomendando no usar la violencia en ese tipo de -

conflictos. Los cat6licos custodiaban los templos para evitar 

los inventarios' ordenr.doe por el Gobierno, pero, al intervenir -

el ejército, fue como se inici6 el llamado movimiento cristero,

En 1929 el Gobierno de Emilio Portee Gil, presidente en turno, -

urgido de llegar a un acuerdo pacífico 0011 la iglesia, acept6 un 

acuerdo a petici6n de ésta teniendo como mediador al Embajador -

de Est~doa Unidos en r.:éxico, l.'r, Dwig"it ll'orrow al que expusieron 

las condiciones del Papa; destacan entre sus peticiones el reco

nocimiento de la personalidc.d mor&J. ·de la iglesia, el derecho a

poseer templos y edificios eclesiásticos, el derecho a ensefiar -

religi6n. y, admistíe a los cristeros. Aceptadas les condiciones 

por el Gobierno el domingo 30 de junio de 1929, todas las igle-

sias volvieron o abrir sus templos. El Gobierno no cum9li6 estos 

acuerdos, e inició lh c~ced'.<i de c:risteros, dtlndose otras perse

cuci.ones b¡¡jo el m«ntlo del J>r&sictente Pascu1·l orti:;, Rubio, y ºº!!. 
tinur•dos be.jo el Gobierno del Gral. Llizaro iJilrcene.s, <;¡uien pre-

tendió imponer la educ1•.cl6n socialista. De 1940 a 1946 el Preei

<1ente rtanuel AvH•• CamRcho se aecl!'n creyente de lFo religión, -

feclH• sig.'1if:tcrLivr porque murcr· el periodo de paz en 'lile se de-. 

senvuel ve el Gobiei·no mextce.no y la iglesia hasta nuestros dÍ&s. 
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Impedicos lo~ cl~ri60S de tod~ participaci6n en los asuntos 

~ue sólo E•hiien ~l r:stedo, se apartan a cumplir· su oisión r..l te

rreno net~mente esp11·itual, 8lejDndose cel material, esto es de

li•s condiciones sochler. en que oe desf1rrolla lP vidfl del indiv! 

duo. Pero, no penmnece r.jenB. a los problemr.s que envuelven a lE• 

población no sólo n&cl.on<·l, sino mundial, se dE< cuen~h de que en 

loa Gobiernos hE·Y corrupción " injusticia, por lo que decide ac

tur.r en f>vor de los fieles cristianizMdo esas necesid~des de -

tal fonna que se convie1·ten en una labor de cohosi6n soc< ~J. equ1_ 

parable en t.>ierto modo a let funci6n uel Gobierno Feder11l, pues -

ambos pro_:¡ugrwn ,oor le• estrbilidrd socit;l. 

Sebido es que al través de la Revoluci6n mexi1.:cna y desde -

let llegadv del culto criatü.no a nuestro País, enoontró su máxi

mo desmTollo atendiendo acti vi do des de caridr.d y evE.ngelizaci6n, 

se sabe también que oesae hBce e.lgún tiempo presta oervicios en 

hospiti;lea, di.spensbrios, leprosarios, esilos, orft•ni;torios y ce!!. 

tros de e.istencie soch·l, destacanao su participoci•Sn 8n el re-

ciente movimiento telúrico de septiembre de 1985. 

Refrendbr que la if'.,lesta permvnece «lerte a los problemas de 

orden sociFl, con el o o jeto de ¡iartici.>Jer desde el culto en la -

misión que le fue encomencfocia, es dest,.,ci:<r como en f<)rmo organi

zado la jerarquía eclesiásticA desde lu SantB Sede RomEine ha id!:_ 

ado plrines de trübajo el~bor·8dos y estructurados conforme r. la -

problemótice, sociul, equiparables a lo:; que plante& le. Fedeución. 

Así pues, la ie].esia sustenta sus trábajos de acuerdo a los co

municados que emite e le. opinión pública, como el ce 17 de octu

bre de 1957 titulf:do¡ ~'Los Deberes l.!Ívicos de los l.!at61icos~ un

dÍ,., w1tes el Sent,do de lE• Repútlice. hFbÍE· declarado el l.ño de la 

.;onetituc:i6n y Del Pens•miento Liüer,.,1 l.'.exicEino. Los puntos co"'.!: 

nict"dos por el Episcop:•do Hexic.:,,no son: l.- "Los católicos tie-

nen el deber de rmo· y obedecer stem~re E le i;lenie y, asímis

mo, de Em~r y ~0rvt1· ~ lE p~tria. 2.- De respeta1· y obedecer P-
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lee Eutoridedes civiles, siempre que no exijan obedienciu en "'"

soe contr1?.rios a 111 fe y a lE< concienciE .. J.- De cooperfir leal-

mente con el Gobierno en todo lo r¡ue reaunde en el bien común. -

4.- De intereenrse en los esuntos pÚbli~os y pertenecer e los -

partidos políticos, siempre que estos pc.rtidos en nudo aten Len -

contra los derechos de Dios y de la Iglesiu, 5.- De votar por -

los condidatoe que más gar~nticen el bien público, los derechos

de Dios y de la Igleeic.. 6.- Los católicos tienen grav!sima res

ponsabilidad en el desorden actual de l& souieded, sino se preo

cupan de 1os asuntos públicos. 7. - El juzgar en ce.de es so parti

cular la gravedad de la o)?ligsción de un ciudE•dano de acudir li. -

las elecciones es Esunto que debe resolver el prelE•do o el conf!_ 

sor~ 
1 

Pero, "el cambio de actitud de la igleeib r,nte loe proble

mas del mundo" se encuentra definido en el Concilio Vatic11no II, 

de 1962, 1lamado la Constitución Apostólica Gaudium et Spee (so

bre 16 igl.esia en el mundo actual), cuyo contenido esencial men

ciona que es de justicia que puede. lR iglesia en todo momento y

en todas pertas, predicar la fe con auténtice liberti;.d, dar su -

juicio moral incluso eobre materias referentes al orden político. 

Son neceserias muchas reformas en 11' vida económicoeocü;l y un -

cambio da mentalide.d y de costumbres en todos los CE•t6licos. Le

mist6n que Oristo confió a le. ielesia ea de orclen religioso, pe

ro precisamente en esta misión reli5ioea derivan funciones luces 

y energ!ae que pueden servir perL establecer y consolidar la co

munidad humana segÚn 18 ley divini1:1

2 
Estas óisposic1.ones del Con 

cilio Vaticano II fueron plasm&das e., el III ~ELA!.!, ~onferenciu

Episcopil Latinoemericc<na, celebrodv en Puebla en enero de 19791 

esto es, el papel c;ue le corree.:ionde a la i¡).esi~ en ;,méric& La

tina. Entre sus puntos destacan: " Art. 16.- La igleaie en Arnér_! 

o& Latine ••• oiC.:e & tvdos los cristirmos que colr.borcn en el cc1m 
l.- fil:VISTA Tir;r.:?O., VOL. LXXXIV lio, 2184 de fcch,; 12 de me.r~o-

de 1984., tema ,Torn8dc.s !!acionales. 
Op, cit. pe.t;. 9 
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bio de las estructuras injust~s y comuniquen velares cristir-nos 

a le cultura glob~l en nue viven ••• Art. 30 Este realided exi~e, 

pues, conversi6n personul y cambios urofundos de lrs estructurPs 

que ree::iondr.n a lns legítimPs P.spir .. ciones del pueblo hncie unr-

verdt,dere justicia global. Art. 55 El cristüintsmo debe evr,ngel1, 

zer la totelidr.d de la existencia humP.na, incluide. la dimenci6n

política. llritic11 por esto a quienes tienden e reducir el espa-

cio de la fe a lo vida personr·l o fcmiliar, excluyendo el orden

profesionol, econ6mico, soci~l y político, como si el necado, el 

emor, la oraci6n y el perdón, no tuvieren altirelevvncie. Art. -

562 La miai6n de la iglesie en medio de los conflictos oue eme~~ 

zen al género humano y al Uontinente Lstinocmericcno ••• pastores 

sacerdotes, religiosos y laicos ••• se comprometerán sin odios ni 

violencias, 'laste. 111s 1ltim~.s consecuencias en el logro de un&

sociedE:d. mh juste, libre y pecí'.ficat•
3 

Al respecto el clero mexic~no e tr~vés de la Conferencia E

pisco;>ril que reali~a rnualmente impulsa su deseo de participar -

més ectivr.mente epartondone un poco de su misi6n espiritucl, pr

re considerar como un deber el hecho de intervenir denuncia.~do y 

enunciando las falles del Gobierno, De este forme en los comuni

cados que emite,1~, .uonferencif: del Epiacop11do l!exicr:no como el -

de 14 de noviembre de 1986, que pugne porque en mi:teri& de cduc!'. 

ci6n pueda intervenir le iglesia, Rrgumenta_:que es tarea de to-

dos, ebercP e todo el hom~re y a todos los hombres, hf<ce posible 

el desarrollo 9leno de la persona humena orientfodolf. hociP su-

fin Último por el ejercicio de sus fecultsdes, en le verdad y en 

le libertpd~ La iglesia, poraue es comunidFd humana y por mrndr

to exiireso de su fundrdor, tiene el Cerecho y el deber de educer 

o ~.us miembros y de colr:borc·r F.l cesrrrollo do lf< sociedE<d. A -

los 11 dres de fcrnilin, len p~din·os oue se orgenicen, conozcFn y-
2.- PORTHLO, Jorge H., EL ·pRUBLE!'A DE LAS RELAuIOllJ~S EN<l'~E LA -

I&LESIA Y EL .i:STADO EH t!ilXIJU,, 2o. edici6n, Jost, Arn1c !~~i
teres, S. A., I!éxicu, 1982, 92.,;,s. 79. Op, oit. pr.¿;, 56 
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hE•<;r-n VEler sus derechos en el crmpo de lr educrc16n escolE·r'.1

4 
-

BstP tem{ticr- f11e exrresrct en ln Y.XUX J.sFmbler del Episc.2 

prdo ).'exici.no celebrcd1· en GuPdrlr jrrr, .Tr.l., óonóe los prel,.dos 

indsten en ryue no ;rovoc3n el enfrenli miento eon el Estndo, pe

ro rue en lr· educrci·ln ee debe incluir lo formrci6n religiosa -

con el objetivo de ser prrt ser y no ser rcrr. tener como lo enf,2 

ca ahora lP educr-ción oficifll.
5 

"SPber· inveEtignr, educr-r p~rp lP ccmvivencia en el pleno de 

solidPridrd, justiciP y entendimiento y Etcnder l~ educrción re

ligiose mor~l, son los conceptos aue fueron expresrdos como los

de.rechos es oecif•les do lf icJ.esie c!'tÓlicr en lr Gonferencir• E-

piscoprl de este affo 1987~ 6 
Tr,mbién deede Madrid, EspflftP. 1 en le ~onferencir Episcoprl -

pPrr AméricP Lt>tinfl (UELl\M) se pide r,ue unE vez su9errdr·s llls --

·condiciones hist6ricrs de los afios trintns, se reanude el dillo

co constructivo entre el Gobierno mexicr,no y 11' iglesi!' CPtÓlicE<, 

per-r el bien del pueblo mexiceno.
7 

El Obispado IJexicrno peri6oi

cemcnte emite noticies a la prense nucionrl; de donde ee saca-

.ron ll's mfs importE-ntes incluyenóo tnnbién la opinión de algunos 

erticulistaa aue escriben f'.obre el clero, Se principia e pertir

de un~ declurt>ci6n del Obispo de Toluca, 1,<ax. que dice: "Le icl.!!_ 

sis plrnteó le rectificoción o el perfeccion~miento de las nor-

mr•s cduc~tivE>s, con fundl'.mento en el Goncilio '!aticFno U, pro-

tende descubrir en nuestrR culture todo aquello que see vélido -

perA elevar le vido de lD persone, de l~ fFmilie y de la sociedad 

e lm humenismo veruader·o y qu~ esto sólo puede 0btenerse a par-

tir de l:i> educeción~ 
8 

Ciet;r· e le izquieróF ~·exicrne el fr>netismo 

enticleric"1, Le Jonferencie del Episcopedo HexicFno seílrló, que 

le igleoia VP mis rll< de los f'bismos políticos y reconoce le d!_ 

bicr autonomí& de lo· temporr l, lo que vele ppre los gobiernos, -
3.- IbÍd. pt;; 60 
4.- Dirrio EX~ELSIOR del dÍP 14 de noviembre de 1387. 
5.- Dürio EX..:i.>L3IOP. cel dÍf· 13 de '10Viembre de 1980. 
6.- Diario EL DV. de feche 13 de. no"Viembre de 1987. 
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partidoe y sindicatos y demás gru;;ioe en el campo social y polít.f 

co.
9 

La iglesia aspira a que se le reconozca jurídicamente en -

México; declcr6 el Presidente de la t:onferenc1.a Episcopal Mexi

cana, agrega, es una f icci6n no aceptarlo se pronuncia por una

reconeidereci6n del artículo 130 0onstitucional, bnsado en el _ 

reconocimiento jurídico de la iglesia y bajo un clima de diálo

go conatructivo.
10 

"Más que separac1.6n Estado Iglesia, hay so-

metimiento del clero~ advierte el vocero del Episcopado mexica

no, y agrega, rebuznos de ignorancia las críticae de loe políti 

coa,- La negativa de darle el reconocimiento jurídico o le igl~ 

eia se fundamenta en palabras huecas¡ recalca, no es cierto que 

haya separación iglesia Estado lo que hay es sometimiento de la 

iglesia que tiene como base el Art. 130 Oonetitucionnl. 11 
No se dejará de mencionar lo que argumentan los articulis

tae de loe principales diarioe del Distrito Feder~l; p.;ro, sólo 

loa mée importantee editoriales como el artículo aphreoido en -

el Univereal titul&do: "Diálogo igleeir. Eetado y Reconciliact6n 

Nacional~ Donde so señala como hist6rico día de fiesto el encu

entro~el Gobernador de Owtbca y el Obispo de la misma entidad,

en una gira de trabajo en favor de las clase~ más necesitades,

el pueblo aplaudi6 con entusiasmo la reunion , Le reconcilia~

ci6n iglesia Estado es un recle.mo popular, sede le p~edrs en@ 

lar de la prosperidad de nueetro pueblo.
12 

Estado Iglesia PenlJ!! 

bra Conetantiniane.- La funci6n evangélica y la morel debe he-

caree llagar e todos los hombres en cualquier sociedad, desde -

haoe muchos años subsiste una berrera entre la iglesia y el Es

tado, pero sólo de labios par& &fuera, hombres muy cet6lic~s -

p¡,1·t tcipW1 en el Go'biorno oin problema algu.'lo.
13 

7.- Disrio EXGELSIOR de fecha 11 de enero de 1987 
8,- Dier1.o UNO MAS UNO de fecha 6 dé mayo de 1987' 
9.- Diario ·¡;r, UNIVERSAL de fecha 17 de julio de 1987 
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La Igleeie, lJn Reto Al Gobierno,- "El reto al Gobierno es

el siguiente, respeto al voto, respeto e los derechos fundamen

tales de la persona, purificación de intereses y denuncia de a

busos y corrupc16n. Todo esto es lo que exige la iglesia ~i Es

tado par~ poder c&minar de acuerdo y en beneficio del hombra. -

Le actitud de la iglesia es muy clara, aunque a veces ee levan

ten inconformid&des, tiene derecho a exigir, a orientar, a for

mar la concienoia, a dectr la verdad de las coeús y a impusar a 

loe ciudadanos a que se lea respeten todos loa derechos. Teort

cemente no bey entrentB111iento, pero en la práctica el Gobierno

de México nada mas le da unas plllmitas y le dice que hoy que -

ceetiger severamente al que haga política en contre del Gobierno 

constitu1do~l4 

Final.menta para extender un poco l!áe la opini6n de la igl._!! 

sia, se sefialar8 que fundamente eus racl8Jlo& al Estedo en los t.! 

mas de la enseñanga escolar, en el reconocimiento de los dare-

chos cívicos de los sacerdotes y en defensa de la eooiedad, No

pretende influir en las decisiones del Gobierno sino que la igl_!! 

sia, únicamente dentro de su funci6n exclusivamente religioaa.
15 

l.0.- Diario lJNO MAS '1N0 de fecha 18 de febrero de l.987 
11.- Diario UNú MAS UN'O de fech~ 29 de mayo de 1987 
12.- Dierio EL tmIVERSJ.L de fecha 26 de 111ayo de 1987 
13.- Diario Excelsior de fecha 23 de julio de 1987 
14.- Diario EL UNIVERSAL de fecha 28 de julto de 1987 
15.- PORTILLO, Jorge H., Op, cit. pag 58 



WSTURA DE LOS ULTUlOS GOBIERNOS S3XENALES 

..;amo se mencionó en el capítulo anterior, desde 1940 no ha

habido ninGún movimiento relevante de orden político religioee •. 

\Jierto que la iglesia católica sobre todo en loa 3 Últino11 go-

biernoe 11exenales ha hecho visible 11u participación en el terre

nD económico, la corrupción de le sdminietración y en el aspecto 

electoral. Este p1>rticipaci6n la lleva & cabo modiHnte comunica

doe de prenss emitidos por la jerarquía e.::lesíaetiua orgw¡iz•.da

que comprenden los Obispos, el Delegado Apostólico del VoticanD 1 

los sacerdotes, los gr~poa laicos y alguno que otro católico, 

Por otra parte la representauión ofici.nl, esto ea, autorid.! 

des del gobierno, periodistas, articulistas, Líderes pol{ticos y 

algunos especialistas que siguen cuidadosamente la ectividad de

·la iglesia, sobre tod" en lo referente a su separo.ci6n con el E.,!! 

t~do,inmediatamente dan respueste e las declaraciones cleri.celes 

destacROdo sobre todo la violación cone•itucional que se~ún es-

tos, cometen los preL.dos en sus declarac:iones, •!o obstt1nte lae

aseveraciones de una y otra corriente de opinión el Gobierno Fe

dert..l adopta un pepel pasivo en relación a estas declar&ciones,

se queda callado, no emite ningunu reepuesth. Será que se atiene 

a la seguridhd que le da l& vasta legialaci6n que desde 191? qu~ 

dó plasmada en nuestr~ Jonstitución política ~onoretamente en el 

artículo 130, que no ha sido reformado desde entonces, o seré 

que el Gobierno Federul sabe que de llegar b ~plic~rr.c cat!'. legi._!! 

lación, "podría purhlizar totb.lmente lM' acti.vld~des de la lele

siE. en nuestro Pa{sr
1 

junto can lo ordenado desde Roma y lo aco_E 

dado en las conferencias eplscop"-1.ee que iiOUalmente celeorn le -

Jer~rquía Católica. 

Decir vust& lec;ielaciÓn ea asec;ur~r que en el artfculo 130-

Jonatitucionel c,uedr encu¡¡dr~da tode la 11otivid&d del clero ce.tó 

lico, tE-mbién es neces~rio mencionar los demás artículos de n•ie~ 
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tra Ct<rt"- Megna que ee relf<ci on&n con este¡ por ejemplo el Jo. -

frecc16n I que enunci& le exclusi6n de cualquier doctrine reli-

giosa, en la educuci6n que imparta el Est~do, PederE<ci6n, Eeta -

d•e y Municipios; lr fracoi6n IV señala que lf.s corponciones r_! 

ligioee.e, loe ministroe de 1011 culios, les sociedbdes o aeocie-

ciones que rer<licen ectividE<dee educativas o de propaganda reli

giosa, no intervendrán en planteles educativos eficieles. Bl Art~ 

5o. párrafo V prohibe el establecimiento de cualquier ebligeción 

que E;fecte la libertad de lA persona, ya sea por "cause de trrb!; 

jo, de educaci6n o de voto religioso. La ley, no permite el eet~ 

blecimiento de ordenes monásticas: El ertíc:Uo óo. enunoi& que -

"le. me.nifesteci6n de lE1e ideE;B no será objeto de ninguna inqui-

111ci6n judicbJ. o adminietrfftiva, Bino en el ca.so de que oteque

e .le moral, loe derechos de tercero, provoque slgÚn delito o pe,:: 

turbe el erden público: uon el artÍcul• 70. que se refiere ~ le

libertad de expreei6n, que no tiene m~s limitaciones "que el re.!! 

peto e la vid~ privada, le moral y la pez pública~ Bl artículo -

90. que permite el derecho de &.!Jociaree e reunirse pacíficEmente 

par~ cualquier fin líoito; eapeciEl atención a su párrafo II que 

no considera ilegal elgune asamblea o reunión cuyB objetivo aee

preeentar una proteste por elgÚn acto o autoridad eiempre y cu~ 

do no se heg~ ueo de violencia o injurias o amenazas e fin de -

obtener alguna reeoluoi6n deseada. El artículo 240. que gera.nti

~e la libertad religiosa pera practicarla con aus ceremonias y -

devociones o " actos del culto respectivo en loa templo a o en au 

domicili• perticulEr, eiempre que no constituyen delito o falta

pentcdoe por le Ley~ ..:on el urtícul.o 27 frecci6n II que impone -

el dominio de la Nación sobre loe bienes del culto ce.tólico, es

tablece le. propiedtd del ill.!lue ole donde ae ree.liZL'I el acto, y -

Lderobe, les iglesiPa o eaocieciones rell~ioaEa no podrán edqui-

rir, acminietr&r nin~~n bien r~iz, ni algún otro producto econó

mico proveniente de esto5, tcmpoco podré utilizar Elgún tercero-
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para edquirirlos, concede el artículo constitucional, accl6n po-

pul&r p&ra denunciarlos, establece la pruebe de presunciones co-

1110 denuncia. Se relacione con el ertículo ~·5 que dispone " que 

para ser Diputado se requiere, fracci6n IV "no ser 111inietro de -

elgÚn culto religioso~ ae extiende este requisito para la elec

ción de Sena0ores. Y finblmente con el artículo 82 fracci6n IV -

que eeta.blece que "p"ra ser Presidente ae r.,quiere no pertenecer 

el est&do ecleoi{stico ni eer ministro de algún culto. 2 Y 
3 

Uabe destecer sobre el art{culo 3o. que h& sido el más ata

cado por el clero a partir del periodo de calme desde 1940, que

el Estado hr. procedido con táctica pol {tica en su rel1•ci6n con -

ln iglesia eeto ea, ea fo!~& pacífica y polítice. Por une p&rte

permuaece sorao e los reclamos de la ie!esia, y por otra permite 

la multiplicación de los planteles de educeción privada, su si-

lencio táctico es sprovechado pera impl&ntsr el libro de texte -

gratuito, asi, en 1944 el entonces Seuretnrio de Educ~ci6n PÚbl.i 

ca Jaime Torree Bodet inici6 loe trabajos pare tal efecto. El 12 

de febrero de 1959 el c. Presidente /,dol!o LÓpez 11.ateos, decret6 

la creeciún de la Comisi6n Nacional de Libros de Texto Gratuit~e, 

siendo su aplicaci6n obligatoria en todas las escuelas primarias 

particulares u o:ficialee, Federales o Estr1tales; 
5 

el objetivo -

principal, como lo señaló el Secret&rio Torres Bodet, era de " -

contribuir el progreso y ~ la unided de todos nueetroa compatri~ 

tae, merced e una educeci6n cívica pr&ctic~ y funcional, en la -

que se tengan siempre en cuenta loe VE-lores y loe inte·reiiee eu-

t,nticoe de u•xiao~-
0 

l.- PORTILLO, Jorge H., Op, cit. pab 59 
2.- DEREJHOS DEL ?ff.t>BLO 1".i:.XItJJ •. Nú., Op, cit. pat; 872 
3 .- ;:oNSTH' lJ!ON POLITICi. DE LOS ESTJ,.DJS UNIDOS !>!EXIUJJIOS, edi

ci6n 1985, Tnlleres Gráficos de la Nación. 
4.- VILLASENOR, Guillermo., ESTADO E IGLESIA, El Caso de la Edu

cación., Editori hl Edicol s. A,, primen edici6n, ¡,•éxtco, -
1978, pá[inós 198. 
Op, cit. pa¡; 183 



-135-
Por otra parte evit6 16 el!pecu1e.ci6n y el cambio temporal -

de libros que pudieron haber constituido un monopoli• por parte

de lea e11cuele.e de ensell.anzs prive.da, Este proceder del Bl!tado -

afect6 a la iglesia en eu a!án de influir en le educeci6n eeco -

lar, per tal motivo ha venido haciendo protestas pera medificer

el artículo conetituoionei citado, en un intente, como dicen lol! 

eacerdotee, impartir le relig16n en le educeci6n escolar. 

Ahora bien, ea necesario destacar algunas opinienel! que re

fueraan le política del Gobierno Federal, en releci6n a le igle

eie cat6lica o l!ee el modo de pensar de la repreeenteci6n of i -

ciul. Bn el marco de le conmemornci6n del 70 aniverdario de la -

promu1geci6n de la .Joneti tuci6n de l& República, en un evento º.! 

senizado por la .Jrunara de Diputados, l!e dijo que " ente la embe! 

tida de la reecct6n, le iglesia y el imperio que pretenden retr2_ 

oeder la hietori&, recuperur privilegios y poderes, se opondr~ -

l& vigencia constitucional de 1917 1 le fort6leza de las inétitu

oionee republicanas y le fil"lle voluntad de un pueblo 1ue no se -

doblega frente el infortunio, y que ea forjador de eu propio de! 

tino~ 
7 

Un edito riel ti tul&do " Retroceso Nacional Propliei te del

IJleroV refiere la violaci6n de le.e normae conatitucionelee, el d_! 

eeo de Chlllbiar el rumbo de la historia a etapas yu superadas y -

la derogaci6n de loe artículos importHntes que le d&n contenido 

avanzado e nuestra Carta W.agna, como objetivos inmediatos de le

jererquía católica. Menciona a le iglesia como el pbrtido polít1 

co mée viejo del mundo con dos mil allos de antigued&d y con los

miemoe errores. Pretende sorprender con la buen~ fe del pueblo,

aprovechando eue problemas y lE• crisis que lo golpee pare indu-

cirlee a construir un régimen máe democrático, 8 
En li; reuni6n n8cionr•l del Instituto de Estudios Pol-!t1coa 

5.- Ibíd. pa&. 185 
b .- SAll-:BE.o liEDAL, Rom6n., EN DEFENSA DE LOS DBRE~HOS DB LOS PA

DRES DB F~ILIA, .rus, J!éx<.co, l9ó4, .::olecci6n Pcnorame ~o. 14 
aegund!, edici6n, Op, cit. peg. 135 



-136-
Econ6oicos y Sociales (IEPES) del Partido Revolucionario Insttt~ 

cional (PRI), celebrada en Puebla, sftl¡abl6 de que; "El princi-

pio de la sepereci6n entre el Estado y la iglesia es sustento -

de la Gonstituci6n no sólo jurídica sino hist6rico de la ~act6n, 

expresi6n de legitimided del Estado mexicano, en cuanto a enti-

dad soberana y premisa para el desarrollo pacífico y democrático 

del México modeillo. También es, Útil resulte eubreyerlo, premisa 

de concordia y de convivencia pacifica entre loe mexicanos. Los

CBl!lpos estén roturados. En cuento a la separeci6n Estado Iglesia 

no hay cBl!linO de regreso~ 9 Destacaron en le misma reuni6n les ~ 

tervenciones políticas del clero, apoyaron la actual sepa.raci6n

iglesia Eetfido y se mnnifestaron porque no baya cambios en la P~ 

tual legislaci6n en materia religiosa. 10 Ularo está que tomeron

como base para sus declaraciones la decisión del Ejecutivo Pede

rel en turno, finalmente hicieron ver lo separación iglesia Es

tado, como una de les decisiones políticas fundamentales conten! 

das en la Uonstitución de 1917. 

Por otra parte de acuerdo a le Pletlil'orme Electoral Básice

del Partido Revolucionario Institucional, (PRI) pura el candida

to de ese partido e la Presidencia de la República, Lic. oarlos

Solines de Gortari, cuyo lem~ se puede leer " Renovaci6n Nacio

nal por la r.<odernizbci6n de México a tre.vés de la Acci6n ?ol:!ti

ca•, al. referirse ~1 ~ema de la religión aseguró; "La separaci6n 

entr~ el Estado e iglesia con respeto estricto a la liberte.d -

religiosa~ 11 Desde ahora se puede asegurar oue el futuro mendat~ 

rio ea como sus predecesores, partidari_o de la corriente libera-
7 .- Diario EL SOL DE MMXIUO del día 18 de febrero de 1987. 
8.- Diario EXCELSIOR del dÍr, 20 de mhyo de 1987. 
9.- Difirio EXCELSIOR del die 11 de junio de 1987. 
10.- Ibíd. 11 de junio de 1987. 
11.- Diario OVACIONES del dfa 8 de noviembre de 1987. 
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liata de 1859, Ts.mbién se prevea que parh los próximos seis aflos 

de Gobierno no habrá o&.mbios legislativos en materia religiosa.

Y, por lo que respecte a la iglesia cat6lice, sí he propu¡;nado

por recuperar eu terreno jurídico político, ha reclamado su in~ 

tervenoi6n en materia religiosa, ?ropone reformas a fin de perti 

oip11.r en la"vida electoral, y no se llevan a cabo, La jererqu{a

oat6lica deberá adecuarse aún més e los cembiruJ.tes plAnes sexe

nalee de Gobierno, La iglesia ha ido modificando sus tácticas y

aua campos de ecoi6n de tal forme que actualmente está empeilada

en actuar en el terreno que el Gobierno falla o sea las coyuntu

ras políticas, esto ea la marginaci6n social, representando le -

esperanza del ce.mbio y de mejoramien~o de lee condiciones de vi

da de los pueblos, 

·Mientras la intervenci6n del clero se de en un ambiente de

buenaa intenciones el Gobierno seguirá siendo tolerante, pero si 

ea at'ectadJ en eua intereses incluyendo la desestabilizaci6n so

cial, ae verá obligado a paralizar y hasta suspender la activi-

ded cut6lica.12 
Bso sí, ee puede afirmar que la iglesia ha modificado sus -

táotioee y eue campos de acci6n, pudiera ser un reacomodo ante ~ 

las coyunturas políticas mexicanas, quizá pretende un nuevo tipo 

de presencia eclesial ente la eociedud. 

12,- l'OH1'ILLO, Jorge H,, Op, cit. pbg. 70 



OPINION DE LOS PARTIDOS l'OLITIGOS 

El partido político que est8 en el p~der es el que de ecue! 

do e su doctrine pol {ticr· orgcni:rn su gobierno poniendo en fun-

ción sus idell.les de democriociu, te.nto en instituciones cooo en -

el aspecto sociopolítico y le6illlhtivo. En un sistema de Gobie_:: 

no como el nuestro Representativo Federal, los demás pfartidoe -

también se les permite obtener escaflos, por lo que el organizPr

eu prop~ganda no siempre ue<>ll le legalifü:d como principio, aino

que lleeen a recurrir en demande de ayude hasta el púlpito e fin 

ele inclinE<r le feligresía e su favor en las elecctones.
1 

Por parte de la jerr.rqu{a cotSlicEI no siempre vierte su PP.!! 

yo por todos los Partidos Pol {tic os, como ea el caso del PSill' 

ahora Partido !.!exic~no Socfrliata ( PMS), que no he encontrado 

·concordencia entre su ideología y el cristianismo; pues se aebe

que hfay relaciones mls r.mistosoe con el Partido Revolucionario -

Insti tucionGl. ( l'RI) 1 con el Partido Acci6n NBcionnl (PAN) y con-

el Partido Dem6creta Mexicano ( PDM), 
2 

Quiz6 con tJl PRI se relacione en cuento e que siente el pe-

BO de toda le legislaci6n existente y de que además ea ol parti-

do en el poder, será también ·que el olero se de cuenta de que se 

he m~ntenido la estabilidad política y soci8l por p&rte del Go-

bierno desde huce máe de cuorenta eñoa. Aunque no es de su ~grado 

el sistema político existente, porque le jerarquía ecleaiústica

emite reclE1mos sobre temes como el evence lento y contradictorio 

hi.ciii la democrr,cia, "que existe un<. excesiv& concentreci6n de -

eutoridad en el Poder EjecuLivo PederRl, el PRI es un p~rtido -

corporativo ya <!Ue se integro con miembros cuutivos, hay un grPn 

poder en el Gobierno, existe un gr~'n raquitismo en l~' socieded-

los partidos políticos sólo actusn en époc& de eleccionee ol

vióttndose de su tare e de concientizar' 
3 

Destace. la incJriformi 
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dad del pueblo en las elecciones sobre todo en lee del norte del 

Pa{e, t!il parece que en cu&nto hablen loe sacerdotes de ese rum

bo, todos los demtle bpoyan esas declerecionee en lb preneh 

Como ye ·ae menuionó en capítulos &nteriores, le jerarqufa -

eclee!astice he eb!Uldonedo su encierro pera participar más en le 

sociedad eefialendo le mergineción y la prepotenci& en 8 1giinos 

~eotores de le ciudadanía, e~bedoree de que buena parte de le f! 

ligres!a aunque constituida en agrupaciones políticos, brinderá

el apoyo u sue decl&racionea, con el objetivo de conseguir que

el clero participe en polítioa de partido, 

Re e pecto del Partido Acción Nacional (PAN) y del Partido D! 

m6crata Mexic~no (l'lll) a loe que el clero llama los partidos del 

bien comWi y por loe que, eegún inform~ciones periodístioee, los 

sacerdotes del norte incitaron a loe feligreses a votar en les -

pasadas elecciones pare le renovación del Ejecutivo Estatal en -

loe Bstadoe de ~bibuabua, Sonora, Sinaloa, Tamaulipes y otros. -

Sin deevirtu&r el tema, e! se nota el juego político entre el 

p11rtido blanquiazul. y le jerarquía cut61ica, como lo eefif.lan ed.1 

toric.lietae, el PAJI! atraviese lae fronteras en busca de apoyo -

político y ecunómico, la iglesia le ei~ue le corriente porque ª! 

euramente espera alguna intervención extrbnjera pera poder recu

perer el poder que tenía en el siglo paaado.
4 

Pero, el Partido -

blanquiezul lo Wiico que ha conseguido ea su propio desprestigio 

y el repudio de loe demás partidos políticos. La jerarquía cat611 

ca debe recordar que en determinado momento de las intervencio

nes armadas extrhnjerea en el siglo pasado, s6lo saquearon sus -

templos. 

Respecto de la opini6n de los pbrtidos poLÍticoa acerca de

la labor del clero mexiuano, una vez m~s se hace la acler~ci6n -
l.- MEl'IDIETA Y NUÑBZ, Luc:to,, LOS PhnTIDOS WL!TICOS, cuax·ta edi 

ción, Editorial Porrúa, S.A., !.'éxico, 1981, páginas 155. -
Op, cit. pug, 142 

2.- LIBRO, ;;oc.,z,o RO.JU 
O¡¡ cit. pag 341 
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de que aeta informeción fue localizaca en los principales diarios 

del Distrito FederE-1, durEDte un periodo de dos afioa 1986-1987.

La import<>nCib de eetbs noticias estribe en que se tendrá une·. o

pinión propia de cual ea la poeture de los partidos políticos e

xistentes: " Dtputadoa del PRI, PES, PSUl!, El'T, PST, y PRT cena~ 

raron la provocbción de la jerarquía del clero católico en su A

samblec. del Episcopado ~·exicnno, celebrad& en Guaddajara, al r~ 

0J.am1>r subsidios parn !F.s escueli:s confesione.l.;s y revis•r l& 

historia nauional, aeregaron además, que esa e.ctitué de beli8era.!! 

cia ea para oponerse a los proyectos auténticamente naci_onalea.

El eector obrero e.:firm6 que la iglesia ce.tólica no tiene autori

dad para aolicitax diálogo abierto ni cerrado con el Gobierno P~ 

der&.l para discutir cuestiones educativas ni políticas, simple-

mente porque por Ley es impoaible.
5 

Bl Partido Popular Socielis

ta (PPS) ee extendió al decir "cárcel y multas a curas que vio

len la Gonstitución~ presentó una iniciativa donde menciona mul

tas de 100 a 500 vocee el salario ·mínimo a loa ministros de loa

cul toa que ssumBn una actitud de frLnca sedición contre el Esta

ao •exic&no, al intervenir en los asuntos públicos del País. 

El Comité Centre! del PSfJM (Partido socialista Uni:ficedo de 

l'éxico) emitió un comunicado en el sentido de que el !latado debe 

cortar de tajo le injerencie que tiene la iglesia en lR educación 

porque loa preceptos conatitucion6les son muy claros al respecto 

y en tal acci6n no hería més que acatar lee leyes. Bl Estado me

xicPno sigue un doble juego, por un l>,do, le man ti ene el e .1erc1-

cio de la eneef!anza en escuelas particul11rea, deo de jardines de

niños hasta norm~l, loa miembros del clero sSlo pueden partici -

par individualmente en lE· política, porque como mexicanos tienen 

derecho. 
o 

J.- Di arto E~ DIA de fecha 18 de mfrzo de 1987. 
4.- D1ario EL DTA de fecha 17 de julio de 1987 
5.- n<nrio E;'., DIA de fe~ha lJ de noviembre de 1986 
6.- Dibrio m:o MAS GNO de fecha 2 de agosto de 1987 
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La Uentral Uampeaina Independiente (CUI) en su XXIV Asamblea 

NacionEi, informa que viole el clero la Constitución con sue lla

mados telleree de la democr~cia, ebue& de lea creencias del pue-

blo principalmente de loa campesinos, par¡, al tersr el orden y la

paz soci!tl. de Uhihushua¡ aprovechando esa situación Acción Naci~ 

nal promueve su actitud pr.rtidieta. 7 
Le posición del Partido Revoluctonario Institucional PRI es

y ha sido, que la J.ebor de la iglesia es orientar eepiri tual y -

moralmente, pero, de ninguna menerf. en cuestiones que sólo compe

ten a loa ciude.dP-noe, partido y Gobierno. 

Si bien le libertad de opinión en nuestro País le ejercen t~ 

dos loe mexicanos, en el ct:so de loe ee.cerdotee si quieren hacer

lo tendrÑl que renunciar a su labor ea ~iri tusl. 8 E:\•identemen.te -

dentro del terreno político, loe presbíteros han aumentado su PBE 

tioipsción, ee han propuesto enjuiciar a la democracia y lea ec-

cionee que el prcrtido oficiul y el· Gobierno han emprendido para -

fortalecerla¡ no es función de los clérigos este tipo de enPlieie 

lo mejor que pueden hacer es dedicarse a la eelvaciSn de almea. -

Así como el Gobierno reapets el culto religioso nada más justo ~ 

que loe cl~rigoa hagrui loe mismo y ea abstengan de opinar en poli 

tice..
9 
Resalta le opini6n en le que se settela a la igleDie mexicana 

y le iniciat1v~ privada como aliados del gobierno estadunidense,

que e toda costa pretenden intervenir en política para logrcr le

dirección complete del Pa{e, pues persiguen intereses obscuroe
10 

Pera los estudiosos del tema, aquellos que p&eo a peso si -

guen le actividad de loe preebÍteroa, ein duda grrui revuelo ceua6 

lee noticies aperecides n principio de 1987 en las 1ue se destece 

un em!llio epoyo ?·Jr portidoe de l& izquierda mexicana al clero ce 

tÓlico, t1>lea como: "~ondene la oposición le postura persecutoria 

e11 contra del clero. La iglesia, afirman PAN, PSUM y p¡,;T, debe e-
7 .- Diario BL DIA de feche 21 de enero de 1987 
8.- Diario i>:, UNIVERSAL de fechs 12 de enero de 1987 
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mi tir sus opiniones políticas, loe aacerdo"&s son ciudadanos y -

tienen dereclio a expresarse. El PS\Th! asevera que "la actividLd -

políticll de la iglesia ye. no puede seguirse viendo con opti.c& del 

Presidente Benito Juárez, pidieron una mayor participación de los 

s&cerdotes en la sociedad, reiteraron que se identifican con la

lucba por el respeto el voto, no por ser miembros de la iglesia

católica deben quedar a la zaga del derecho a sufragar. 81 pé.rti 

do Acción Nactoriel (Pil.H), contempla lB labor del claro del norte 

sobre todo con sus talleres de la democrecia, como unP labor po

ai tiva para que loe ciudadr:nos conozcan sus deberes y derechos,

agregflll que el sector oficicl. debería alegrarse por'}ue la igle-

sia coadyuve a la m&durez política de los ci.ud&dunos, que de es

ta m:;.nera en loe próximos comicios electorales, dieminuirH el ~

abstencionismo, Explichll nue el papel de la iglesia es predi.car

el bien, defender la justicia y orientar a loe fieles 3obre la -

forma de partici¡ll·.r en actividades cívicas y políticas. Loe min!s 

trae del culto religioso pueden hablar de política, pero no par

tidista, 

El Partido Demócr&ta Mexicano (PDM) explic& que las sancio

nes que establece el Nuevo Código Federal Electoral, no ee van ~ 

plicúr, porque cuando el clero interviene en ,ol{tica lo hace en 

favor de todos los p&rtidos¡ agregan, no hay r&zón para oue el -

Gobierno le tema a los cl~rigos. 11 Aparece otra noticia relevan

te que sefiala a loe partidos de oposición Partido Mexicano Soci,! 

lista (R!S) antes PSUlll y PAN declarando que el debate no ba con

clu.tdo sobre ol tema de la separaci6n entre las funciones del E.!!. 

ta.do y la iglesia, y mantienen su postci.6n sobre las uctivid?dee 

del clero. Bn cambio el PRI tilda de oportunistas a esos perti-

doe, resalta el hecho de que CU'1ndv la iglesia se abrogP facult..!!: 

des que no lecorresponden, los result6doe son negativos para el

Paíe. El Partido ~~exicano de lvs Traoajudores ( J:J.l'r), con la mie

m~ ideología asegura ~ue los clérigos no necesitan de ninguna r! 
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forma. 12 Bl Partido Revolucion~rio de los Trebajadorea (PRT) ra

tifica eu deciei6n de apoyar a loa sacerdotes pare que tengan el 

derecho al voto, afiada, nosotros estamos porque todos loa mexic! 

noe ministros de culto o no tengan loe mismos derechos, por lo -

tanto, loa obispos y sacerdotes mexicanos, como person~s, pueden 

expree&r eu opinión sobre todos los aeuntoa que quieran, egrege, 

la part~cipoci6n masiva de loe creyentes cet6licoe y no cat6li

coa del lndo de loe pobres y oprimidos, represente un hecho hie

t6rico para las luchas de liberaci6n de loe puebloe. 13 
De esta forma sabemos que el PRI Partido RevolucionE1rio In~ 

tituoional, PPS P>trtido Popular Socialista, PMT Partido Jllextcano 

de loa Trabajadores, siguen la misma linea ideológica, en cambio 

el PSUM, ahora R!S Partido Mexicano Socialista, PAN Pertido Ac-

ci6n Nacional, PDM Partido Demócrata Mexicano, y el PRT Partido

Revolucionario de los Trabajadores, siguen la line11 .. política -

de apoyo a la jerarquía cat6lica, Los otros orguniemoa polítiooe 

como el Pl.:M Partido ~omunista Mexicano y el PARM, partido autén

tico de la Revoluci6n Mexicana, no ee menciona ninguna opinión -

al respecto, 

9.- Diario BL UNIVERSAL de fecha 20 de febrero de 1967 
10.- Diario EL DIA de fecha 29 de junio de 1967 
11.- Diarios EL lJllIVERSAL y OVA~IO~ES de fecha 11 de e!El'o de 1967 
12.- !linr!o EL FI!IA"l..:IERO de fecha 6 de i:.bril de 1987 
13.- Diario EX0EóSIOR de fecha 7 de mayo de 1987. 



BL CLERO POLITICO 

Al hacer un~ revisi6n somere de la activided que ha venido

desurrollrtndo la jerarquía ce.tólice en estos Últimos af1os, tanto 

ó.esde su ectividi;,d que le es propia, como de sus impugnaciones -

al desarrollo nacionalista del Estado, encontraremos la respues

ta al porque se le da el nombre de clero político. La actividad

política de la comunid&d eclesiástica co~ienza al decidir esta -

participar en los asuntos públicos del Estado. El punto de partl 

de de toda la orgr.nización se centra en la llamada Conferencia -

Episcopal l/exic¡,ni;. (CEM}, algunos consideren e esta como "el br,!! 

za político de la iglesia, osegurfill también que en tres etapas -

he desarrollado su actividad¡ de 1942 a 1967 se dedicó a redac-

ter documentos pastorales~ por ejemplo menciona la neoes1.dt1d que 

tiene la iglesia de predicar la fe, con auténtice liberted y en

señar su doctrine social en todes partes, inclusive externur ºPl 

niones en política cu,.ndo así lo requiere la persona humana, pe

ro este .Plan de tr&b&jo que sea a nivel mundial, persigue un cam 

bio de mentalidad y de costumbres para el cristianismo, b&sado -

en la justicia la equidad y la recta razón, plantea la necesidad 

de algunas reformas en materia de desarrollo econ6mico, mejoran

do sus condiciones de existencia, como ellos, los curas suponen, 

prephr&r una nueva familia humana acorde a los tiempos actuales, 

tambi6n aseveren que la misión de su doctrina no es de orden po

lítico osoci,,_l.
1 

De i9o7a 1971 lo jerarquía cat6lic& empez6 a interesarse en 

la política, quiere c3to decir que lo~ zouerdotes cet~licos se -

han dtdo cuenta de loo fallas del GobicTno, e decir de ellos, -

por11ue h&y corrupci6n en el sistema, porque los niveles de in.Ju,!! 

ticie1 y mt•re.'lnación en que se des¡¡rroll& la vida de la sociedad

es muy trE1nde, por lo que la 1_glesia de~tde cristiunizar es1is -- . 

problemas, ses<>rC-mente hh<!er más llevcdera la actual ai tuación -



-145-
en que ee deeerrolla la vide cotidiane, dicen los clérigos orie~ 

ter ú loe hombree hacia el bien.
2 

De 1972 e le. fecha, el clero emite docmnentos y declert•c"!o

nes que quieren introducir como factor de poder el Sistema Poli 

tico Mexicano. 
3 

Acontl.nuación una enumer&ci6n de loa meneejes -

Y &ctividedes más importantes propuestos por la Conferencie Epi~ 

copal Mexic&na, o sea lo que algurios le llemen, "la conformeción 

de una estrategia ecleoiástice para revertir lf•s prohibiciones -

constitucionales", un proyecto de Gobernar eleboredo por la igl,!!. 

eia, En abril de 1983, el l.!EI.! (Congreso Episcopal ldexicruio) publ,!. 

ce el Plan Globel de la Iglesia para el periodo 1983-1986, en

eate documento el clero vierte críticas al sistema y a algunos -

artículos Constitucional.es como el Jo. y lJO, le resta legitimi

ded al Estado pera dirigir e la Naci6n. El 9 de julio de 1983 en 

Chihuahua la jerarquía cat6lica difunde un folleto en el que o-

riente a la po\Jleción directamente parE-. emitir su voto de cara f\ 

lEe elecciones, se diue que en su redecci6n ee cri tic e. el l'RI y

deecalifico e ls izquierda, El 26 de S6oeto de 1983 se difunde -

el Pl6.n Orgánico de Trabojo Paetorel del Espiscopfldo; en el, la

evt1L1gelización religiosa se aeume como un trebejo político que -

tienda e buecer otro modelo de deserrollo econ6mtco, más justo y 

menos estatieta. El 23 de diciembre de 1983 la iglesia ptde ofl

cielmente le derogación del artículo 130 Constitucional y le del 

Jo. que limite la educación religiose, 

El 30 de enero de 1985, en Guadb..lbjara, Jal., la CEll reali

za una reunión eepecial pare anelizer lf situación legel de le -

iglesia ante el Estado; es una oportunidf,d de criticar al. Gobie_! 

no por excluir al cloro de la políticu, El 17 de abril de 1985 -

la CEJ.: vuelve a siro poner ofi<:ittlmente reformas e la Coneti tuci 6n 

en los ert!culoe nue impiden e la iglesif• involucrarse en PJlít1 

ca ;¡ educ:uci6n, cel ifice. de perseoutorlos y yiole.dores ~.e loe d,!!.. 

rechos ~um<.nos los ert{cul.os 3, 27 y 130, 
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Bl 25 de &bril de 1985 la igleei& entrega e la prensa el d~ 

aumento " Or1.entE.oi6n Pastoral del Episcopado J~exicwio a Propó-

aito de lea ELecoionea;• orientbr &l vot .. nte desde lo perspectiv<> 

religiosa, aunque no ae inclina por ningún partido, tiende a le

gi timbr el derecho de le iglesi" de hablar de política. Bn marzo 

de 1986 la Jerarquía católica de Chihuahua publica un documento_ 

"lloherencie Cristiane. en la Políticc.1 en víaperE•e de lea elec-

cionoa de ea~ entidad federbtive, critican al Gobierno por sus -

errores y por excluir e loa clárigos de 111 política¡ sugieren a

loe felie,reaee emitir su voto en favor de loa partido a políticos 

que reconocen el liderazgo de le iglesia. Bl 25 de mayo de 1386, 

la iglesia de Michoacán public& un documento pera atacar Le Ley

de Bduceción del BatDdo, El 25 de agosto de 1986 la UEJll publice

un documento 11eñalendo le. imcompetencia del Gobierno pare oontr~ 

lar la crisis, eeeguran que se Vb generalizando el descontento -

del pueblo. El ll de noviembre de 1986, la iglesia pide pláticas 

civilizadas con el Gobierno, asegura que ye ea tiempo de que l&

bi11toria no ten6a un peso excesivo en las relaciones Estado I-

¡;leaie. El l~ de noviembre de 1986 la CElll en una reunión en Gue

dalajera hace un llamado e loa cat6licos e defender el derecho -

de la iglesia de dar educeci6n religiosa e loa mexicanos. El 23 

de noviembre de 1986, la Jererquí~ CntÓlica de PUeble emite un -

dooumento en el que invita e loe ciudadanos e voter, aprovecha-

le oportunidad par& otorgarse el derecho de intervenir en las e

lecciones. Bn febrero de 1987, el clero de Chihuahue desafíe a -

le Ley y al Sistema Político Mexic~no al instalar en coordina -

ci6n con el Partido Acción !';acional ?A'l, los talleres cristianos 

de lo democrecia; bajo la dirección de la iglesia loa ciudednnos 

son convocodoa e hBblor de polÍticr-. El l7 de febrero de 1987, -

l~ GEV. re~cionc en contra del artículo 343 del G6digo Federal -

Blectorol, que plantea multea b los sacerdotes que intervengan -

en política, dicen que ea una expresión de hostilidEd, ilegeli -
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d&d e injusticia.

4 
En un desplegado que ~pereci6 poeteriormente-

en los diarios capitalinos, el Episcopado Mexic~no manifieste su 

inconformidad con el artículo 343 del Codigo Federal ElectorPl,

porque favorece la discrimineci6n de persones, coert& le liber-

tad de opini6n y expreei6n, desalienta la esperanza de aperture

democrática y abre camino a la violeci6n de loe derecbos funda_

mentelee de las pereonae; éete artículo viola derechos explÍci t.!! 

mente enunciados en loe artículos 1, 6, y 7 Constitucionalee.
5
Al 

respecto el mencionado artículo 343 eefiala:"Se impondrá multa de 

500 a 1000 dÍae de salario mínimo generW. vigente en el Distrito 

Federal, al momento de cometerse el delito y prisi6n de cuatro a 

siete años, a los ministroa de culto .religioso que por cualquier 

medio y por cu~lquier motivo induzcan al electorado a votar e f.!! 

vor de un deteZ'!llinado partido o candidato o en contra de un par

tido o candidato, fomenten la abetenci6n o ejerzan preei6n sobre 

el eleotoredo~6 Algunee opiniones respecto de éste artículo re

eel.tan que; ee inaplicable porque oeuearíe sevoroe problemas e1-· 

Gonierno. Pretender encarcelar a loe sacerdotes es una medida di 

ficil de B?lic..r esegur6 el E~iscopado Mexicano, y agrega que en 

ningún momento y bajo ninguna circunstenoia les autoridades ecl.!! 

eiáetices han violado el artículo 130 constituoional, puee no ~ 

han deeerrollado labor partidista y eue ectivid¡¡des se han cir-

cunecrito al terreno de 16 orientaci6n. 7 El artículo 343 del CPB 

muestra rencor contra le iglesia, manifiesta una actitud para a

cabar con ella, sellala un dise,usto por 111 actividad de le iglesia 

en defensa de las gerentíes indiv1dualeo. 8 Le jerar~u{e cot6tico 

no recurrirá al amparo contra el artículo 343 del VP~, si fue e

probedo sin rsz6n, que caeo tiene plantear que sea derogado. Jo

arta los derecbos de lr• iglesiP .. 
9 

l.- PORTILLO, Jorge ll., Op, cit. peg 56 
2.- Ibíd. Op, cit. PBb 55 
3.- Dirrio EL DIA de fech~ 8 de mawo de 1987 
4.- Diario EL DIA de fecha 23 de abril de 1987 
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Ahore. bien, antee de continuar con el modo de pensar del 

clero católico, desde el punto de viste pol {ti.co ee h11bre' de B_! 

ñ&l.ar que el párr<J'.o IX del artículo 130 Constitucional, fue de

jado a propósito pare insertarlo en el presente teme que es don

de encuadre directamente, Eete miemo procedimiento se eiguiÓ con 

otroe párra:t'oB del mismo artículo, miemos que ya fueron enelise

doe en eu tema correspondiente, El párra:ro 9o. del artículo en

cuesti6n eeñale: " Loe ministros de loe cul.toe nunca podrán, en

reuni6n pdblica o privada constituida en junta, ni en actos del

ctl.l.to o de propag11nda religioee, h11cer crítica de lee leyes fun

damentales del P&!e, de lae autoridades en particular, o en gen~ 

rel del Gobierno; no tendrán voto activo ni paeivo, ni derecho -

pare aeociaree con finee políticos~ Para continuar con el análi

sis del clero político Be eeleccion6 previamente el modo de pen

sar de toda la jerarquía católica en las siguientes informacio-

nee: Bl leioo debe participar en partidos políticos, el der ini

cio 1987 la iglesia lo llama año del laico. Laico ee la pereona

hume.na que a través de la iniciación orietiann, beuttemo, confi! 

maci6n y euoe.riet{a, ha sido adoptado por Dios como hijo suyo, -

as! mismo debe purtioipe.r activamente en política, deberá eaber

utilizer el poder, cualquier tipo de riqueza en favor del bien -

común, 10 Al poner en marcha loe talleres de la democ.racia los -

sacerdotes del norte del País, destaotu1 lae cr!tic~e al Gobierno 

porque se dijo que no ha sabido responder a las nepiraciones de

mocr~ticas del pueblo, me.ntiene una dictadura de partido. 11• St

p~rticipa la Iglesia en pol{tica, debe hacerlo desde el momento

en que el 90 ~ de loa mexiohnos profes&n su fe incluso muchos mi 

litantee de partidos políticos y uno que otro funcionario. Le fe 

abarca la totalidad de la vida, en todas loe dimenctones coneti-
5.- Dibrlo EXvELSIOR de fecha 25 de febrero de 1987 
6.- lJODIG<J J!J::DERAL iUJlt:TQRJ,L, edtctón 1987. Op, ctt. pbg 249 
7 ,- Diario EL UNI'J.ci:RSAL, de fecha 20 de febrero de 1987 
8.- Diario EXvELSIOH de fechn 22 de marzo de 1987 
9.- Di&rto SL UNIVERSAL de fecha 13 de ebril de 1987 
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tutivae de la persona. La política, como una de eatus dimenciones 

pertenece a la naturaleza mieme del ser humruio por to que todos

los hombree son políticos y no puede eeperer esa actividad de lR 

fe~ 12 La igteaia no debe purticipar en política partidista, no -

quiere sacerdotes partidistas, no queremos ni buscamos privile-

gioe en ningún nivel, si alguien interviene que sea denunciado y 

castigado por la Ley, SÍ puede participar en le política formada 

por la unidad cat6lica laica, Cuando un gobierno violR los dere

chos electorales del ciudadano, la iglesie puede participar en la 

política del bien común. Los miembros del partido del bien común 

son sacerdotes, obispos, cardenales y algunos clérigoe.
13 

Hará-

la iglesia un llrunado contra el abstencionismo electoral y part_! 

cipará activamente en loe proximos comicios eleotora1ee de 1966. 

También orientará e loa feligreses pare que observen la pletafO,! 

ma de cada partido y las organizaciones contendientes. Ceda ciu

dadf.llo tiene la obl1gaci6n de influir en el destino político de

le Nación, por lo que la iglesia intenter6 coadyuvar al fortale

cimiento de una conciencia cívica nacionai.
14 

Bl reclamo de la jerarquía católica, primeremente es la de

rogaci6n del artículo 130 Constitucional, por considerar que j~ 

to con el 343 del Código Pederal Electoral violan loa derechos -

fundamentales de las persones e impiden la adecuaci6n de la i&l~ 

eia a loe nuevos tiempos. Agregan que el artículo 343 viole los

artícutoe constitucionales relativos a la garantía de igualdad y 

también el 60. que ee refiere a la manifeetact6n de ide<os, el 7o. 

que especifica la libertad de escribir y publicar escritos sobre 

cualquier materia. Asegur''° los sacerdotes que 1.o iglestu nunca

ha particip;,.do en política partidista, ni participhrá, no inten

tan competir con el Estado nt con!ubularae contra el, n~ se hrn

establecido elian~r.a con ningún p11rtido políti.co ni lo he.rán PO! 

que la iglesia no podría cumplir con su mi.si6n. 
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Tres son los objetivos de la jerarquía cat6lioa parp el f~ 

turo: 1,- Que se le reconozca personalidhd jurídica, a fin de -

que pueda tener bienes que le permitan cumplir más efectivamen

te au miei6n. 2.- Que se le conceda el voto a los eHcerdotes e~ 

mo a todos los mexiohJlos en edad de votar, porque aegún elloa,

no quieren aeguir siendo mexicanos de segunda. Y J.- Su deseo -

de participar en pol{tica, a través de la labor de orientaci6n

a loa feligreses en lo que elloa llamlill la política del bien c~ 

mún. Aseguran no intervenir ni causar deaeatabilizaci6n al. Go-

bierno¡ no obstante que desde el punto de vista legislativo se

podría paralizar las actividPdes de la i¡;l.esia total.mente, se -

puede asegurar que mientras no ataquen o perturben al Estado y

sus j.nsti tuciones y que además se siga garantizando la paz pú-

blioa, el Gobierno seguirá con oidoa sordos e la actividad de -

la igleai11. 

10.- Diario EL NOVEDADES de fecha 11 de enero de 1987, UNO MAS -
UNO Y EL DTA de la mism~ fechb 

11.- Diario UNO MAS UNO de fechu 13 de enero de 1987 
12.- Di11rio EX0ELSIOR de feche 2 de agosto de 1987 
13.- Diario BL Ul!IVERSAL de :fecha 9 de agosto de 1987 
14.- Di~rio EL UNIVEkSAL de fech~ 8 de septiembre de 1987 
15.- Diario t.L DE de :fechi; 14 de noviembre de 1987 y EL SOL DE: 

~'.EXIl:O de :fecha 22 de mbno de 1987. 
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GAPITULO VI 

G O N C L U S I O N E S 

1,- LOS A'TTBJJ,:Ul>>lTES GE'fERALES DE LA IGLESTA.- Podr{en en~ 

merarse vPri.os econtecimi.entos que engrosan en erPn medide los

antecedentes generales de la eociedrd cristirna, todos esencia

les o see lo que consolidó a la iglesia cetólica. Ye se señele

ron gnndea movi.mi.entoe en los que defi.ni. ti.vrmente he. pPrtici.p.!!_ 

do le. repreeenteci.6n católica, haste un nivel de dirección, de

rumbo en el deserrollo socil'l de le historia. Se creé pertinen

te concluir desde tos puntos de viste teles cuesti.ones; le pri

merfl es le sociedr·d perfecta que NS.Y fundó desde la anuncirción 

profética, le venida del Meeíee haste la constitución de su igl! 

eia; la segunde y le mPs trascendente vista jurídicamente, que

na podría quedarse e la zaga puesto que es el objetivo pri.ncipal 

que se persiguió fl ele bon r el presente tn bf jo, es resl·lter -. 

el momento ~ismo que el Est~do Judío no permiti6 que loe ae6lli

dores de lP religi6n crist1.r•ne perturb~.rcn el orden y le paz -

públice, de t Pl forme que el empervdor tuvo oue 1·ecurrir e lP -

decisión del pueblo pera CEstigFr F.l que su;ioníen lv cPuse del

desorden, el hecho es que per¡i ese entonces no heb{e. ningunfl 

ley ~plicable e esv f6lte, por lo que tuvo que recurrir e le 

coatUllbre. De igual forma Sn Esteben es conducido ente el SPne

dr!n e responder de su conducte, su condena fue funestP seguida 

de um: violent1 re presión sobre los crieti!·noe, 

Se describe que el primer i,ntecedente jurídico se encuentra 

br jo el reynedo del Empen dor Ner6n quien p1lbl ic6 une Ley pro

~i biendo el cri.sti~nismo, le curl fue rcconocidr con el nombre

de Insti tutum ~le ron iE<num, posteri.0rrne11 te D pf•.rccieron lP r,ey eº!! 

trll le mfgie, le Ley contrr el sacrilegio o seo cuendo se nesr

br· el culto relie'loso e los dioses ofi.ui2les, y la Ley conside-. 

rE<<ir· de rlt~ trfiCi•5n ó Ley de Le se !'r ge~ted contri. lci ;i<trie.-
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Fue e pertir de ese periodo donde ye ee hBble de edictos y de-

cretoe principalmente en lo que ee Ur.m6 le ErP de los iiértires 

pero, todos ~plicadoe con el objeto de deseperecer lP religi6n

cristi~ne siendo sus eCeptos v{ctim~s de estas injustas leyes. 

En el año 313 el Bmperedor Oonstentino expide el Edicto de 

Milén frvorbble e le iglesie declerrndole en igueldPd con le r~ 

ligi6n psgEn!• del Estado¡ le sigue unr:> etepe de reforzamien·to y 

exp~nsi6n e le. religión. Zn el año 590-604 be jo el pontificedo

de San Gregario el lfegno ee conetituy6 el patrimonio de San 'l'e

dro esto es les propiedbdes donde se f·tnd6 le resiaencia de los 

l'!lpes, se dice que el Pontífice ere el Juez univez·sel de todos

loe tribunales ecles!setiooe, ejerciendo eutoridéd judicial, el 

decreto gelssieno de Sen Démeso estsblec{e que el jerfrce cot6-

lico posee todo el poder legislativo y judiciel ye precticado -

universalaente. Habrá de destacarse que p9re esta época ye el -

Obispo era la máxime autoI'ided aún sobre el Emperador, de tel

forma que en loe concilios sinodales sus decisiones eren la le

gisleci6n posterior, loe asuntos que se debet{en interesaban de 

eobremenere f.l Bstedo, les decisiones de loe Obispos esteben 

por ensimP ce las del Rey, en España tod~vía més el Obispo pro

teg{e a le mone.rquía fortaleciendo su autoridad, ten{e lP repre 

senteci6n ofici~l del Rey como eutorided política y civil, al -

conocer lea neceeid~des del pueblo el monarca seb{e que medien

te el Olf'lspo estebe gpr~ntizedP la paz pÚblioe. Poreso se h~ble 

de la gren influencir• del sfcerdocio y el deseo de mucho.t> de e

jercerlo EHUl~Ue no fuesen rel ie1 osos. 

2.- LA INFLUENCIA ESPAi\OU DB LA RELTGIOM l:ATOLICA EN NEXJ. 

ao.- A' decir verdad Esp8ñe erE> pE•re. esF épocf totelmente cEtÓl_! 

ca, le influenci~ do sus repre~entantee muy fuerte, se describe 

que ~ su Arribo e nuestro País el ejército ven{~ acompañado de

rlgunoe clérigos que inmeoi~ttmente c.:elebrbron •Ult• mise. ?oste-
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riormente l.Jortez eolici t6 e la IJoronr todo tipo de religiosos -

para e\'rngelizer e los nPtur!•les, de tel forme que los primeros 

fueron loe Pr~noisoenoe, le eigú.ieron los Dominicos, luego los

Agustinos y enseguid~. loe Jesuitas que entre todos formaron el

clero regular. Las demás 6rdenes religioers que siguieron lle-

gendo tuvieron como misi6n Epoyer e los primeros evf0ngeli.:ado-

res. Pero, no e6lo quede así, sino que como en Esp¡ofiE también -

aquí ee orgenizeron los obispedos ó diócesi.e en circunscripcio

nes, el objetivo fue ensefier le religi6n a toda la tierra dese~ 

bierta. Se dejará en clero que el clero secular ere el encPree

do de le edrninietreci6n y organizeci6n de le iglesie represen-

tendo también le m~e alta eutorided después del Pepa. 

Asi pues, veomos ~ue la influencia españole estribe en que-

. todes les órdenes religiosr.s vinieron de aquel Pe{s, el fin ere 

el mismo evengelizar propr.gar y organizar el cristianismo en t~ 

dl•s les tierras descubiert8s, de l~ misma forme que se llevó a

c~bo allá, el mismo ministerio y la miemE jerarquía cetólicP. -

.La diferencia, la gran diferencia fue el idioma, se deetacPr~ -

que loe misioneros eran loe hombres más preparados de la Esp<í!a 

con títulos universiteri11e, se coneider11 que eu gran labor fue

hacer entender el idiome espeí!ol a los netivoe de eetes tierrrs 

qui:oá fue una de las oaueE•s que generó el eumento exorbitante -

de clérigos en estns tierras, pero tembién destac~remos las o-

brae srquitectónict·s que edificaron y que eegún ee capture la -

centide<d tot1ol de 9580 templos haetP. el año de 1895. 

Ahorro bien, l~ influencia esprí!ola desde el TJUlltO de vista 

de lr legislación se uree que su primer ~ntecedente se remontP

h.astP el momento en que lf Coron11 orden<• f sus e:xpedicionarioe

rescater oro a cambio de le enseñanz<. del cristianismo prohibi

endo la escl~vitud, cos1· oue ni los religiosos ni loe procurad~ 

res de IJortes tomf ron en cuenta. Los primeros e ,Jercieron el e~.!! 
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tigo mediante ezotee, encercebmiento y trnequilf.r a los neti-

voe mÁe lP exigencia de altísimos tributos; los ~rocuredores 

castigaban a loa indios herrandolos, heciendolos esclevos y 

practicando el comercio prohibido. Eetoe contestPben a la Joro

ne arguyendo incapacidad de loe natur11lea pan aprender el !di.o 

ma y le relig1.6n, ndem~e de pr~cticer la ~ntropofagh, Aun eeí

ee nota le buena fe de loe Reyes Espeñoles, se dice que al ente 

raree del maltrato que recibían loe indios, or<lenaron le crea-

oi6n de Obispados en un intento de frenar loe abusos. Lo que si 

ee conoce ea que todas sus die?Oeicionee prohibían ejercer la -

esclavitud, mediBnte Oédul~s Reales que cenalizaben e trevée del 

Real Consejo de Indiea como autoridad suprema, por el que tam-

bién eren obaervedee lee disposiciones del Pape. Este trlbunel

ten!e facultades de nombrar Obispos y autorizar los obiepedos.

Deetace ademée, la labor protectora de algunos religiosos como

el Lic. Frey Bertolomé de las Vaeae y otros virreyes que hicie

ron llegar a España el injusto trato e loe naturales, obtenien

do nueves Cédulas Reales ó llemades también Recopilaci6n de NU! 
vas Leyes donde ·ae prohibh el m"ltrato y ee ordenaba le puesta 

en li berted de loe esclevos, cosa que .no fue observada en le -

Nueva Eapafla puesto que las autoridades concluyeron que loe ~o

nercae no ersn bien informados de lo que sucedía, de que prete.!! 

dÍan gobernar desde muy lejos poniendo con ese actitud en peli

gro la coron~, de te.l forma que inventaron le f6rmule obedézca

se pero no se cumple .• 

),- LA t:ORONA 3SPkí'OLA coi:o LEY u ORGA'!O SUPRE!W DE LOS -

INDIOS.- Par" concluir el cc.pítulo correspondiente serÁ necesa

rio hecer Pluet6n a la ~ule Pe pel 6 linea Ale"jt•ndrine mediente

le cuFl le fueron cedidrs a Portugel y e España las tierras de~ 

cubiertes y por descubrirse ¡¡1.r& un• y otr~ l'lación de Geuerdo a 

ln med1.d11 imaginl'ria tr!lzr.do ;nr el Sum•) Pont~fiee, '!'Rl referen 
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ota viene a eer le lntroducct6n por la que se trPta de entender 

desde el punto de viste jurídico de como ~speña 1ustifioabe sus 

conquistas, recuérdese que el acuerdo del Obi~po en un s!nodo o 

en algun11 controversia p<.seba < ser Ley, no se diga si era dis

posición del Papa. Recuerdeee también ~ue tod~s las ordenes que 

transmitía le Corona era mediante Edictos; esta misma costum-

bre fue obaervede pert le vuevo Espéñs sobre todo en lo refereQ 

te a lP alta inveatidur& que se gsnó el clero. Aqu{ se compren

de el parqué la Reelezn se elnti6 muy por arribe de lP. iglesia, 

no así del PontificAdo Romano puesto que a este ee le reconoció 

la supremacía en todo el mundo católico conocido entonces. 

A~ora bien, en la nuevP Esp~ña el conquistador en au prilll!. 

ra entrevistfl oon el emperador mexicBno rtoctecuhzollla, lo prime-

. ro que hizo fue leer el escrito, la orden o si se quiere la Ley 

que contenía el propósito de loa reyea españoles, de adjudiCRr

se le propieded azteca y eus riouezas como tributo, La recompe!! 

et. hacia los naturales fue la evangelización, el hecho ea que -

el eacri to señale be como propietarios al Pepa y e los !lonarcas 

Españolee de l~ tierra deacubierte. Pero, he aquí que no ~ubó -

contrf.ste entre las pretensiones de 111 Coronr• y la esperenze de 

los naturales, de rlgune mpnera cortés se enteró de le vtaita -

anterior de i¡uet~elcoetl, a lP que hizo referencia dicte~do he

~erlo conocido, y que ellos los con~uiatadores eran loe hombres. 

de que h~bleb?n loa orÁculos aztecas, El Emperador mexioeno al

pedir a si;s vraallos aceptaran pe.ger tributo al Rey que no ~on~ 

cíen, pero oue segÚn lo celificrron de muy poderoso, aceptsron

la preponderE-ncie y supremfcfo del Reyno Espr1fiol. De mr,nera nue 

áoa momentos influyeron en lF. cvnformtdPd de los nativos, prim~ 

ro el estar fegur.1s de que los vi.si tr.ntes er~n los hombres de -

~ue hebleben lPs profec{es y de los oue ncceeitaben su sebidu-

rfr; y segimdo le ferrea disCi.pline reli;,;ioai: fl !F que esteben-
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acoetUD1brados, recuerdese que pare el indio el hacer de le vide. 

un infierno, el morir merecírui estar junto al gran Dios creador 

de todas les coses, recuerdeae también que ya tenían un orden-

religioso con sacerdotes y templos (Teocellis), nue ye practic~ 

ben el beutizmo en 'loe infruites. Solamente resta insistir en -

que la finelided de lA Leyes de Indias fue enseñar toda la cul

tura española a loa nativos observando pare estos un treto hum~ 

niti;rio. 

4.- EL PODE~ DE LA IGLESIA SOBRE EL ESTADO.- 1519 e 1859 -

un promedio de 340 años de organizsci6n cst6li~a, educativa, ci 

vil y hastE sentencias por delitos penBles llev1.ron e loa evan

gelizadores & reprent~r y conducir le vida colonial, aubatitu-

yendo le perticipaci6n ciudadana en el eatableci~iento de un G~ 

bierno, otros veces tomando la delF.ntere mediante la ingerencia 

en le toma de decisiones que correspondían de hecho a las auto

ridades en turne. 

En cuanto a la orgsnizaci6n cat6lice y la Ev8ngelizeci6n,

ye ssbemos de que forma ee llev6 a cabo, y el trebejo que coat6 

introducirla e loa nnturPlea. También respecto de la labor edu

cativa se lea pidi6 a loa ministros de le iglesia en virtud de

que se consider..ban loe hombres mne preperadoe de le épOCA. A-

qu{ ee destaca que la educaci6n no ere impartida A todos, eino

eolAmente a los hijos de españoles, criollos, hijos de caciques 

y loa· de alta sociedad. Bn cuanto al aspecto civil tuvo injere~ 

cia en los m~tri•onios, beuth.os, legHimac16n de loe hijoe,

derechos de sucesión, nulid6d del matrimonio, gredas de peren-

teeco, divorcios, sepultura de cadáveres y salubrided, a estoa

servicios el clero le impuso c.mtribuci6n e título de obligación 

además recibía otros beneficios económicos como donaciones, el

arrendAmiento de sus fincFs rústicas y de les tierroa 11erceda -

d~a, del préstamo de cspitLles a ru~ón de 4 o 5 %. Se llegó a -
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mencton&r que el cloro f~e duefio de más de la mitad de la tte-

rre de la Nueva Espaila, algunos otros comentan de una riqueza -

de 179 y basta 300 millones. 

Respecto de los castigos, los inquisidores permttieron los 

azotea, lae marcas y la escl~vitud, aún en la época de Reforma

que ya había juzgados les decisiones de los sacerdotes eran de

fini ti vce. Queda como testimonio de la riqueza del clero, por-

ejemplo la gl'tlll cantidad de construcciones y otras obras con fl 
nea reliBiosoe. Ahora bien, ¿porqué el poder de la iglesia eo-

bre el Eetedo?, porque era la clase sacerdotal la que dirigÍa -

loa destinos de la Nación, porque además la Hacienda PÚblice se 

encontraba en banca rota, porque había desigualdad en le dietrl 

buci6n de la riqueza, porque había eatuncamiento en lee ramas -

del comercio y de la producci6n y porque subsistían los privil_!! 

gioa del clero, del ejército y de lea clases acomodadas del -

.País. Hubo prepotencia del clero en cuanto a que qui taba del -

poder al grupo liberaliata desde 1810 haste 1859, mediante sub

vleveciones y pronunciamientos ampliamente sostenidos por la -

clese eecerdotal, el ejército y le alta sociedad deseosa de co~ 

oervar un Gobierno al estilo europeo. De esta forma se edvierte 

la intervenci6n de la jer~.rquía c~t6lice" desde 1822 al pr'.>poner 

el desligsmiento de los Reyes Españoles. En 1833 apoya los leva~ 

temientes en contra de las leyes de Don Valentín G6mez Far!as.

En 1836 apoy6 al Presidente Sente Anne en la pror.iulgeci6n do la 

nueva Constituct6n porque favorecía a sus intereses econ6micos. 

En 1842 ba1o un< nueva Constitución logró imponer la seeunC.o -

República Centralista que duró hast~ 1846. Zn 1847 neEÓ la ayu

de al Gobierno pern rech~zrr la inVEsi.Ón norteaméricrna. En 1852 

e poyó al General s~n tP ~.nna en lo que serÚ'. s:.i Último periodo de 

Gobierno. En l85t> con los pronunciamientos de Zc.ce poaxtla al ¿ri· 
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to de religi6n y fueros. Se conoce que con esta conñucts loera

ba im_:>oner Wl Gobierno Conservr dor y así poder seguir conservi!!_ 

do sus privilegios. 

5.- BASE LEGAL QUE f<'.OTIVO LA SE.?JRACION DE LA IGLESIA DBL

ESTADO.- Sin duda el golpe de estado que se dto el Presidente -

Comonfort el 17 de diciembre de 1857 en el que propon~e un11 nu~ 

ve const1tuci6n, siendo que ese mismo afio el 5 de febrero, se -

h&bÍs promulgado la que eotebe en vigor, pero ~ue según loe mo

vimientos armados, pronunciamientos y excomuniones, el País en

tero no eetabE, en calmfl. El clero, el ejército y las cleees ac~ 

modEdas no descansaron hasta llev~r al poder al General Félix -

Zuluage simpatizante del partido conserv~dor, aquí ee agrave le 

eitueoi6n porque el nuevo Presidente ordene de inmedi11to dero-

gar todas las leyes reformistas tratendo de orgenizer un GobieE 

no como el del General Santa Anna, restablece loe fueros ecle-

síaeticoe y militares, deroga le Ley Juárez y su orgenizaci6n -

jurídica, retire la Ley de Deeomortizaci6n de 1856, repone en -

sus empleos e loe que no juraron le Consti tuci6n, Por eu p11rte

le jerarquía cat6lice de inmediato se aplica a administrar loa

secramentoa a loa simpatizantes del Plan de Tecuboya. Sin dude

fue definitivo para la causa revolucionaria el hecho de que el

Preeidente Juárez no abandonara le lucha aún perseguido, pero -

también · ayud6 a no perder el apoyo del pueblo los manifieetoa

que l~nzab& tachando 111 pBrtido oponente de actu&r fuera del -

orden legr•l, de ser un motín desordenado, e.aegur~.bro que el Co-

biezno Liberal erf .legítimo emanado net~mente de lr. Constitu -

ci6n, y di¡;no represent<•nte de loa intereses de la o1udfden{~,

ppr~ que eetoe recibieren los benef1.cios que otorgE lP Carta -

!!agnr.. 

Hn los conaiden.ndos de las Leyes de Reforme el Presidente 

Ju~rez destaca tres c&uaas que s0n: l.- Poner tJrm1no a l~ gue-
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rra que estabE. apoyando el cle1·0 perc- el s6lo hecho de censar -

var sus intereses y prerrogetives. 2.- El hecho de que el clero 

se mostró rebelde a tod>.s lrs disposiciones legi1:1letivas apare.!! 

tanda que nunc•· se oujetar!a e ninguna. 3.- Que el igual que en 

otros paises podría sobrevivir el clero con s6lo las donaciones 

y arreglos que recibe de los feligreses, sin que lr• eutox·idbd -

tom~re parte en ello. 

Do les Leyes Reformistes se distingue la excelente pleneP

ci6n, pues contemplaron el aapecto humeni tario de los sacerdo-

tes, de tel forme nue ordenaban la indemnización a loe r,ue abe,!! 

done.r~n el culto, respondían de gastos censo.dos por les celebr.!!_ 

cianea religiosas. Aparte esta legislación contiene una reetru~ 

turbci6n completa para eolventer las necesidades del Paíe, por

e jemplo; mejor~r le justicie elaborando códigos y estableciendo 

jurados para los delitos penales, aumentar lE• educeci6n prima-

ri11 e impartirla gratuitamente, dar se¡,uridr·d en loe caminos, -

més libertad a la prenes, reformpr lP Htcienda Públice, mejorer 

·ios medios de trbnsporte, facilitar el comercio exterior, aten-

der lo relE.tivo e pension~dos y jubilados, construir caminos de 

hierro, establecer le estadística, etc, fini:.lmente se egreg6 en 

el documento el pnrrafo que advierte, esto es lo que conviene a 

la buena marcha del País. Poreeo se decía esto es lo que verde

deramente f~vorecerá e la Neci6n, conducirla por el camino 

del progreso y_ la prosper1dad. La verdad es que eún sobre leis -

buenas intenciones de estas leyes, la sit•Jeci6n económicR no l~ 

ero me ,jorfrse, 

6.- LA LEGISLA~ION ACTUAL VIGENTE.- Decir legisleci6n f'C-

tual vi~ente, en este CESO se refiere a la normetivided imper~.!! 

te desde el 5 de febrero de 1917, y 12 de enero de 1927, concr~ 

t~mente el ~rtículo 130 Constitucion"l y su Ley Reglementari~ -
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que por acertada viei6n futurieta del Constituyente de aquella-

. époc1>, no ha eido reforme.da ni se cree lo será por lomenoa en -

siguiente periodo sexenal. Se sostiene este cons1dersci6n de a

cuerdo a le ectividéd cet611ca en relación oon el modo de pen-

ser de nuestras autoridades Gubernamentales, por ejemplo, el -

Candidato del Partido Político ~eyoriterio a le Presidencia de

la República prre el ai.;uiente sexenio, en eu Plataforma Electo 

ral Básica, al P border el teme de le relaci6n iglesia Eetedo -

expree6 " el respeto estricto o la libertad religioes, por lo -

que se presume que loe sacerdotes a eu ministerio. Por otra PB! 

te no e6lo es ese artículo y su reglamento, sino que nuestra -

Carta Megne eefiala otros máe con loe que se relacione y que eon 

el 3, 5, 6, 7·, 9, 24, 27, 55, y el 82 miemos que ye. f'ueron ex-

plioedos en su teme correspondiente, 

Se puedo asegurar que no ha sido reformada porque hay mucha 

distancia y muchos afies de experiencia desde que ee promulg6 le 

reforme liberal en 1859 a le elaborsci6n del presente artículo

en cueeti6n. ·Por ejemplo hubo suficiente tiempo para entender -

que el Estado y le Iglesia no son independientes entre si, que

na podría darse oportunidad de volver e construir otro poder e~ 

bereno que f'uera capaz en un momento determinado de asumir les

responaabilidades que a le Federeci6n correspondo. Poreeo ee que 

el Constituyente de 1917 organiz6 debidamente la eupeditaoi6n-~ 

de la Iglesia el &etedo, Quiere esto decir, sujetar y contenor

a le· orgenizaci6n cet6lice en determinado momento hasta por lv

f'uerza. Cem~ier totalmente lP idea que ee tenía de independen-

cia entre embae, por le de eepereci6n de !unciones, puesto que

los crccrdotee se encereerán ~e extencer y renovar su doctrinE

y la autorided de velar porque ae cumple con el orden~miento -

dispuesto¡ hasta aquí debería lleg<•r ll' injerencia de le autor,! 

d~d. Pero, no es bieu vieto el párrafo séptimo que advierte que 
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1 ae legieloture.s de loe estados •únice.mente tendr!ln :fE1cul tad de 

determin<r, según l~s neceeidides loc~les, el número máximo de

minietros de loe cultosr lo discord<nci~ o 1ntromtei6n de le P~ 

toridl<d es porque se cree que viola le. libertnd de religi6n, 

puesto que los únicos que conocen las necestd~dee del culto son 

loe miemos que lE< profesan, por lo tanto son loe que pueden de

cidir el número de socerdotes pere el ejercicio de su mtniste-

rio. Tvmbién la Gonstituci6n esteblece fhcultadee exclusivas e

le secretaría de Goberneci6n como Poder Ejecutivo pare velar 

que se cumplE con los ordenado por el artículo 130 y su Ley Re

glamentaria, auxiliadH por les demás autoridades federelee y e!! 

tetFles, por ejemplo la Secretaría de Hacienda, loe Tribunales

Pederi,.les en materiE1 contencioso, los Gobernadores de lr•s Enti

dEdes Federotivas y les autoridades municipales. El mismo párr~ 

to eépti1:10 y la :fe.cul ted especial que tienen le.s Legislaturas -. 

de los Estedos, no es muy clera le tendencia, puesto que le -

fracción segúnda prohibe ol Congreso de le Tini6n dictar leyes

en meteria religiosa, seguramente se prevea algune polémica in

controlable, entoces, ¿porque las Legislaturas estatales pueden 

determinar el número de ministros del culto y no le.e autoride-

dee correspondientes?. 

Respecto de lEI cuestíon política hay une estreche relación 

entre loe párrafos noveno, trece y cetorde del propio ertículo-

130 C·Jnsti. tuoionel; el primero destace tres dispoeiaioneir impo;: 

tantee que son: 1.- "Los ministros nunca podrén en reuni6n pÚ-

blicP. o privedr., ni en actos del culto, o de propaganda critt-

car l<::: Leyes Fundamentel.es del País. 2.- Criticar a las autor,i 

dedes en partic•üe.r. 3.- Cr{tice en general al Gobior110. lll pá

rrafo trece prohibe ~ las publicPciones de carácter c1m:fesional 

comentHr asuntos pol {tlcos n~uion~les , ni inform~r sobre autos 
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de autoridades del Pn!e, o de particulares que ee relacionen con 

el funcionamiento de lee instituciones públicas, El párrafo ca-- -:' 

torce prohibe la formaot6n de agrupEoiones políticas cuyo t{tulo 

ee relacione con alguna oonfeei6n religiosa, No podrán celebrar-

se en loe templos reuniones de carácter político~ 

Por otrEI pe.rte el ort:!culo 343 del \JÓdigo l'edorel Blectorol 

establece tres disposiciones a cuya violact6n ee acompaña fuer-

te multa y ell!lción corporal; a).- Inducir n loe electores avo-

ter en fevor o en contra de un determinedo partida o candideto.

b).- Fomentar la abatenci6n en el sufragio, c),- ejercer preei6n 

sobre el electorado, Otra prohibioi6n más se encuentre en ln par 

te final de la fracci6n novena que a la letra dioe "no tendrán

voto activo ni pasivo, ni derecho para eeociarao con fines po--

lÍticoe, y la parte final del plÚ"rafo catorce dispone que no p~

drán celebrarse en loe templos reuniones de carácter político~--

0 eea que los ministros de loe oultos nunoa ni en ninguna oir-

cunetancia podrán hacer cr{tica el Gobierno, ni eus Leyes, ni a

eua autoridades, Sus public~.cionee no podrán comentar asuntos 

políticos Nacionales, ni informar eobre actos de autoridades --

particulares, Tampoco podrán hablnr de ningÚn partido o cnndid~

to, ni inducir positiva o negativamente ol electorado ni ejer-

cer preei6n. Los sacerdotes deberán cuidar que eu actividad no-

ceiGB en lae prohibiciones eefialadae, pues fuera de ellas podrán 

manifestar libremente sue ideas, pero sin llegar a concretizar -

la crítica, preocupándose por leo condiciones materiales de la -

vidli de loe cristianos, ayud~ndo a mejorarlas sobre todo donde-

adn existe margintici6n,, pero desde el punto de vista del Bvenge

lio como ellos mismos lo eefi~lan, coment~r pol{tiot.JDente su ori

entPct6n a loe !eligreaee solAmente desde el punto de viste de -

le eneeñnnza, Por otra parte si no pueden tener voto activo ni -
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pasivo, ni asociarse, ni reunirse, ni celebrar reuniones de ca

rácter político, los secerdotes deber~n abondoner su ministerio 

pera poder ejercer aus derec~os civiles, y pasar e temer el lu

ge.r común de feligreses. 

7.- DIVERSAS OPINIONES DE LA IGLESIA Y DEMAS GORRIBNTES ~ 

LITIGAS MENCIONADAS.- Aunque resulte difícil presentar un~ con

clusión efectiva e inclusive do proporcionar une opini6~ convi~ 

cente, debido a la tendencia de le.s noticies que le iglesia em.! 

te, sí quedará más o menos cl&re la ectivided que le jerarquía

cat6lica desarrolla y la posici6n del Gobierno Federal respecto 

de ese conducta. Primer~mente se destacará que las dispos:l.cio-

nes que emite el Vatic!lllo en sus concilios, deben ser observa-

dos en todo el mundo cat6lico como une orden, Tal es el caso de 

'nuestro Peía donde la representsci6n eclesial hace referencia e 

tales disposiciones, Pero también aquí principie una confusi6n, 

puesto que al revisar lo enunciado por el ConoUio Vaticano II

de 1962 a l9b5 advierte lR total evtillgelizaci6n mundial, cris-

ti1mizando las estructuras sociales, que responM.n a las lcg!tJ, 

mes espiraciones de lo ciudadi•nÍR en un clima de liberted y se

gurided, de paz y armonía, externando su juicio moral en el or

den político cuenda lo requieran los derechos fundRmentales de

la persona. Desde el punto de vista de su ministerio se cree -

que el olero podrñ dcr su opini6n sensata, justa, o su razona-

miento auno, prudente y de cordura. Totalmente opuesto es el do 

aumento que entes el 17 de octubre de 1957 expuso el clero mex.i 

cano titulado; "Los Deberes ..:{vicos de los Cet6licoa", concret~ 

mente en su punto siete que dice: "Bl juzgar en c•.'da CEIBO port.i 

cular la graveded de la obligaci6n de un ciudadano de acudir a 

les elecciones es esunto que debe resolver el prelado y el con

fesor~ T¡,mblén el GELlJ!. III (- Conferencie ¡,; piscopP.l Letinoemer,i 
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cana) celebrado en Puebla en enero de 19791 en su artículo 515-

advierte; "El cristianismo debe evangelizar la totalidad de la 

existencia humE-na, incluida la dimensión política~ ITÓteee la 

discord~ncia que hay respecto de loe dos Últimos documentos y -

el del Vaticano. Al ser mal interpretados por los clértgos vie_! 

ten sus opiniones en form~ de críticas al Gobienio, tal ea el -

caso cu~ndo sefialen fullas y su incPpe.cidad pe.re gobernar, pero 

no siempre perfilan sus ideas en tono de reproche, atrae tantas 

veces opinen reconociendo la supremac{a del Poder Ejecutivo, 11.! 

blan de no hacer política partidista, expresan que hacen polít! 

ca del bien común y de eer mtembros del partido del bien común, 

de forjar ciudadanos que tengan como convicción el ser para ser 

y no el ser para tener. Aseguren que enseñando religión en la ~ 

ducact6n oficial se forjarán ciudadanos plenos en el ejercicio

de eue dereohoe civiles en un ambiente de ,justicia social, de -

verdad y libertad, Se solidarizan con el pueblo al atender a -

las clnsee merginadE.s. Aporte critican a la legislación que les 

es aplicable como violadora de tos derechos humanos. 

Así pues, se entiende que la jerarquía católica tiene en

mante conseguir tres fecultPdes que constitucionalmente les son 

prohibidas, que son¡ l.- que se les reconozca personelid8d jur_! 

dica, 2.- Su derecho al voto. J.- Particip&r en política. As! -

lo expresan cu&ndo investidos de autoridad católica invitan a -

les autoridades a reconsiderar las disposiciones del art{culo-

130 Constitllcional y su Re5lamento en bf.se a un climE< de diálo

go. 

\'eemos que le represent;,ción oficlel 1nmediatemente de re!! 

puesta a lfis pretenciones clericales, recordándoles le vigencie 

de nuestre legislación y en apoyo a la ect•lEl ·separación de fug 

ciones entre le. Iglesiie y el Estado. Por otra parte los Pe.rti-
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dos Políticos son los que públicamente califican y a la vez ca~ 

ducen la conducta del clero, porque ou~.:ndo este. se excede en -

su crítica, ·inmediatamente todos contestan advirtiendo sus limi 

taciones, Pero también ya hay, ya se puede externar una opinión 

de las centrales políticas en relaci6n con las funciones del -

Estado y el clero, de esta manera sabemos que pare el PRI Parti 

do Revolucionario Institucional, el alero debe avocarse a su -

ministerio exclusivamente, Pera el PAN Partido Acci6n Nacional

la labor de loe sacerdotes ea positiva y ayudará a combatir el

abstencionismo. Para el PPS Partido Popular Socialista, el mis

mo PHI y el BIT Partido Mexicnno de loe Trabajadores, concuer-

dan en sostener la legislaci6n actual vigente por lo que eeffa-

lan toda opinión del clero contraria a las disposiciones norm.!! 

tiirae constituyendo una violac.ión, advierten que si loe oléri-

goe quieren participar en política, pueden hacerlo pero que a-

bendonen eu ministerio religioso. Para loe partido HllS Partido

llexicano Socialista, PAN, PRT Partido Revu.lucionario de los Tr.!! 

bajadoree, PDM Partido Dem6crata Mexicano, apoyan la participe

ci6n en política y hs~ta el voto de los sacerdotes, diciendo -

que también son mexicanos con los mismos derechos, repreaentan

como un hecho histórico la participación de la Iglesia del lado 

de los pobres y oprimidos. 

Finalmente ya sabemos que la menor opinión del clero ante

cunlquier medio de comuniceci6n o informativo, será de inmedia

to enjuiciado.por loe Partidos Políticos, Las Centrales Políti

cas, La repr~sentación oficial que esté e su alcance opinar de 

los clérigos, y los articulistas, obligando propiamente a la j_!! 

r .. .r<¡UÍS catÓliCñ a cumplir con los ordenamientos legBlea1 ObVÍ_!1: 

mente no podrán impedir las opiniones de los clérigos, pero si

aerá.n los primeros en delimiter aus pretensiones aunque se pac.f 



-167-

ricamente desde el punto ue vistn que m~s reshlte, los medios _ 

inform<tivos interpretpndo lf• opini6n pública. 

Poreso es que la postura del Gobierno FederBl es pP.siva, -

no es que esté de acuerdo con le ideología de la jer~r0uía ca-

t6lica, simplemente se etiene al apoyo que le dan sus propios -

organismos políticos, pero, principe.lmente la leg1.sleci6n que -

de lleger e.. Pplicerse, ppralizar{p le 1.ctividP.d catÓlice, sus -

consecuenci~s no es fácil predecirlas. 

8.- PUN'l'O Dcl VniTA PERSJ'.{AL AL PllESENTE TRA3AJO.- De CE, 

mo 17 p~rrofos encuentren justiflcación en la propia Jonst1.tu-~ 
ci6n y en la perte hist6rica también se sustentFn lPs bases que 

dieron origen al presente artículo 130 constitucionel mismes 

que ya conocemos. Ahora bien, desde el punto de vistl' de le 

Constitución se deberé prestar atención a lo que enuncia el er

tÍcUlo l de nuestra Carta Mbgna, el cuel dice¡ "En los Estados

Unidos l,'.exiol'nos touo individuo gozarÉ de las gArE'ntías que o-

t.:irgb estP ~onsti tución, lAs cuales no podrÉn restringirse ni -

~uspenderse, sino en los Cfsos y con l«s condiciones que ellP -

mism~ estPblece." Primeramente otorgp ~ todos los mexic>:>nos lPs 

,gPrPntfrs <J.Ue señele en su BrtículE<do, pero, tr,mbién retiu F -

ciertos individuos de esos beneficios, en este caso serán los -

extrenjeros, los meloe mexicE'n?B 1 los que alteren el orden le-

gal y los sr.cerdotes, a los primeros y a los Últimos no tienen

n1.n.:;unF oportunidad mientras permAnezcf. vi(:ente lR .jonstitnc1.6n 

e loe otros sólo se suo¿enóen temporplmente sus earentías. Los 

mini.str.)s de los cUl tos encU!'dren en lo~ c1<sos y lP.s c.:ondicio-

nes ~ue estr.blece lP legislaci6n, p.:>r~ue dispone de ttn r•rtfoulo 

exclusivo el 130 y otros m•e que lo ApoyFn. Si eminantes juris

tas, con re;;6n sostienen lr violPción !• lEls ..;anntfae tndivi-

du•ler, y lr <:On tn·~i.cci 6n entre cm p{rnfo y el¿Ún .)tro r1·tícu

lo, o entre un p{rnfv y otro, se cree firm.'!m~ntr: en lr iuzti:f.:!, 
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ceci6n que de j~ robierte lF pro pi~ Jprtfl l'undr•mentPl en su erti'.

uulo ~rimero, se cree r·demf.e en lr. profundi. visi6n jur{d1ce nue 

enuiei·r•· per" resolver cu• lquier controvei·siP en los dem~s orcl!. 

nf.mientoe legflee que le sustenten. 

En cuento 8 eu relfción c~n los demés ertículos ~onstitu-

cionelee como el 3 ~ue Advierte en su frecci6n I que lP educe-

cl.6n será ejene P curlouier doctrin8 iel igiosr•, etenderil Pl prE_ 

greso cient{fico, luchr-rl contn le " ieno1·r-nciP y sus efectos, 

lee ::iervidU1:1bres, los ft·nPtimnos y los pre juicios~ Le frecclón

IV prohibe le intromisión de cuFlr¡uier c:1edo religioso en le e!!_ 

eeñEn"'' oficir-1 en niveleo de educrci6n pril!lPriB, eecundr.riP y 

norm1'1 y le destinfrlf a o\Jreros y cr.mpesinos; en hn.to que Lfl -

frPcci6n 12 del Prt{culo 130 Uonstitucion~l no concede velidez-

· ofici>'l f los estudios rePlizAdos en planteles de enseoñr-nr,& ?TE. 

fesionvl relieioB>. No o be tente lH rel1 ción cedp fncción die¡iE_ 

ne ¡n·ohibic1.ones dietintPs eso s{ el oil.1eto es mentener sepere

das la religión de le educPci6n of1cid. Jll ~6rnfo V del ertfo!;l_ 

lo 5 Jonstituu'ionel en su perte fin"l :irohi be el estr-blecimien

to de ordenes mon?stices, segunmente r¡ue lr. final id&d es nue no 

vuelven eperecer la crPn cPntidrd de religiosos como en el si-

glo peeedo sucedió y que en determinedo momento pur'ierpn r·fec-

ter los deberes .::ívicos de los ciud1. denos. De mes revuelo el P.E 

tículo 6 constitucional pornue en su esencia permite lH menife~ 

teción de idefs y ¡,frMtizr el derecho e le informeción, pero -

sin r:tricrr f• o·,rc s per:;on~s ai perturbe.r el orden 9Úblico, de -

mener~ oue los ministros de los cultos óeber~n tener buen cuidr 

do de no ElterEr est1-~ disposiciones pueoto ~u~ ~~ ~ycone~ r -

ser rer¡ueridos judiciLl o administrativamente, hebr•n de cuidrr 

le intenci6n y l~ intensidrd de les idees rue vierten P los fe

li¡¡reees. El ertfoulo 7 dispone le invi·Jlebil1.d"d de publieer

escri.tos eobre cuelouier n1r·terie e.tendiendo el res;ieto e le vi-
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df' priv~de y ¡. le pe" pública. Pero, el ;i~rrefo 13 del art!oulo 

130 .Jonstitucionol es clara en cuento a que los secerdotes no -

pocrén en sus publicr-ciones comentar asuntos políticos neoione

les, ni inform~r de actos de las autorid&des o de perticulares

que se relacionen con el funcion&miento de instituciones pÚbli

cea. Le tencencia es clan•, el artículo séptimo apoye e los es

critores, el párrafo 13 ne! 130 constitucionsl prohibe a los -

sr;cerdotes escribir sobre esuntoa públicos que sólo sern de lfl

competenci& de lea eutoridedes estet6les. rientree que el artí

culo 9 Constitucional permite que los ciudedFnos de le Repúbli

ca se re1m~n p!<rt· tomer verte en los E suntos ;iolíticos del País 

e inclusive consider!l l foite le esrmblec que tenge por objeto _2P 

cer una petición o present~r une proteatE por el~ún buto e una 

euto1·ided sin que se llegue a ~lterF.r el orden público, pera los 

ministros de los cultos les están completemente prohibidas es-

tas reuniones, pues lrc redecci6n del presente rrtículo es clara; 

el psrrefo 14 del artículo 130 en cuesti6n tempoco acepta esoci

arse con fines políticos ni celebrr.r reuniones del mismo carsc

ter en los templos, de manen que no obst~ te le 1endencia del -

ertículo 9 Gonstitucional los sacerdotes de los cultos no po-

drén justificar su conducta ~mporados en lo oue dispone este -

ertículo, precis~mente por su condición profesional de curas. -

Por lo ~ue se refiere al artículo 24 Constitucional que ostebl~ 

ce la libertad de profesar le religi6n que más le egrF.de así c~ 

mo pr.re practicar les ceremonies respectives del ~ismo en los -

templos o en su domicilio psrticulr·r. ::;;_ es culto religioso de

berá ser en loe templos bojo lo vigilancia de la autoridad, nó

tese que este disposición constHu<:ional 9ermP1ece e iene totél

mente o los ministros de los cultos, es pere los ciudadanos que 

decaen prEcticer es~s ceremoniPS religioses, como creyentes, --
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mas no loa obliga e for11ar parte de ellf.s. En cuento o lo die -

pueato por el ert{culo 27 Constitucional fr&cct6n II y III en -

el sentido de neger la crpecidrd a lee aaocieciones religioaes

denominEdaa iglesias perP adquirir, poseer o administrar bienes 

reíoee ni capiteles impueatoe sobre ellos, y peI'lllitirle e lee -

instituciones de beneficencia pÚblioa sdquirir sólo loa bienee

deatinedoa e su objeto, "eeí como obtener c&pit~lee impuestos -

sobre ellos siempre que le impoaici6n no excede de 10 eños~ le

condici6n ea que no estarán eatae instituciones bajo el petron~ 

to, direcci6n, sd11iniatreci6n, cargo o vigilancia de corporeci~ 

nea o inatitucionea religiosas ni de miniatroa de los cultos. -

Tiene este artículo relaci6n directa con le párrafos 10 y ll del 

130 Conatitucionel pueato quo e~vierten que dentro de los tem-

ploa ee cumplen loa ordenamientos legfles en materia religioae, 

principiando por un permiso ente le Secretaría de Goberneci6n -

pera sbrir un nuevo templo, un responsable del mismo y un libro 

do registro ae loe templos y otro de loa encorgedoa. Lo trescen 

dente es qua advierte que todos los edificios ~estinedoa e la -

cnsefienze de algún culto religioso pacerán de pleno derecho el 

dominio directo de lf ~aci6n. 

También se encuentra una relaci6n de tipo polftico en loe

ertículoe 55 y 58 Gonetitucionalee que eeñele.n;" Pere ser Dipu

tado o Senador se re~uteret no ser ministro de A.lgún culto reli

gioso~ y pare el artículo 82 Constitucional que dispone; " Pere.

eer Presidente se requiere: Freco. IV ~o pertenecer el catado -

eclee1~etico ni ser ministro de algún culto~ Batos tres ~rtícu

los constitucionales toman en cuente el funetismo de loa ciude

danoe, si llegen a prohibir que seen ministros de los cultos -

es poroue estos no pueden deeempefier nlngi.ín cergo de elecct6n -

popul>-r, no lee eet{ permitido el voto rii pertJ.ciprr en loe e-

suntos políticos del ?oís, se ri5en por un ordenemtento disttn-



-l?l-

to de los demás ci.udadanos de la RepÚblice. Por lo que respecta 

e no pertenecer al estado eclesiástico, quiere decir no ser mi

embro de ninguna fsociaci6n religiosa de cualquier tipo, Se pr_! 

sume que pudiera d&rse el caso de aue nos representara en el -

Gobierno Federal algún funcionario prrtidario de algún credo o

doctrina religiosa, que ya en el ejercicio de su encargo feneti 

se en fe.vor de dicha creencia despertendo polémicas apasionadas 

pero inútiles el progreso nacional, poreso la ley es clara el -

mentener separedos los negocios civiles de los elesiasticos. 

Así pues, se puede asegurar que los religiosos conocen su

elcence en relaci6n e le legi.slaci6n, hasta donde les está pel'llj_ 

tido participar desde el punto de viste político y jurídico, ·ae 

manera que todb su actividad en adelante see que la desarrollen 

dentro de su ministerio, sea de apoyo e la feligresía o bien se 

treta ae orientaci6n política a los ciudedenos, deberÁ ser con-. 

a·atricto apego a lo que ordene le legis1Rci6n correspondiente.

Cierto que hasta el momento no ha bebido necesidad de ponerla -

en précticr·, no abstente que a veces se llega a polemizar los -

comentarios de la jerarquía cat6tic~, no pasan a máa y se que-

den en simples aefialamientoa o críticas sin fundamento vertidas 

contra el aistem& federal que nos representa. Aqu{ es donde e-

fectivemente se cree en la peaivid&d del Gobierno, de no conte~ 

ter ninguna exigencia de loa sacerdotes, eun sin eate.r de acue.! 

do con sus idees de participación conjunta, y haatp cierto punto 

de reapet~r el culto como lo ordena la ~ey puesto que nunca le

he eplicedo. Respecto de le violeoi6n e loa derechos que se les 

prohibe a los ministros de los cultos, y de los cuEles GOZemos

todoa los demés mexicanos, no se ?Uede neg6r t&l hecho, no se -

puede negPr ryue estén totPlmente restringidos, corno tF•poco que 

les esté señrled~ une reglamentación eape~iel, solamente que -

loa propios clérigos dec~dieron ser éso, por lo tente deberán -
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ester sometidos a los ordenamientos conatttuctonalea existentes 

porque mientras no se den las condiciones pera une modificaci6n 

e loa eatetutoe en materia de cultos, estos seguirán igual, ee{ 

lo requiri6 el momento, ea! se ha mantenido le paz en nuestro -

Peí s. 

Se señalar~ el nuevo tiempo de 1917 e 1988 y el aumento de 

la pobleci6n, de le meno el aWl!ento de necesidbdes sobre todo -

le cereetíe y le luche constante entre precios y salarios que en 

dete:n11insdo momento hacen que los feligreses piensen dos veces

entes de proporcioner loe donativos muebles que permite la le-

gieleci6n. !lo se pretende le contraria e lo escrito por nuestros 

ilustres heroee refoI'lledoree, en el sentido de sostener hasta • 

1859 que le iglesia bebía probado sv.nteneree oon loe donetivoe

que recib{en sus ministros, de ningun~ meners, a6lo ae prevea 

que el Estado deberé coneiderE<r a loe secerdotea de acuerdo a -

las necasidadoa que s todos nos desvelan, y permitir que estoe

de e.lgune foI'llla aseguren eu aubsietencie, porque el euge de le

educeci6n tan neceearia y la nueva mentelided de loe mexicanoa

trae como coneecuenct"a ci udedimoa e jemplarea en el ejercicio de 

sus derechos cívicos y menos taneti8mo •• 

Finalmente ae advierte oue en la eleboreci6n del presente

trobejo ee comente meteriel de lo m~s ectualizado posible, que

le eaencie misma tome un giro nete~ente jurídico, por el lado-

que se le mire el Estedo ejerce un control total a la ectivided 

de loe ministros de loe cultos, 
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